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a. Indicar, porque se considera colocar las piedras a orillas de la quebrada ventura y el drenaje 

natural. 

RESPUESTA: No se estarán colocando piedras a orillas de la Quebrada Ventura y el Drenaje natural, 

Se considera colocar cerca de piedras como barrera de protección en el límite de propiedad entre el boque 

de galería y las áreas verdes, usos públicos y lotes para residencias, cumpliendo con las recomendaciones 

solicitadas por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. 

 

b. Señalar mediante que metodología se colocaran etas piedras a orillas de la quebrada ventura y 

drenaje natural, sin modificar el cauce y afectar el bosque de protección de ambos. 

RESPUESTA: Como se describió en el literal a.), no se estará colocando piedras a orillas de la quebrada 

Ventura y Drenaje natural, por tal motivo no se modificará el cauce ni se afectará el boque de protección 

de ambos. 

 

c. Indicar la procedencia del material rocoso acumulado dentro del polígono. 

RESPUESTA: El material rocoso que esta acumulado en la colindancia del polígono es procedente de 

la segunda etapa del proyecto Johnny Woodland.  

 

d. Sustentar, técnicamente que las rocas o piedras productos de la adecuación del terreno, más la 

que se encuentra acumulada dentro de la propiedad pueda ser manejada dentro de la propiedad; 

de lo contrario. 
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i. Indicar, el manejo y disposición de las rocas o piedras existente dentro del polígono del 

proyecto. 

RESPUESTA: Las piedras producto de la adecuación del terreno, más la que se encuentra acumulada 

dentro de la propiedad, se va a utilizar en cerca de piedras como barrera de protección en el límite de 

propiedad entre el boque de galería y las áreas verdes, usos públicos y lotes para residencias, como se 

indicó en el literal A. 

 

 

 
a. Presentar, monitoreo de fauna acuática de la quebrada Ventura y el drenaje Natural. 

RESPUESTA: 

Características de la fauna acuática. 

Objetivos. 

- Determinar la riqueza, abundancia y diversidad de la ictiofauna (Peces) y macroinvertebrados 

acuáticos presentes en el área del proyecto. 

- Determinar la calidad del agua de los puntos, utilizando el índice biótico BMWP/PAN, 

“Biological Monitoring Working Party, modificado para Panamá” (Cornejo et al., 2019). 

Metodología para los macroinvertebrados acuáticos. 

La recolecta de los macroinvertebrados se realizó empleando una red tipo D-net con ojo de malla de 250 

micras. La red se colocó en el fondo, y se procedió con la remoción del sustrato con los pies, lo que 
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permitió que los organismos quedaran atrapados en la red, posteriormente se utilizó un cuadrante de 50 

cm x 50 cm acompañado de una red Surber, el muestreo consistió en ubicar rocas en los rápidos, y 

colectar las rocas que quedaran dentro del cuadrante, cada roca fue revisada para colectar los organismos 

adheridos a ellas (Fig. 1). 

 

Adicional a esto, se colectó y reviso la hojarasca acumulada y las macrófitas sumergidas. Este 

procedimiento se realizó tres veces en un recorrido de 2 m (Cornejo et al., 2019). También, fue revisado 

el material vegetal ubicado en pozas de agua. Posteriormente, el material se colocó en envases plásticos 

con alcohol al 96% para su posterior identificación. 

 

La identificación de los especímenes se realizó al estereoscopio y se utilizaron las claves de McCafferty 

(1981), Merrit & Cummings (1996, 2008), Roldán (1988, 2001) y Springer et al. (2010), Padilla (2012), 

hasta el nivel taxonómico de género, en la mayoría de los casos.  

 

Los datos fueron agrupados por punto de muestreo, con los cuales se obtuvo un número de familias e 

individuos que fueron tabulados. Para determinar la condición biológica del agua en los puntos de 

muestreo, se implementó el índice biótico BMWP/PAN, “Biological Monitoring Working Party, 

modificado para Panamá” (Cornejo et al., 2019).  
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Figura 1 Vista panorámica de los puntos de muestreo y Metodología aplicada para el muestreo de la 

fauna acuática dentro del área del proyecto “Residencial Johnny Woodland IV” durante junio de 2024. 

A) Quebrada Ventura (P1); B) Drenaje natural (P2); C y D) Muestreo de los macroinvertebrados 

acuáticos utilizando una red tipo D.  

 

Inventario de las especies de Macroinvertebrados acuáticos registradas. 

Durante el reciente muestreo de macroinvertebrados acuáticos en dos puntos de muestreo (Quebrada 

Ventura y un drenaje natural) que formar parte del proyecto "Johnny Woodland III", se logró recolectar 

un total de 41 individuos. Estos macroinvertebrados se distribuyen en 4 grupos principales: 4 clases 

taxonómicas, 9 órdenes diferentes, 12 familias distintas y 13 géneros identificados. Este hallazgo 

proporciona una visión detallada de la diversidad y composición de los macroinvertebrados presentes en 

el entorno acuático del proyecto. 
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Diversidad y abundancia de los macroinvertebrados acuáticos. 

Durante el muestreo, se identificaron varios géneros de macroinvertebrados acuáticos, destacándose la 

presencia de diferentes especies. El género más abundante fue Chimarra, con un total de 6 individuos, 

seguido por Chironomus con 5 individuos, y Thraulodes con 4 individuos. Además, se registraron 3 

individuos para los géneros Argia, Brachyura, Dactylobaetis, Dugesia, Leptohyphes, Leptonema, así 

como para la familia Tubificidae. Los géneros Baetodes y Corydalus contaron con 2 individuos cada 

uno, mientras que el género Macrelmis estuvo representado por un individuo único (ver Cuadro 1 y 

Gráfico 2).  

 

El punto de muestreo con la mayor abundancia de individuos fue el área del drenaje natural (P2), donde 

se recolectaron un total de 24 individuos de macroinvertebrados acuáticos. En contraste, en la Quebrada 

Ventura (P1) se registraron solo 17 individuos. Además, el punto P2 también destacó por ser el más rico 

en términos de diversidad taxonómica de macroinvertebrados acuáticos, albergando 4 clases, 9 órdenes, 

12 familias y 13 géneros diferentes (ver Cuadro 2 y Gráfico 1).  
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Cuadro 1 Abundancia y diversidad de macroinvertebrados acuáticos recolectados en los puntos de 

muestreo dentro del área del proyecto “Residencial Johnny Woodland”. Junio 2024. 

Clase Orden Familia Género  
Q. Ventura 

(P1) 

Drenaje n. 

(P2) 
Total 

Insecta 

Coleoptera Elmidae Macrelmis 0 1 1 

Diptera Chironomidae Chironomus 3 2 5 

Ephemeroptera 

Baetidae 
Baetodes 1 1 2 

Dactylobaetis 1 2 3 

Leptohyphidae Leptohyphes  2 1 3 

Leptophlebiidae Thraulodes 3 1 4 

Odonata Coenagrionidae Argia 1 2 3 

Neuroptera Corydalidae Corydalus  1 1 2 

Tricoptera 
Hydropsychidae Leptonema 1 2 3 

Philopotamidae Chimarra 2 4 6 

Malacostraca Decapoda Pseudothelphusidae Brachyura 0 3 3 

Clitellata Haplotaxida Tubificidae Tubificidae sp 1 2 3 

Neoophora Tricladida Planaridae Dugesia 1 2 3 

4 clases 9 ordenes 12 familias  13 géneros  17 24 41 

Fuente: Datos registrados en campo. 
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Gráfico 1. Riqueza taxonómica por punto de muestreo (Quebrada Ventura y un drenaje natural) de los 

macroinvertebrados recolectados en el área del proyecto. Junio 2024. 

 

Gráfico 1 Abundancia total por géneros de macroinvertebrados acuáticos registrados en el área del 

proyecto. Junio 2024. 
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Diversidad y abundancia por punto de muestreo.  

Durante el muestreo de macroinvertebrados acuáticos en el primer punto, la Quebrada Ventura (P1), se 

registraron un total de 17 individuos pertenecientes a 11 géneros. Entre los géneros más abundantes se 

destacan Chironomus y Thraulodes. Estos individuos están agrupados en 10 familias, 7 órdenes y 3 clases 

taxonómicas, como se detalla en el Cuadro 2. Este análisis proporciona una visión detallada de la 

composición taxonómica y la distribución de los macroinvertebrados acuáticos en el punto de muestreo 

específico dentro del área del proyecto "Residencial Johnny Woodland III". 

 

Cuadro 2 Abundancia y diversidad de los macroinvertebrados acuáticos recolectados en el punto uno, 

la Quebrada Ventura (P1) en el área del proyecto “Residencial Johnny Woodland III”. Junio 2024. 

Clase Orden Familia  Genero  

Q. 

Ventura 

(P1) 

BMWP/PAN 

Insecta 

Diptera Chironomidae Chironomus 3 2 

Ephemeroptera 

Baetidae 
Baetodes 1 

3 
Dactylobaetis 1 

leptohyphidae Leptohyphes  2 3 

Leptophlebiidae Thraulodes 3 3 

Odonata Coenagrionidae Argia  1 3 

Neuroptera Corydalidae Corydalus  1 6 

Tricoptera Hydropsychidae Leptonema 1 2 

 Philopotamidae Chimarra 2 6 

Clitellata Haplotaxida Tubificidae Tubificidae sp 1 1 

Neoophora Tricladida Planaridae Dugesia 1 5 

3 clases 7 ordenes 10 familias  11 géneros 17 34 

Fuente: Datos registrados en campo. 
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En el segundo punto de muestreo, el drenaje natural (P2), se recolectaron un total de 24 individuos 

pertenecientes a 13 géneros, siendo Chimarra el más abundante. Estos macroinvertebrados están 

clasificados en 12 familias, 9 órdenes y 4 clases taxonómicas, como se detalla en el Cuadro 3.  

 

Cuadro 3 Abundancia y diversidad de los macroinvertebrados acuáticos recolectados en el punto uno, 

el drenaje natural (P2) en el área del proyecto “Residencial Johnny Woodland III”. Junio 2024. 

Clase Orden Familia  Género  
Drenaje 

n. (P2) 
BMWP/PAN 

Insecta 

Coleoptera Elmidae Macrelmis 1 3 

Diptera Chironomidae Chironomus 2 2 

Ephemeroptera 

Baetidae 
Baetodes 1 

3 
Dactylobaetis 2 

Leptohyphidae Leptohyphes  1 3 

Leptophlebiidae Thraulodes 1 3 

Odonata Coenagrionidae Argia 2 3 

Neuroptera Corydalidae Corydalus  1 6 

Tricoptera 
Hydropsychidae Leptonema 2 2 

Philopotamidae Chimarra 4 6 

Malacostraca Decapoda Pseudothelphusidae Brachyura 3 4 

Clitellata Haplotaxida Tubificidae 
Tubificidae 

sp 
2 1 

Neoophora Tricladida Planaridae Dugesia 2 5 

 4 clases 9 ordenes 12 familias  13 géneros 24 41 

Fuente: Datos registrados en campo. 

 

Calidad del agua utilizando macroinvertebrados acuáticos.  

Se calculó el índice BMWP/PAN, calibrado y validado para su uso en Panamá (Cornejo et al., 2019) para 

la determinación de la calidad biológica del agua en los puntos evaluado en el estudio. Este índice 

identifica un nivel de calidad de agua (ver Cuadro 4) en función de un puntaje asignado a las familias de 

macroinvertebrados acuáticos. 
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Al aplicar el índice BMWP/PAN por punto de muestreo se encontró un puntaje de 34 para el punto 1 que 

corresponde a la Quebrada Ventura (ver Cuadro 2), lo que corresponde a “Aguas muy contaminadas”; 

y para el punto 2 que corresponde al drenaje natural se encontró un puntaje de 41 (ver Cuadro 3), lo que 

corresponde a “Aguas contaminadas”. 

 

Cuadro 4 Categorías de calidad biológica del agua de acuerdo con el BMWP/PAN. (Cornejo et al., 

2019). 

Rangos Calidad del agua Color 

150 o más Aguas de calidad excelente  

78-149 Aguas de calidad buena  

59-77 Aguas de calidad regular  

39-58 Aguas contaminadas  

20-38 Aguas muy contaminadas  

<19 Aguas extremadamente contaminadas  
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Figura 2 Macroinvertebrados registrados durante el muestreo en el área del proyecto “Residencial 

Johnny Woodland” durante marzo de 2024. A) Familia Pseudothelphusidae, Brachyura; B) Familia 

philopotamidae, Chimarra; C) Familia Hydropsychidae; D) Familia Ephemeroptera, Thraulodes; E) 

Familia Chironomidae, Chironomus; F) Familia Coridalidae, Corydalus. 
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PECES (Ictiofauna) 

 Para el muestreo de la ictiofauna se aplicaron dos artes de pesca:  

a) Pesca con atarrayas de vuelo con malla ¼ de pulgada. 

b) Pesca con redes de mano. 

 

Para los muestreos se aplicaron las dos técnicas de pesca antes mencionadas, cada una con una duración 

de 20 minutos. 

 

Los peces capturados son colocados en bolsas plásticas tipo Ziploc a las cuales se les añade agua del 

cauce, también son fotografiados e identificados en el campo y liberados en el mismo cauce; Para la 

identificación de los peces se utiliza la colección de peces del Museo de Peces de Agua Dulce e 

Invertebrados (MUPADI) de la UNACHI; la guía de peces de agua dulce de Costa Rica (Bussing 2002) 

y la nomenclatura sigue los lineamientos del sitio web http://www.fishbase.org (2021).   

 

Inventario de las especies de peces registradas. 

Durante el reciente muestreo de fauna acuática realizado en dos puntos de muestreo (Quebrada Ventura 

y un drenaje natural) que formar parte del proyecto "Johnny Woodland III", no se logró el registraron o 

captura de ninguna especie de peces.  

 

b. Presentar, un nuevo informe de calidad de agua de la quebrada Ventura y el drenaje natural. 

RESPUESTA: 

En el Apartado de ANEXO 1, se presenta un nuevo informe de calidad de agua para Quebrada Ventura 

y el drenaje natural.  
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a. Indicar si el proyecto contara con planta trituradora de piedras. 

RESPUESTA: El proyecto no contará con planta trituradora de piedra. 

 

b. Presentar, anuencia por parte de los administradores del relleno sanitario de Boquete, referente a 

la disposición de los desechos a generar producto de los trabajos que conlleva el desarrollo del 

proyecto. 

RESPUESTA: Ver el ANEXO 2, se presenta certificación del servicio de suministro de Aseo 

proporcionado por el Municipio de Boquete, en referencia a la disposición de los desechos generados 

producto de los trabajos realizados en el desarrollo de los proyectos en Boquete por la empresa desde el 

año 2021 hasta la actualidad y continuar pagando por este servicio. 

 

c. Indicar y georreferenciar, si se contara con sitios de disposición e materiales edáfico (botaderos) 

producto de los trabajos que se realizaran en el proyecto. 

RESPUESTA: No se contará con sitios de disposición de material edáfico (botadero) producto de los 

trabajos que se realizaran en el proyecto. 

 

d. Plantear y describir, las medidas de mitigación requeridas para los movimientos de suelo a 

desarrollar. 

RESPUESTA: 

Las medidas de mitigación para la actividad MOVIMIENTO DE TIERRA, son las siguientes:  
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ACTIVIDAD MOVIMIENTO DE SUELO y TERRACERÍAS 

Alteración de la estructura 

y composición del suelo 

 

 Deberán evitarse remociones de suelo innecesarias y basarse en 

los planos constructivos. 

 Aprovechar y recuperar  de manera inmediata,  la tierra removida 

durante la fase de construcción, para cubrir las zonas que queden 

fueron desprovistas de suelo. Se avatar el apilamiento en 

montículos mayores de 3 m. 

 En los casos que la secuencia y necesidad de los trabajos lo 

permitan se optará por realizar, en forma manual, las tareas 

menores de movimiento de suelo. 

 Acondicionamiento ambiental del sitio después establecido el 

proyecto con revegetación y engramado de áreas expuestas. 

 Evitar el paso constante de equipo pesado sobre los suelos ya 

compactados. 

 Remover el suelo y la capa vegetal estrictamente necesario 

 Evitar la acumulación de suelo y la formación de botaderos. 

 Realizar la construcción de un sistema de drenaje que garantice 

estabilizar los suelos y la viabilización de las aguas pluviales en 

el predio hacia el área de servidumbre pluvial existente. 

 Revegetar las zonas ya compactadas con material vegetativo de 

rápido crecimiento y cobertura. 

 

e. Indicar que metodología aplicara el desarrollo del proyecto para mantenerse dentro de los 

volúmenes de corte y rellenos indicados en el EsIA, considerando las características del terreno 

(pedregoso). 

RESPUESTA: Las características del material del lugar contiene una mezcla heterogénea entre suelo de 

material fino y piedras con un tamaño variante (pedregoso). A pesar del terreno ser pedregoso, este se 

puede utilizar para relleno ya que la composición del suelo, como se mencionó anteriormente es un 

material heterogéneo. Las piedras de gran tamaño serán removidas y se utilizara las piedras con un 

tamaño menor a 0,60 cm para el relleno. El volumen de corte es de 10,125.05 m3 y el relleno es de 

9,250.89 m3, la diferencia entre estos dos volúmenes nos ayuda a compensar cualquier imprevisto en el 

movimiento de tierras.  
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f. Indicar y describir, medidas de mitigación cónsonas con los impactos a producir, producto de 

relleno y compactación de suelo desarrollar; y para los trabajos de terracería que se requieran 

realizar al momento del desarrollo del proyecto (erosión). 

 

RESPUESTA: 

 Las medidas de mitigación para la actividad RELLENO Y COMPACTACIÓN, son las 

siguientes:  

IMPACTOS MEDIDAS 

RELLENO Y COMPACTACIÓN 

 Distribuir racionalmente el suelo que resulte 

removido, asegurando el máximo de compensación 

posible, y ubicando el material sobrante de tramos o 

zonas en corte o excavación. 

 Revegetar las áreas de las cunetas con pasto y los 

lugares donde el suelo estuvo desnudo por acciones 

del proyecto. 

EROSION  

 Establecer barreras muertas en sitios propensos a la 

erosión para la retención de sedimento (ej. Manta 

geotextil o pacas de heno, sacos de arena, piedra, 

trozos de madera, entre otros). 

 Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control 

tales como inspecciones visuales y monitoreos 

periódicos de la calidad del agua durante la 

temporada de invierno. 

 Engramar los bordes de las fuentes hídricas para 

amarrar el suelo expuesto.  

 Para evitar erosión del suelo construir un sistema de 

drenaje efectivo que garantice estabilizar los suelos. 

 Construir correctamente sistemas de drenajes 

efectivos (cunetas, zampeados, entre otros) y 

mejorarlo si es posible durante su construcción. 
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 Viabilizar el adecuado manejo de las aguas pluviales 

sin afectar a fincas colindantes. 

 

g. Presentar, plano de cotas actuales y cotas finales sobre las cuales se pretende desarrollar el 

proyecto. 

RESPUESTA: Se presenta plano topográfico del terreno actual (cotas actuales del terreno sin intervenir 

y sin movimiento de tierra), y plano con la topografía final o modificada (cotas finales, en este caso el 

diseño de las terracerías). VER ANEXO 3. PLANO DE TERRACERIA NATURAL Y 

TERRACERIA MODIFICADA. 

 

h. Presentar, los planos con los niveles seguros de terracería del proyecto. 

RESPUESTA: VER ANEXO 3. PLANO DE TERRACERIA NATURAL Y TERRACERIA 

MODIFICADA. 

 

i. Indicar, si el pozo se encuentra dentro del polígono del proyecto. De encontrarse el poso fuer del 

proyecto. 

RESPUESTA: El pozo se encuentra dentro del polígono del proyecto, exactamente en el lote donde 

estará construido el tanque de reserva de agua. 

 

j. Presentar, coordenadas de ubicación del pozo. 

RESPUESTA: el pozo se ubica en las siguientes coordenadas: 

N: 955675.217 - E: 342866.806 

 

k. Indicar y describir como se llevará a cabo el manejo de las aguas pluviales del proyecto, 

incluyendo si es necesaria la canalización de las mismas y señalar hacia donde serán dirigidas. 

Además, presentar la anuencia por parte de los propietarios de las fincas colindantes para verter 

las aguas de escorrentía del proyecto en dichas áreas. 

RESPUESTA: Para el manejo de las aguas pluviales, se realiza un diseño pluvial que se ajusta a la 

topografía natural de la finca, para no alterar los cursos de aguas existentes y para no afectar las fincas o 

áreas colindantes. Es decir que la disposición de agua, se realiza siguiendo las curvas de nivel actuales, 

para luego conducir las aguas productos de escorrentías, hacia la quebrada Ventura y el drenaje natural.  

Para lograr este objetivo, se prevé utilizar tuberías pluviales y tragantes que recojan las aguas generadas 
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por las lluvias, luego estas aguas serán conducidas a través de tuberías de concreto soterradas y 

depositadas a la quebrada ventura y al drenaje natural,  que son los puntos más bajos del terreno y que 

recogen todas las aguas generadas al interior de la finca. VER ANEXO 4. PLANTA PLUVIAL 

 

l. Indicar si se ha realizado algún estudio específico para determinar si la perforación de un solo 

pozo será suficiente para satisfacer las necesidades de agua de todas las viviendas. 

 

RESPUESTA: 

No se ha realizado un estudio en específico. El caudal a satisfacer el residencial es de 77 GPM, por lo 

que el pozo que se va a perforar en el proyecto, debe de tener esta demanda a suministrar a un tanque de 

30,000 galones, basados en la experiencia que tenemos del desarrollo de las 2 etapas anteriores, en donde 

contamos con un pozo con caudal de 80 GPM y un tanque de reserva de 25,000 gal para abastecer 161 

viviendas de la primera etapa, para la segunda etapa tenemos pozo con caudal de 100 GPM y un tanque 

de reserva de 20,000 gal para abastecer 131 viviendas, estimamos que encontraremos un pozo con un 

caudal por encima del mínimo requerido. (VER ANEXO 5. pruebas de bombeo de las etapas anteriores).  

 

m. Detallar el plan para el manejo de las aguas de escorrentía el cual deberá ser verificable en campo 

con el objetivo de garantizar el flujo adecuado de las aguas pluviales. Este plan debe tener en 

cuenta que un porcentaje considerable del área de infiltración ya no estará disponible. La 

descripción debe incluir la infraestructura a utilizar, como canales artificiales o de tierra 

estructuradas colectoras, así como la identificación de la fuente hídrica permanente más cercana 

hacia donde se destinarán las aguas de escorrentía pluvial. 

RESPUESTA: 

El diseño pluvial (VER ANEXO 4. PLANTA PLUVIAL) se realiza siguiendo las especificaciones 

técnicas del MOP, quien regula que para áreas con crecimiento urbano, el coeficiente de escorrentía será 

de un 85%, esto quiere decir, que el 15% de las aguas lluvias se infiltran en el terreno natural. En el 

porcentaje definido anteriormente, se incluye todas las áreas de carretera, áreas bajo techo de las 

viviendas, aceras etc. Se presenta el siguiente plan de manejo de las aguas de escorrentías, en base al 

coeficiente de escorrentía descrito:  

1. Todos los lotes drenan hacia las calles que le dan acceso.  

2. Las aguas que se generan en los lotes, parte de ellas se va por infiltración y otra parte son 

conducidas hacia las calles, donde se encuentran estructuras pluviales (tragantes) y cámaras de 
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inspección que están  separadas a no más de 60 metros y que su función principal es de captar las 

aguas de escorrentías.  

3. Cada estructura pluvial se unirá a tuberías de concreto soterradas, que conducirán las aguas lluvias 

hacia la quebrada Ventura y el Drenaje natural.  

4. Las aguas lluvias serán depositadas a la quebrada Ventura y drenaje natural sin afectar al vecino 

colindante.  

5. Este proyecto no utilizara cunetas abiertas, ya que en el diseño original de las calles se presentan 

con cordones cunetas, que son estructuras que recogen el agua y depositan a los tragantes.  

 

 

a. Describir y detallar, si se contempla como alcance de la obra a ejecutar, realizar 

profundizaciones o modificaciones de ambos causes. 

RESPUESTA: Dentro de los alcances de la obra a ejecutar no se contempla realizar modificación alguna 

a el cauce de la quebrada Ventura y al cauce del Drenaje Natural.  

 

b. Indicar, metodología de trabajo para la construcción del paso vehicular. 

RESPUESTA: Metodología a implementar: la construcción del paso vehicular se estará realizando 

para época seca o verano, por lo cual no se realizaría ningún desvió del cauce, se estará rellenando el 

área posterior al cajón para el cruce de los vehículos y equipos, el cual se removerá en cuanto el cajón 

este construido. 
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c. Inventariar, las especies de flora en general que se verán afectadas por la construcción del 

paso vehicular. 

RESPUESTA: la única especie de flora que se puede afectar es un individuo de Licania arborea; sin 

embargo el diámetro es inferior a los 20 cm, y por ende, no se tomaron las datos forestales.   

 Tipo de 

vegetación 
Especie Nombre común DAP (cm) DAP (m) HC HT 

Coordenadas UTM 

Este Norte 

Bosque de 

galería (paso 

vehciular)  

Licania arborea Rasca - - - - 343020.50 955431.11 

 

d. Indicar cuál será el manejo de la fauna acuática durante la construcción del paso vehicular. 

RESPUESTA: 

No habrá afectación de la fauna acuática, ya que los trabajos de campo realizado por el Biólogo Marcos 

Ponce, concluyen que…”Durante el reciente muestreo de fauna acuática realizado en dos puntos de 

muestreo (Quebrada Ventura y un drenaje natural) que formar parte del proyecto "Johnny Woodland 

III", no se logró el registro o captura de ninguna especie de peces”.  

 

e. Aclarar, porque se inició la modificación del cauce de la quebrada ventura. 

RESPUESTA: en el desarrollo de la construcción de la etapa III de Johnny Woodland, no se contempló 

modificación ni profundización de este cauce, por lo tanto, no hemos dado inicio a la modificación del 

cauce de la quebrada Ventura. VER ANEXO 6, donde se muestra imagen del área, en este punto se 

colinda con la segunda etapa con se construyó un paso vehicular, para el cual se realizaron los tramites 

de permisos de obra en cauce. 

 

f. Indicar, si el manejo de las aguas pluviales del proyecto será conducidas a estos cuerpos.  

RESPUESTA: Las aguas pluviales del proyecto serán conducidas a estos cuerpos, ya que son los únicos 

cuerpos existentes hacia donde drena naturalmente la finca. 

 

g. Indicar si es aporte de agua estos cuerpos de agua no afectaran a colindantes. 

RESPUESTA: El aporte de agua no afectara a colindantes ya que no se está modificando el curso de 

cada cauce, manteniéndose su trayectoria original.  Adicional las propiedades geomorfológicas de cada 
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cauce, pendiente, sección transversal, permiten un rápido drenaje de las aguas producto de las lluvias, 

ayudando a que no se produzcan inundaciones.   

 

h. Porque no se considera un impacto acumulativo, directo los flujos de os cuerpos de aguas que 

atraviesan el proyecto, hacia un tercer cuerpo en el rio papayal, aguas abajo. 

RESPUESTA: El drenaje Natural y la quebrada ventura ambas descargan en el rio papayal aguas abajo 

del proyecto en mención. En los estudios hidrológicos de la quebrada ventura y del drenaje natural, se 

analiza una parte del área de escorrentía y que estas pertenecen a la micro cuenca del rio papayal, esto 

quiere decir que la microcuenca del rio papayal recibe naturalmente todas las aportaciones de aguas 

lluvias generadas tanto en la microcuenca de la quebrada ventura como la del drenaje natural. Por 

consiguiente, el impacto acumulativo en el rio papayal es prácticamente nulo, ya que todas las aguas 

producidas por las lluvias van dirigidas hacia este cauce de una manera natural. Adicionalmente las 

aportaciones de caudal producto de las escorrentías y aguas lluvias, se calculan en base a un coeficiente 

de escorrentía del 85%, según recomendaciones del MOP quien, en su manual regula los cálculos y 

aportaciones generadas para los cálculos pluviales.     

 

i. Se reitere presentar, los planos con los niveles seguros de terracería del proyecto. 

RESPUESTA: VER ANEXO 4.  

 

 

a. Aclarar y especificar, el total de observaciones, años de referencias y estaciones meteorológicos 

utilizadas en el estudio hidrológico.  

RESPUESTA: La cuenca 108 (Rio Chiriquí), cuenta con varias estaciones metrológicas activas y no 

activas. Las estaciones meteorológicas que se usaron en el estudio hidrológico son:   

- Estación Los Palomos.  

- Estación Planta caldera 

- Estación potrerillo Arriba 

- Estación Los Naranjos 

Los años de referencia implementados en el estudio son de 12 años.  
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b. Presentar y detallar, los datos de pluviometría y climáticos empleados incluyendo el periodo de 

análisis, las identificaciones de las estaciones hidrológicas utilizadas y su ubicación geoespacial 

precisa.  

RESPUESTA: La cuenca registra una precipitación media anual de 4500 mm, la distribución espacial 

de las lluvias es heterogénea. El 92% de las lluvias ocurren desde mayo hasta noviembre, mientras que 

el 8% ocurre desde diciembre hasta abril.  Se presentan los siguientes datos climáticos y de pluviometría:  

1. Las estaciones definidas en el punto anterior se presentan las siguientes ubicaciones 

geoespacial:  

 

2. Se presentan los siguientes datos de pluviometría y climáticos para un periodo de 12 años, 

estación los palomos:  

 

Tabla No. 1. Registros pluviómetros, estación Los Palomos (108-009). 

Los datos de precipitación por cada estación de referencia son las siguientes: 

 

Número Nombre Provincia Tipo de 

Estación

Elevación 

m

Latitud Longitud

108-004 CALDERA(PUEBLO NUEVO) CHIRIQUI CA 365 8° 39' 11" 82° 22' 54"

108-006 POTRERILLO ARRIBA CHIRIQUI CM 930 8° 41' 6" 82° 29' 22"

108-009 LOS PALOMOS CHIRIQUI CC 420 8° 34' 59" 82° 28' 0"

108-017 LOS NARANJOS CHIRIQUI AG 1200 8° 47' 32" 82° 26' 26"

AÑO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC MAXIMO

2012 1.3 106.7 55.1 161.8 741.5 340 792 676.4 845.3 800.2 698.4 55.1 845.3

2013 20.4 14.9 93.9 29.6 518.2 497.1 369.2 558.8 446.3 529.9 407.3 128.7 558.8

2014 78.1 105.6 82.8 389.3 431.71 589 659.8 856.2 900.4 668.1 625.4 109.6 900.4

2015 50.2 36.7 62.2 156.9 521 530.8 560.2 718.7 478.8 534.4 561.6 120.1 718.7

2016 20.2 0.75 9.5 364.5 558.5 349.3 218.7 760.9 283.5 667.7 97.8 74.4 760.9

2017 2.6 59.2 35.7 119.7 462.6 384.3 624.2 703.2 638.2 542.7 599.6 37.1 703.2

2018 1.4 62.6 80 131 582.4 375.1 258.8 373.8 634.9 579.1 477.5 67.5 634.9

2019 75.6 15.6 90.2 40.1 420.9 560.3 640.2 720.1 460.4 520.8 600.8 100.2 720.1

2020 46.1 11.1 90.8 27.6 500.4 490.1 380.5 560.8 440.2 540.2 410.3 135.6 560.8

2021 3.7 45.2 67.8 272.9 747.3 330.2 215.4 750.6 280.4 670.5 416.6 184.3 750.6

MAX 78.1 106.7 93.9 389.3 747.3 589 792 856.2 900.4 800.2 698.4 184.3 900.4

DATOS MENSUALES DE PRECIPITACION MAXIMA EN 24 Hrs (mm)

ESTACION  PLUVIOMETRICA ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC PROM TOTAL 

LOS NARANJOS (108-017) 53.20 26.60 36.70 76.10 284.20 317.20 224.50 293.80 397.40 411.70 219.80 101.30 203.54 2442.50

POTRERILLO ARRIBA (108-006) 27.30 23.40 81.70 152.50 441.00 447.10 330.80 489.90 645.20 624.30 378.70 73.10 309.58 3715.00

CALDERA (PUEBLO NUEVO) (108-004) 35.10 21.10 65.90 164.90 541.80 472.40 309.90 443.70 604.60 748.60 409.90 93.50 325.95 3911.40

ESTACION LOS PALOMOS (108-009) 53.00 46.70 95.10 204.90 552.90 512.30 414.20 543.10 663.50 722.10 428.80 127.80 363.70 4364.40

PROMEDIO (INFLUENCIA) 42.15 29.45 69.85 149.60 454.98 437.25 319.85 442.63 577.68 626.68 359.30 98.93 300.69 14433.30

DATOS DE PRECIPITACIONES
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Se presenta la curva IDF de la cuenca 108, determinando por la tesis GENERACION DE RELACIONES 

INTENSIDAD DURACION FRECUNCIA PARA CUENCAS EN LA REPUBLICA DE PANAMA, y que 

es recomendada por el MOP para los cálculos de las intensidades de lluvias:  
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Esta curva IDF según la tesis antes mencionada, ha sido generada tomando en cuenta toda la data 

disponible del instituto de meteorología e hidrología de Panamá.  

 

c. Aclarar, si estos resultados tienen el potencial de impactar el cauce de la quebrada. La 

información presentar e esencial para comprender el comportamiento hidrológico y la capacidad 

de drenaje del área en estudio. 

RESPUESTA: 

Los  resultados antes mencionados, no impactan en el caudal de la quebrada, el cálculo del caudal se ha 

realizado en base a la curva IDF mencionada en punto B que comprende todos los datos meteorológicos 
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de la cuenca 108, con una regresión del 99.05%. Esto quiere decir, que los resultados se ajustan a las 

condiciones climáticas de la cuenca.   

 

a. Presentar, monitoreo de olores molestos con sus respectivas coordenadas. 

RESPUESTA: VER ANEXO 7. Informe de Olores 

 

b. Aclarar, si para el momento de elaborar el EsIA, se tomó en consideración los retiros mínimos 

estipulados en el Decreto Ejecutivo No. 71 de 1964 PO EL CUAL SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO SONRE UBICACIÓN DE INDUSTRIAS QUE CONSTITYEN PELIGROS O 

MOLESTIAS PUBLICS Y CONDICIONES SANITARIAS MINIMAS QUE DEBEN LLENAR 

LAS MISMAS, específicamente el artículo 1 del resuelve de dicho decreto. 

RESPUESTA: si se se tomó en consideración los retiros mínimos estipulados en el Decreto No. 71 de 

1964, contamos con un retiro no menor a 300.00 metros de la vivienda más cercana con respecto al 

ubicación de la porqueriza. 

 

c. Justificar, si el proyecto, cumple con los retiros en donde e tome en consideración el Decreto 

Ejecutivo No 71 de 1964. 

RESPUESTA: VER ANEXO 8. Adjuntamos plano de la ubicación de la casa más cercana a la 

porqueriza, con sus coordenadas de ubicación. 
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a. Presentar el inventario forestal del proyecto, en donde se haga referencia al tipo de formación 

boscosa a intervenir para el desarrollo del proyecto, tal como se encuentra descrito en la 

resolución AG-0235-2003; de no existir formaciones boscosas, el inventario forestal debe hacer 

referencia a las especies forestales dispersas que serán taladas, durante el desarrollo del proyecto. 

RESPUESTA:  

 

Inventario forestal (Técnicas Forestales Reconocidas por MiAmbiente). 

 Objetivos.  

- Determinar la cantidad o número de individuos forestales que serán taladas, durante el desarrollo 

del proyecto. 

- Determinar los valores dasométricos de las especies presentes en el área de estudio.  

 

Metodología.  

Según lo contenido en el Atlas ambiental (2010), en el Mapa de Vegetación de la Autoridad Nacional 

del Ambiente (Escala 1:500,000), el área en estudio está dentro del Sistema Productivo con Vegetación 

Leñosa, Natural o Espontánea Significativa, por su parte el mapa de cobertura boscosa y uso de suelo 

(2019), el área corresponde a área de rastrojos y vegetación arbustiva. 

 

Se realizó un recorrido en el área del proyecto con el fin de recabar la información necesaria para la 

descripción de la flora, llevando a cabo un recorrido diagnóstico evaluativo, para establecer los tipos de 

vegetación presentes en el área. La colecta y el análisis de los datos obtenidos en campo se realizaron 

recorridos dentro del área de interés en junio del 2024. 
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En el trabajo de campo se utilizaron algunos instrumentos indispensables como cinta diamétrica para 

medir DAP (diámetro a la altura de pecho = 1.30 m), cinta métrica, cámara digital, lápiz, tabla y 

formulario para anotar la información correspondiente. 

 

Para la realización del inventario forestal fueron inventariados en su totalidad los árboles y arbustos 

presentes con un DAP mayor o igual a 20. 

 

Para realizar el cálculo de volumen se utilizó la fórmula elaborada por FAO y adoptada por el Ministerio 

de Ambiente. 

 

Fórmula de FAO 

V= (d2) (II/4) (h) (tipo de tronco) 

En donde: V= Volumen en m3 d= Diámetro en metros h= Altura comercial en metros 

Tipo de Tronco: 

A = 0.70 

B = 0.60 

C = 0.45 

De acuerdo con la Resolución No. 05-98 de 22 de enero de 1998 (ANAM 1998), el término especie 

forestal se define como: “Vegetal leñoso, compuesto por raíces, tallos, ramas y hojas, cuyo objetivo 

principal es ser utilizado para producir madera apta para aserrar, tableros, chapas, carbón, leña, palillos 

para fósforos, celulosa, aceites esenciales, resinas, taninos y otros”. 

 

Los siguientes datos fueron los tomados en la tabla y formulario de campo, básicos para la presentación 

de este informe: 

• Taxón (familia, género y/o especie). 

• Nombres comunes (en muchos casos, varias especies no cuentan con nombre común o 

vulgar). 

• Diámetro a la altura de pecho = DAP (aplicado a todos los individuos de todas las especies 

con DAP igual o mayor a 20.00 cm).  

• Altura total (HT). 

• Altura comercial (HC). 

• Observaciones generales (bifurcado, seco, etc.). 
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Figura 3. Métodos aplicados para el inventario forestal realizado en el área del proyecto "Residencial 

Johnny Woodland III" durante junio de 2024. 

 

Inventario de especies del área de influencia. 

Para determinar los árboles a inventariar durante el recorrido dentro del área de rastrojo con árboles 

dispersos y el bosque de galería que serán afectados durante el desarrollo del proyecto, se identificaron 

las especies forestales in situ. Una vez identificados y medidos todos los ejemplares, se llevó a cabo el 

levantamiento del informe, el cual incluiría a todos los árboles y arbustos que cumplen con las 

características mencionadas y podrían verse afectados durante el desarrollo del proyecto. 

 

Como resultado del muestreo efectuado, en el área de estudio se registró un total de 11 individuos con 

DAP (o dap = Diámetro a la Altura del Pecho = medido a 1.30 m) mayor o igual a 20.00 cm, agrupados 

en 9 especies, 8 familias botánicas y 9 géneros (ver Cuadro 5). 

 

Cuadro 5 Abundancia y porcentaje de los árboles inventariados en el área de rastrojo y bosque de 

galería del proyecto “Residencial Johnny Woodland, Etapa III”, que serán afectados. Junio de 2024. 

Tipo de 

vegetación 
Familia Especie Nombre Común 

Cantidad por 

especie 
% por especie 

Rastrojo Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance  3 27.27 

 Malvaceae Apeiba timbourbou Cortezo 1 9.09 

  Guazuma ulmifolia Guácimo 1 9.09 

 Myrtaceae Myrcia splendens Arraiján 1 9.09 
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 Calophyllaceae 
Calophyllum 

brasiliense 
María 1 9.09 

 Dilleniaceae Curatella americana Chumico 1 9.09 

 Chrysobalanaceae Licania arborea Rasca 1 9.09 

 Miconia argentea Miconia argentea  Canillo blanco 1 9.09 

Bosque de 

galería 
Chrysobalanaceae Licania arborea Rasca 1 9.09 

  8 familias  9 especies   11 100 

Fuente: Datos registrados en campo. 

 

Durante el inventario forestal realizado en dos áreas específicas del proyecto "Residencial Johnny 

Woodland, Etapa III" —el área de rastrojo con árboles dispersos y el bosque de galería de la quebrada 

Ventura— se contabilizaron un total de 9 árboles. De estos, 3 poseen un Diámetro a la Altura del Pecho 

(DAP) igual o superior a 20.00 cm y están ubicados en el área de rastrojo con árboles dispersos. El último 

árbol (Licania arborea), encontrado en el bosque de galería, no cumple con los requisitos de DAP 

necesarios sin embargo será talado durante las actividades del proyecto. 

 

Estos árboles pertenecen a 9 especies diferentes y abarcan 8 familias botánicas, según se detalla en el 

Cuadro 6. Es fundamental destacar que estos 11 árboles serán talados debido a las actividades del 

proyecto.  

 

Cuadro 6 Listado de especies de árboles inventariados en el área de rastrojo y el bosque de galería del 

proyecto “Residencial Johnny Woodland, Etapa III”, que serán afectadas. Junio de 2024. 

Tipo de 

vegetación 
Especie 

Nombre 

común 
DAP (cm) DAP (m) HC HT 

Coordenadas UTM 

Este Norte 

Rastrojo 

Byrsonima crassifolia Nance  

10.18 0.1018 6 10 343182.474 955406.686 

19.1 0.191 6 12 343164.564 955353.38 

14 0.14 6 10 342950.135 955222.619 

Apeiba timbourbou Cortezo 11.14 0.1114 6 12 342960.824 955219.573 

Myrcia splendens Arraiján 10 0.1 5 8 343176.667 955353.445 

Calophyllum 

brasiliense 
María 78.62 0.7862 12 15 343114.579 955573.987 
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Curatella americana Chumico 10.82 0.1082 3 5 343169.693 955373.156 

Guazuma ulmifolia Guácimo 11.14 0.1114 3 6 343168.031 955343.36 

Licania arborea Rasca 31.8 0.318 10 12 343266.529 955376.863 

Miconia argentea  Canillo blanco 10 0.1 4 10 342946.798 9555218.196 

Bosque de 

Galería 
Licania arborea Rasca - - - - 343020.50 955431.11 

  9 especies         

Fuente: Datos registrados en campo. 

Especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción.  

No se documentó ninguna especie considerada en alguna categoría de conservación,  

 

b. Presentar un inventario forestal adicional, que identifique las especies que forman parte de la zona 

de protección bosques de galería y que no serán afectados durante el desarrollo del proyecto, 

estableciendo el perímetro y coordenadas UTM. 

RESPUESTA: 

 

Inventario forestal (Técnicas Forestales Reconocidas por MiAmbiente). 

 Objetivos.  

- Determinar la cantidad o número de individuos forestales que forman parte de la zona de 

protección o bosque de galería y que no serán afectadas durante el desarrollo del proyecto. 

- Determinar los valores dasométricos de las especies presentes en el área de estudio.  

 

Metodología.  

Según lo contenido en el Atlas ambiental (2010), en el Mapa de Vegetación de la Autoridad Nacional 

del Ambiente (Escala 1:500,000), el área en estudio está dentro del Sistema Productivo con Vegetación 

Leñosa, Natural o Espontánea Significativa, por su parte el mapa de cobertura boscosa y uso de suelo 

(2019), el área corresponde a área de rastrojos y vegetación arbustiva. 

 

Se realizó un recorrido en el área del proyecto con el fin de recabar la información necesaria para la 

descripción de la flora, llevando a cabo un recorrido diagnóstico evaluativo, para establecer los tipos de 

vegetación presentes en el área. La colecta y el análisis de los datos obtenidos en campo se realizaron 

recorridos dentro del área de interés en junio del 2024. 
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En el trabajo de campo se utilizaron algunos instrumentos indispensables como cinta diamétrica para 

medir DAP (diámetro a la altura de pecho = 1.30 m), cinta métrica, cámara digital, lápiz, tabla y 

formulario para anotar la información correspondiente. 

 

Para la realización del inventario forestal fueron inventariados en su totalidad los árboles y arbustos 

presentes con un DAP mayor o igual a 20. 

 

Para realizar el cálculo de volumen se utilizó la fórmula elaborada por FAO y adoptada por el Ministerio 

de Ambiente.  

Fórmula de FAO: V= (d2) (II/4) (h) (tipo de tronco) 

En donde: V= Volumen en m3 d= Diámetro en metros h= Altura comercial en metros 

Tipo de Tronco: A = 0.70; B = 0.60; C = 0.45 

 

De acuerdo con la Resolución No. 05-98 de 22 de enero de 1998 (ANAM 1998), el término especie 

forestal se define como: “Vegetal leñoso, compuesto por raíces, tallos, ramas y hojas, cuyo objetivo 

principal es ser utilizado para producir madera apta para aserrar, tableros, chapas, carbón, leña, palillos 

para fósforos, celulosa, aceites esenciales, resinas, taninos y otros”. 

 

Los siguientes datos fueron los tomados en la tabla y formulario de campo, básicos para la presentación 

de este informe: 

• Taxón (familia, género y/o especie). 

• Nombres comunes (en muchos casos, varias especies no cuentan con nombre común o 

vulgar). 

• Diámetro a la altura de pecho = DAP (aplicado a todos los individuos de todas las especies 

con DAP igual o mayor a 20.00 cm).  

• Altura total (HT). 

• Altura comercial (HC). 

• Observaciones generales (bifurcado, seco, etc.). 

 

Inventario de especies del área de influencia. 

Para determinar los árboles a inventariar durante el recorrido dentro del bosque de galería que no será 

afectado durante el desarrollo del proyecto, se identificaron las especies forestales in situ. Una vez 
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identificados y medidos todos los ejemplares, se llevó a cabo el levantamiento del informe, el cual 

incluiría a todos los árboles y arbustos que cumplen con las características mencionadas y podrían verse 

afectados durante el desarrollo del proyecto. 

 

Como resultado del muestreo efectuado, en el área de estudio se registró un total de 57 individuos con 

DAP (o dap = Diámetro a la Altura del Pecho = medido a 1.30 m) mayor o igual a 20.00 cm, agrupados 

en 14 especies, 12 familias botánicas y 14 géneros (Cuadro 8). 

 

Cuadro 7 Abundancia y porcentaje de los árboles inventariados en el bosque de galería del proyecto “Residencial 

Johnny Woodland, Etapa III”, que no serán afectados. Junio de 2024. 

Tipo de 

vegetación 
Familia Especie Nombre Común 

Cantidad por 

especie 
% por especie 

Bosque de 

galería 

Anacardiaceae Anacardium excelsum Espavé 19 33 

Chrysobalanaceae Licania arborea Rasca 6 10 

 Hirtella racemosa Camaroncillo  2 3 

Melastomataceae Miconia argentea  Canillo blanco 6 10 

Myrsinaceae Myrsine coriacea Manglillo 6 10 

Myrtaceae Syzygium jambos Pomarosa 5 8 

 Myrcia splendens Arraiján 2 3 

Fabaceae Cojoba rufescens Coralillo 3 5 

Malpighiaceae Byrsonima crassifolia Nance  2 3 

Araliaceae Dendropanax sp. Palo de agua 2 3 

Burseraceae Bursera simaruba Almacigo  1 2 

Urticaceae Cecropia peltata Guárumo 1 2 

Clusiaceae Clusia minor Copé 1 2 

Lacistemataceae Lacistema agregatum Cafecillo 1 2 

  12 familias  14 especies   57 100 

Fuente: Datos registrados en campo. 

 

Durante el inventario forestal llevado a cabo en el bosque de la galería de la quebrada Ventura, ubicado 

dentro del área del proyecto "Residencial Johnny Woodland, Etapa III", se registraron un total de 56 

árboles con un Diámetro a la Altura del Pecho (DAP) igual o superior a 20.00 cm. Estos árboles 

pertenecen a 14 especies distintas y abarcan 12 familias botánicas, como se detalla en el Cuadro 9. 
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Es fundamental destacar que estos árboles no serán afectados por las actividades del proyecto, 

asegurando así la preservación de esta importante biodiversidad arbórea en la zona. 

 

Cuadro 8 Listado de especies de árboles inventariados en el bosque de galería del proyecto “Residencial Johnny 

Woodland, Etapa III”, que no serán afectadas. Junio de 2024. 

Tipo de 

vegetación 
Especie 

Nombre 

común 
DAP (cm) DAP (m) HC HT 

Coordenadas UTM 

Este Norte 

Bosque de 

galería 

Anacardium 

excelsum 
Espavé 

22.3 0.223 10 18 3134108.731 955302.635 

17.8 0.178 10 12 343086.489 955314.852 

17.8 0.178 8 12 343085.89 955312.545 

22 0.22 8 14 343086.038 955312.508 

47.7 0.477 15 18 343065.171 955356.868 

32.5 0.325 12 16 343063.883 955357.716 

28.6 0.286 5 10 343059.028 955361.986 

16.2 0.162 4 8 343085.745 955303.381 

10 0.1 3 8 343082.647 955303.649 

14 0.14 6 12 343082.392 955304.64 

45.8 0.458 10 14 342956.471 955328.169 

48.4 0.484 12 16 342941.76 955321.405 

16.2 0.162 4 8 342940.36 955321.997 

20.1 0.201 8 14 342940.36 955321.997 

20.7 0.207 8 14 342940.36 955321.997 

10.5 0.105 6 10 342940.36 955321.997 

38.8 0.388 12 18 342941.47 955313.012 

16.6 0.166 6 14 342959.634 955246.484 

19.4 0.194 4 10 342955.698 955249.871 

Licania 

arborea 
Rasca 

50.9 0.509 10 15 343091.227 955318.647 

25.5 0.255 6 10 343092.599 955320.474 

47.7 0.477 6 12 343065.336 955351.515 

62.1 621 10 15 343072.819 955359.515 

14.32 0.1432 2 6 342940.36 955321.997 

6 0.1114 3 6 342952.053 955261.725 

Miconia 

argentea  

Canillo 

blanco 

16.2 0.162 4 8 343046.769 955290.624 

27.1 0.271 4 10 343043.809 955288.325 

16.6 0.166 5 8 343028.213 955291.573 

16.2 0.162 4 8 343028.213 955291.573 

14.64 0.1464 3 8 343032.738 955307.832 

18.1 0.181 4 8 342945.275 955323.958 

Myrsine 

coriacea 
Manglillo 

10.5 0.105 3 8 343109.284 955302.633 

10 0.1 2 5 343102.547 955306.764 

29.6 0.296 8 16 343106.831 955327.496 
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14.32 0.1432 3 6 343059.559 955286.763 

16.9 0.169 8 15 342941.208 955321.811 

23.2 0.232 6 10 342977.288 955241.176 

Syzygium 

jambos 
Pomarosa 

28.6 0.286 3 10 343115.409 955302.5 

36.3 0.363 6 12 343094.331 955310.131 

10 0.1 3 8 343094.258 955310.204 

48.4 0.484 6 16 342974.039 955230.704 

44.6 0.446 6 12 342974.919 955229.271 

Cojoba 

rufescens 
Coralillo 

16.6 0.166 8 15 343115.208 955298.212 

15.27 0.1527 6 12 343101.873 955304.164 

44.6 0.446 8 15 343099.812 955305.601 

Byrsonima 

crassifolia 
Nance  

11.14 0.1114 2 5 343074.655 955297.851 

10.18 0.1018 2 4 343075.022 955297.299 

Dendropanax 

sp. 
Palo de agua 

35 0.35 6 12 342974.102 955237.596 

20.7 0.207 6 8 342976.864 955236.302 

Hirtella 

racemosa 
Camaroncillo  

10 0.1 3 6 343115.409 955302.5 

18.5 0.185 6 8 343107.933 955306.341 

Myrcia 

splendens 
Arraiján 

15.9 0.159 4 12 343114.047 955303.385 

10.5 0.105 3 8 343085.696 955309.98 

Bursera 

simaruba 
Almacigo  17.2 0.172 6 10 342943.605 955311.538 

Cecropia 

peltata 
Guárumo 11.14 0.1114 6 15 343076.486 955303.929 

Clusia minor Copé 19.4 0.194 10 16 342979.622 955233.799 

Lacistema 

agregatum 
Cafecillo 26.7 0.267 4 10 343063.966 955350.237 

Fuente: Datos registrados en campo. 

 

Especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción.  

No se documentaron especies consideradas en alguna categoría de conservación.  

 

c. Establecer, la vegetación afectar, su perímetro y coordenadas UTM, de las especies que se 

encuentran en el área donde se llevara a cabo la obra en cause. 

RESPUESTA: 

Tal como se indicó en la respuesta del literal “C” de la pregunta 4; reiteramos, que la única especie de 

flora que se puede afectar es un individuo de Licania arborea; sin embargo el diámetro es inferior a los 

20 cm, y por ende, no se tomaron las datos forestales.   

 Tipo de 

vegetación 
Especie Nombre común DAP (cm) DAP (m) HC HT 

Coordenadas UTM 

Este Norte 
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Bosque de 

galería (paso 

vehicular)  

Licania arborea Rasca - - - - 343020.50 955431.11 

 

El perímetro es de 67.8 m2, la vegetación afectada son gramíneas y el árbol de Licania arborea.  

 

d. Aclarar, porque no se contempló el plan de rescate de flora y fauna, para el proyecto; ya que en 

el EsIA presentado, se describen especies que son de gran importancia para el equilibrio ecológico 

del área y actualmente están en la categoría vulnerable, considerando la Resolución DM-0657-

2026; lo que indica que las (Orchidaceae), deberán ser consideradas como prioridad en las 

medidas básicas de mitigación. 

RESPUESTA: 

No se contempló el plan de rescate de flora y fauna ya que el proyecto “Residencial Johnny Woodland 

III” se categorizo como CATEGORÍA I, sin embargo debido a las recomendaciones se anexa el Plan de 

rescate y reubicación de flora y fauna silvestre para el proyecto. VER ANEXO 9.  

 

e. Indicar y presentar las medidas de mitigación que se contemplan antes y durante la construcción 

del proyecto para la salvaguarda de los especímenes identificados: (Anolis polylepis) el cual es 

una especie con endemismo binacional y para las orquídeas (Orchidaceae), en el área propuesta 

para el desarrollo del proyecto. 

 

RESPUESTA: 

Para Salvaguarda las especies epifitas (Orquídeas) y cualquier especie de fauna cuya supervivencia que 

pudiera estar amenazada por las actividades del proyecto se recomienda implementar un plan de rescate 

y reubicación de flora y fauna. VER ANEXO 9. Plan de rescate y reubicación de flora y fauna 

silvestre para el proyecto. 

 

Es importante aclarar que una especie endémica binacional, comparte una extensión de territorio y no 

está limitada en un solo área o zona determinada del lugar donde se registra.  
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f. Identificar y presentar, impactos, medidas de mitigación, procedimientos y metodología, 

empleada para la identificación de las especies de flora y fauna. 

 

RESPUESTA: 

En el capítulo 6 del estudio de impacto ambiental presentado se detalló la metodología utilizada para la 

identificación de las especies de flora y fauna registradas en el área del proyecto. Reiteramos nuevamente 

la metodología utilizada.  

 

Metodología. 

FLORA 

Para la recopilación de datos y la elaboración del informe final de las especies de flora que se encuentra 

presente dentro del área del proyecto, se llevó a cabo recorridos en el área de interés durante el mes de 

marzo. 

 

Durante los recorridos que se realizaron para la evaluación del componente florístico presente en el área 

del proyecto, se identificó un gran porcentaje de las especies presentes in situ ya que la mayoría 

representan plantas comunes de la región, además se colectaron algunas muestras para su correcta 

identificación. 

 

Para la identificación de las plantas que se encontraban en la zona se tomaron fotografías, las cuales 

posteriormente fueron revisadas y verificadas con literatura especializada como (Libro de árboles de 

Panamá de Peláez et al (2016), (Guía de introducción a la Dendrología tropical para Panamá Giménez & 

Carrasquilla (2020), (Catálogo de plantas con potencial para biocomercio y bioprosperación de ANCON 

(2017), Guías de identificación de orquídeas con mayor demanda comercial(MINAM 2015), , Guía para 

la propagación de 120 especies de árboles nativos de Panamá y el Neotrópico (Román et al., 2012), Guía 

de árboles y plantas arborescentes de la Universidad Tecnológica de Panamá, Extensión Tocumen 

(Jimenes & Espino, 2020), Guía de crecimiento y sobrevivencia temprana de 64 especies de árboles 

nativos de Panamá y el Neotrópico (Hall & Asthon, 2016), Guía de árboles de Panamá y Costa Rica 

(Condit, 2009) y páginas web https://bioweb.bio/ 

 

 

 

https://bioweb.bio/
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FAUNA ACUÁTICA: 

 

Macro invertebrados acuáticos. 

La recolecta de los macroinvertebrados se realizó empleando una red tipo D-net con ojo de malla de 250 

micras. La red se colocó en el fondo, y se procedió con la remoción del sustrato con los pies, lo que 

permitió que los organismos quedaran atrapados en la red, posteriormente se utilizó un cuadrante de 50 

cm x 50 cm acompañado de una red Surber, el muestreo consistió en ubicar rocas en los rápidos, y 

colectar las rocas que quedaran dentro del cuadrante, cada roca fue revisada para colectar los organismos 

adheridos a ellas.  Adicional a esto, se colectó y reviso la hojarasca acumulada y las macrófitas 

sumergidas. Este procedimiento se realizó tres veces en un recorrido de 2 m (Cornejo et al., 2019). 

También, fue revisado el material vegetal ubicado en pozas de agua. Posteriormente, el material se colocó 

en envases plásticos con alcohol al 96% para su posterior identificación. 

La identificación de los especímenes se realizó al estereoscopio y se utilizaron las claves de McCafferty 

(1981), Merrit & Cummings (1996, 2008), Roldán (1988, 2001) y Springer et al. (2010), Padilla (2012), 

hasta el nivel taxonómico de género, en la mayoría de los casos.  

 

Ictiofauna (peces).  

Para los muestreos se aplicaron las dos técnicas de pesca antes mencionadas, cada una con una duración 

de 20 minutos. Los peces capturados son colocados en bolsas plásticas tipo Ziploc a las cuales se les 

añade agua del cauce, también son fotografiados e identificados en el campo y liberados en el mismo 

cauce; Para la identificación de los peces se utiliza la colección de peces del Museo de Peces de Agua 

Dulce e Invertebrados (MUPADI) de la UNACHI; la guía de peces de agua dulce de Costa Rica (Bussing 

2002) y la nomenclatura sigue los lineamientos del sitio web http://www.fishbase.org (2021).   

 

FAUNA TERRESTRE 

Vertebrados Terrestre 

 Anfibios y Reptiles: Para la búsqueda de la herpetofauna (anfibios y reptiles). Se utilizó el 

método de Búsqueda generalizada. Este método consistió en recorridos a pie revisando la 

hojarasca, debajo de troncos, arbustos, árboles con el fin de registrar especies de anfibios y 

reptiles. Para la identificación de los anfibios y reptiles se utilizaron claves dicotómicas y guías 

de campo como: Ibáñez et al, (1999), Savage, (2002); Köhler, (2008) y Leenders (2016, 2019). 
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 Aves: Para el muestreo de las aves se utilizó el método de (Conteo por punto) por medio de 

recorridos a pie en el área de estudio. Las observaciones se hicieron con el uso de binoculares 

Vortex 8 x 42. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la Guía de Campo de las Aves 

de Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of Panama a Field Guide (Angehr, 2010), 

(http://www.ebird.org).  

 Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos medianos a grandes se realizaron recorridos a pie 

diurnos dentro de las áreas de estudio, invirtiendo un mayor esfuerzo entre los arbustos y 

matorrales presentes en el área y lugares de posible refugio de animales. Para la identificación de 

las especies observadas se utilizó la guía de campo A Field Guide to the Mammals of Central 

America and Southeast Mexico (Reid, 2009). 

 

Medidas de mitigación para FAUNA descritas en la página 139 del EsIA presentado (modificado). 

Impacto 

Fase de  

Aplicación  Medidas de Mitigación  Monitoreo 

C  O 

Dispersión y 

alteración de la 

fauna silvestre  

local 

X 

 

 Ejercer control y vigilancia en toda la zona del 

proyecto de actividades que puedan perjudicar la 

fauna, tales como caza, quema, pesca y captura 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 No se debe permitir las quemas o incendios 

provocados para acorralar o hacer huir la fauna 

que habita en el sitio del proyecto. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 Minimizar en lo posible la generación de ruidos 

con el uso de maquinarias y equipos, 

determinando horarios y condiciones así evitando 

la alteración del hábitat de la fauna existente en el 

entorno del área del proyecto 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 Aplicar el plan de rescate y reubicación solicitado 

por el MI AMBEINTE y presentar reporte de las 

actividades realizadas (de ser necesario). 

Entrega de reporte 

X 
 

 Concentrar los trabajos constructivos, 

exclusivamente en el polígono del proyecto. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 Capacitar a los trabajadores sobre la conservación 

de fauna, normativas regulatorias y sobre el 

protocolo de ahuyentamiento 

Verificación in situ / 

Observación directa 
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Medidas de mitigación para FLORA descritas en la página 140 del EsIA presentado (modificado). 

Impacto 

Fase de 

Aplicación  Medidas de Mitigación  Monitoreo 

C  O 

Pérdida de la 

cobertura vegetal 

X 

 

 Solicitar el permiso o autorización de afectación 

de gramíneas, y otros tipos de cobertura vegetal 

existente en la huella del proyecto antes de iniciar 

la actividad de limpieza. 

Constancia física / Recibo 

de pago y resolución de 

indemnización ecológica 

X 

 

 Queda completamente prohibido efectuar 

trabajos de desbroce en áreas no contempladas 

inicialmente en el proyecto y la quema de la 

vegetación. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 Bajo ninguna circunstancia se talará ni eliminará 

vegetación que este al margen de la propiedad 

esto se debe a que la misma está sirviendo de 

barrera protectora contra la erosión hídrica 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 X 

 Arborizar las áreas de uso público con árboles 

ornamentales (a seleccionar) de porte bajo a 

mediano y con hierba o grama para los parques. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X  

 Aplicar el plan de rescate y reubicación solicitado 

por el MI AMBEINTE y presentar reporte de las 

actividades realizadas. (de ser necesario).  

Entrega de reporte 

X  

 Capacitar al personal sobre la importancia de la 

conservación de la flora 
Reporte de capacitaciones  

 

g. Presentar, el respectivo plan de rescate y reubicación de flora y fauna. 

 

RESPUESTA: 

No se contempló el plan de rescate de flora y fauna ya que el proyecto “Residencial Johnny Woodland 

III” se categorizo como CATEGORÍA I, sin embargo debido a las recomendaciones se anexa el Plan de 

rescate y reubicación de flora y fauna silvestre para el proyecto. VER ANEXO 9.  
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h. Aclarar y justificar por qué en la categorización realizada al criterio 2, acápite n: la alteración y/o 

afectación de la especie de flora y fauna; se le da un nivel de riesgo mínimo, si existentes especies 

vulnerables dentro del área del proyecto. 

RESPUESTA: 

Se califica como riesgo mínimo al criterio 2, acápite n: la alteración y/o afectación de la especie de flora 

y fauna, ya que la especie endémica binacional reportada en el EsIA presentado, fue observada en el 

bosque de galería, el cual es una zona que no debe, ni será afectada o intervenida por las actividades 

constructivas. Por otro lado las Orquídeas, son de fácil rescate y reubicación siempre y cuando se tomen 

en consideración las recomendaciones del equipo de profesionales (Idóneos descritos en el Plan de 

Rescate de Flora y Fauna).  

 

PREGUNTA 8 

 

a. Aclarar, porque no se contempló en la categorización del EsIA el criterio 1, acápite b: los niveles, 

frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones, y la posible generación de ondas 

sísmicas artificiales y el criterio 2, acápite n: la alteración y/o afectaciones de las especies de flora 

y fauna; aunado a ello la posibilidad afectación al recurso hídrico, que se encuentra en el área a 

intervenir por el desarrollo del proyecto. 

 

RESPUESTA: SI SE CONTEMPLÓ el criterio 1, acápite b: los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones, radiaciones, y la posible generación de ondas sísmicas artificiales, indicando un nivel 

de riesgo mínimo, ya que los equipos que generan ruido y vibraciones, son utilizados en horario diurno 

y con horarios de trabajo planificado (temporal por día).  Ver página 116 del EsIA presentado. 
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CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente 

en general.  

NIVEL DE RIESGO 

N
U

L
O

 

M
ÍN

IM
O

 

B
A

J
O

 

S
IG

N
IF

IC
A

T
IV

O
 

a. Producción y/ o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración, así como la disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos.  

  

  

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas artificiales.  
  

  

c. Producción de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, o sus combinaciones 

atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así como de emisiones fugitivas 

de gases o partículas producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

  

  

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios     

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  
    

 

Como se respondió en el Literal h, se califica como riesgo mínimo al criterio 2, acápite n: la alteración 

y/o afectación de la especie de flora y fauna, ya que la especie endémica binacional reportada en el EsIA 

presentado, fue observada en el bosque de galería, el cual es una zona que no debe, ni será afectada o 

intervenida por las actividades constructivas. Por otro lado las Orquídeas, son de fácil rescate y 

reubicación siempre y cuando se tomen en consideración las recomendaciones del equipo de 

profesionales (Idóneos descritos en el Plan de Rescate de Flora y Fauna).  

 

El recurso hídrico no será afectado, ya que no se realizara canalización ni profundización de cauces. Se 

mantendrá el cauce del drenaje natural para la actividad de obra en cauce y los trabajos se realizarán en 

temporada seca, donde el caudal del drenaje natural son bajos a nulos. La quebrada Ventura no será 

intervenida (no es necesario realizar obra en cauce).  
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b. Verificar la información descrita en los capítulos 8.0 identificación, valoración de riesgos e 

impactos ambientales, socioeconómicos y categorización del estudio de impacto ambiental 

y 9.0 plan de manejo ambiental. 

c. Aclarar y presentar la información en los puntos 8.3; 8.4; 9.1; 9.1.1 y 9.2, manteniendo la 

consistencia y secuencia lógica de acuerdo a la información solicitada. 

 

RESPUESTA: 

El literal B y C se responden a continuación, ya que ambas abarcan los capítulos 8 y 9 hasta el 9.2. 
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8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, CATEGORIZACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el proyecto en las diferentes 

etapas. Se define el carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, y otras variables que definen 

su significancia. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físicos, biológico y socioeconómico) en comparación con las 

transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, detallando las 

acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 

El análisis de la línea base de los factores físicos, biológicos y socioeconómicos) describen el estado 

actual de un ambiente y realizando una comparación con los cuales se pueden medir los posteriores 

cambios producidos en el ambiente. 

 

En la información presentada a continuación se realiza el análisis de la línea base actual vs las 

trasformaciones esperadas, para las etapa de planificación (en esta fase no se espera transformaciones en 

el ambiente), ejecución/construcción y operación.  
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TABLA 25. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el proyecto ETAPA DE PLANIFICACIÓN  

FASE DE PLANIFICACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

AIRE 

Ruido: El resultado del monitoreo de ruido realizado fue de 

35.21 dBA. El punto monitoreado en horario diurno se 

encuentra dentro de los límites permitidos. Los ruidos 

percibidos tienen su fuente principalmente en los autos que 

circulan por las vías internas de la Etapa I y II del proyecto 

Johnny Woodland y los buses, camiones y vehículos que 

circulan sobre la carretera Vía Boquete ubicada a 600 metros 

del nuevo proyecto.  

 

Partículas en suspensión: El resultado del monitoreo 

realizado fue de 14.1 g /m3. El punto monitoreado en horario 

diurno para evaluar calidad de aire ambiental se encuentra 

dentro de los valores permisibles. 

 

Olores: No se perciben malos olores en el área.  

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 

SUELO 

La topografía del proyecto es irregular, con muchas 

ondulaciones y en algunas secciones planas. Los suelos están 

degradados por las prácticas agropecuarias realizadas durante 

décadas. 

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 
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FASE DE PLANIFICACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

AGUA 

Dentro del proyecto se ubica la Quebrada Ventura y un 

drenaje natural sin nombre. Durante el muestreo en el área del 

proyecto se encontraba en temporada seca, por lo que la 

Quebrada Ventura se encontraba totalmente seca.  

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 

FLORA 

El área de estudio está representada por dos tipos de 

vegetación dominante, un área de pastizal que representa la 

mayor parte del área de estudio, esta zona está dominada en 

su totalidad por gramíneas y algunos árboles dispersos, los 

cuales no superan los 5 m de altura en su mayoría. En menor 

medida se encuentra la presencia de un bosque de galería que 

recorre el cauce de una quebrada Ventura. 

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 

FAUNA 

Se realizó caracterización de la fauna acuática (macro 

invertebrados) y de la fauna terrestre. Las especies de 

anfibios, reptiles, aves, y mamíferos observados en el área de 

estudio, son especies de amplia distribución las cuales se 

pueden encontrar en, periferias de lagunas, rastrojos y áreas 

abiertas en las tierras bajas de la vertiente pacífica del país. 

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 

PAISAJE 
El área de influencia directa del proyecto son amplias zonas 

de potreros con proyectos residenciales en desarrollo.   

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 

SOCIOECONÓMICO El área del proyecto está inmerso en una zona semi urbana. 
Generación de empleo directos e indirectos, debido a 

los trámites y permisos que deben obtenerse. 
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FASE DE PLANIFICACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

ARQUEOLÓGICO No hubo hallazgos culturales 
En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 

 

TABLA 26. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el proyecto ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

AIRE 

Ruido: El resultado del monitoreo de ruido realizado fue de 

35.21 dBA. El punto monitoreado en horario diurno se 

encuentra dentro de los límites permitidos. Los ruidos 

percibidos tienen su fuente principalmente en los autos que 

circulan por las vías internas de la Etapa I y II del proyecto 

Johnny Woodland y los buses, camiones y vehículos que 

circulan sobre la carretera Vía Boquete ubicada a 600 metros 

del nuevo proyecto.  

Partículas en suspensión: El resultado del monitoreo 

realizado fue de 14.1 g /m3. El punto monitoreado en horario 

diurno para evaluar calidad de aire ambiental se encuentra 

dentro de los valores permisibles. 

Olores: No se perciben malos olores en el área.  

Se espera una acentuación temporal en los niveles de 

ruido, partículas (polvo) y vibraciones, a causa de las 

actividades de construcción, así como la generación 

de gases debido al uso de vehículos, equipo y 

maquinaria. Los olores pueden ser provocados por los 

vehículos y maquinaria, por la combustión que 

realizan, los cuales también serán de manera temporal 

y por periodos de tiempo cortos y con horarios 

diurnos de trabajo.  



RESPUESTA A LA NOTA DRCH-IA-1593-06-2024.  

RESIDENCIAL JOHNNY WOODLAND III. CAT-I 

 

 

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

SUELO 

La topografía del proyecto es irregular, con muchas 

ondulaciones y en algunas secciones planas. Los suelos están 

degradados por las prácticas agropecuarias realizadas durante 

décadas.  

No se espera efectos erosivos en el terreno. Tampoco 

habrá formación de botaderos. Las medidas de 

mitigación aplicadas oportunamente evitarán la 

pérdida de suelo. 

AGUA 

Dentro del proyecto se ubica la Quebrada Ventura y un drenaje 

natural sin nombre. Durante el muestreo en el área del proyecto 

se encontraba en temporada seca, por lo que la Quebrada 

Ventura se encontraba totalmente seca.  

Se realizará un trabajo de obra en cauce, sobre el 

drenaje natural sin nombre. Las medidas de 

mitigación aplicadas oportunamente evitarán el 

aporte de sedimentos  dentro del cauce.   

FLORA 

El área de estudio está representada por dos tipos de vegetación 

dominante, un área de pastizal que representa la mayor parte 

del área de estudio, esta zona está dominada en su totalidad por 

gramíneas y algunos árboles dispersos, los cuales no superan 

los 5 m de altura en su mayoría. En menor medida se encuentra 

la presencia de un bosque de galería que recorre el cauce de una 

quebrada Ventura. Se reportaron algunas especies de orquídeas 

que están categorizadas como especies Vulnerables.  

Solo se eliminará el pasto del terreno y los arboles 

dispersos en el potrero. La vegetación del bosque 

protector también se mantendrá, respetando la 

servidumbre forestal y pluvial de los 10 metros. Las 

medidas de mitigación aplicadas oportunamente se 

podrán engramar y/o vegetar las áreas de uso público 

(parques) y áreas verdes. De ser necesario presentar 

un Plan de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna 

FAUNA 

Se realizó caracterización de la fauna acuática (macro 

invertebrados) y de la fauna terrestre. Las especies de anfibios, 

reptiles, aves, y mamíferos observados en el área de estudio, 

son especies de amplia distribución las cuales se pueden 

encontrar en, periferias de lagunas, rastrojos y áreas abiertas en 

No se espera reubicación de fauna silvestre. Las 

medidas de mitigación aplicadas oportunamente se 

podrán proteger las pocas especies de fauna 

silvestres. De ser necesario presentar un Plan de 

Rescate y Reubicación de Flora y Fauna 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

las tierras bajas de la vertiente pacífica del país. Se reportó una 

especie endémica binacional observada en el bosque de galería. 

PAISAJE 

El área de influencia directa del proyecto son amplias zonas de 

potreros con proyectos residenciales en desarrollo.   

Los trabajos de adecuación del terreno en primer 

momento impactarán visualmente al despejar el 

pasto. Después, el paisaje se complementará con la 

obra bien diseñado y proporcionado con los 

elementos naturales del entorno que se van a 

mantener.  

SOCIOECONÓMICO El área del proyecto está inmerso en una zona semi urbana. 
Generación de empleos directos e indirectos y 

aumento/ mejoras en la economía local y regional.  

ARQUEOLÓGICO No hubo hallazgos culturales 
No se espera transformaciones, ya que no se reportó 

ningún elemento. 
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TABLA 27. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el proyecto ETAPA DE OPERACIÓN 

FASE DE OPERACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

AIRE 

Ruido: El resultado del monitoreo de ruido realizado fue de 

35.21 dBA. El punto monitoreado en horario diurno se 

encuentra dentro de los límites permitidos. Los ruidos 

percibidos tienen su fuente principalmente en los autos que 

circulan por las vías internas de la Etapa I y II del proyecto 

Johnny Woodland y los buses, camiones y vehículos que 

circulan sobre la carretera Vía Boquete ubicada a 600 metros 

del nuevo proyecto.  

 

Partículas en suspensión: El resultado del monitoreo 

realizado fue de 14.1 g /m3. El punto monitoreado en horario 

diurno para evaluar calidad de aire ambiental se encuentra 

dentro de los valores permisibles. 

 

Olores: No se perciben malos olores en el área.  

No se espera generación de ruido de manera 

excesiva, únicamente de los vehículos de los 

residentes.  

SUELO 

La topografía del proyecto es irregular, con muchas 

ondulaciones y en algunas secciones planas. Los suelos están 

degradados por las prácticas agropecuarias realizadas durante 

décadas.  

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 
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FASE DE OPERACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

AGUA 

Dentro del proyecto se ubica la Quebrada Ventura y un 

drenaje natural sin nombre. Durante el muestreo en el área del 

proyecto se encontraba en temporada seca, por lo que la 

Quebrada Ventura se encontraba totalmente seca.  

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 

FLORA 

El área de estudio está representada por dos tipos de 

vegetación dominante, un área de pastizal que representa la 

mayor parte del área de estudio, esta zona está dominada en 

su totalidad por gramíneas y algunos árboles dispersos, los 

cuales no superan los 5 m de altura en su mayoría. En menor 

medida se encuentra la presencia de un bosque de galería que 

recorre el cauce de una quebrada Ventura. Se reportaron 

algunas especies de orquídeas que están categorizadas como 

especies Vulnerables.  

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 

FAUNA 

Se realizó caracterización de la fauna acuática (macro 

invertebrados) y de la fauna terrestre. Las especies de 

anfibios, reptiles, aves, y mamíferos observados en el área de 

estudio, son especies de amplia distribución las cuales se 

pueden encontrar en, periferias de lagunas, rastrojos y áreas 

abiertas en las tierras bajas de la vertiente pacífica del país. Se 

reportó una especie endémica binacional observada en el 

bosque de galería. 

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 
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FASE DE OPERACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

PAISAJE 
El área de influencia directa del proyecto son amplias zonas 

de potreros con proyectos residenciales en desarrollo.   

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 

SOCIOECONÓMICO El área del proyecto está inmerso en una zona semi urbana. 

Con el desarrollo del proyecto la sociedad se verá 

beneficiada a través de la contribución el 

ordenamiento territorial del distrito de Boquete, lo 

cual facilitará la prestación de todos los servicios 

públicos. Así mismo, se fomentará el sentido de 

pertenencia y organización de la comunidad. Por 

otro lado, muchas familias de bajos ingresos verán 

realizado su sueño de tener una vivienda propia. Lo 

cual contribuye al fortalecimiento de los núcleos 

familiares, lo que también tiene un efecto positivo 

en el desarrollo de una mejor sociedad a nivel local. 

ARQUEOLÓGICO No hubo hallazgos culturales 
En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, características o 

circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, 

sobre el área de influencia.  

A continuación se realiza un análisis de los criterios de protección ambiental: 

 

TABLA 28. ANALISIS DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente 

en general.  

NIVEL DE RIESGO 

N
U

L
O

 

M
ÍN

IM
O

 

B
A

J
O

 

S
IG

N
IF

IC
A

T
IV

O
 

a. Producción y/ o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, atendiendo a su 

composición, cantidad y concentración, así como la disposición de desechos y/o 

residuos peligrosos y no peligrosos.  

  

  

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones y la posible 

generación de ondas sísmicas artificiales.  
  

  

c. Producción de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, o sus combinaciones 

atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así como de emisiones fugitivas 

de gases o partículas producto de las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

  

  

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios     

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  
    

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.  

N
U

L
O

 

M
ÍN

IM
O

 

B
A

J
O

 

S
IG

N
IF

IC
A

T
IV

O
 

a. La alteración del estado actual de suelos     

b. La generación o incremento de procesos erosivos     

c. La pérdida de fertilidad en suelos     

d. La modificación de los usos actuales del suelo     

e. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.     
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f. La alteración de la geomorfología     

g. La alteración de los parámetros físicos químicos y biológicos del agua superficial, 

continental o marítima y subterránea.  
 

   

h. La modificación de los usos actuales del agua     

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.      

j. La alteración del régimen de corrientes, mareras y oleajes.     

k. La alteración del régimen hídrico      

l. La afectación sobre la diversidad biológica.      

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas     

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.      

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna flora u otros recursos naturales     

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.      

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida 

o con valor paisajístico, estético y/o turístico 

N
U

L
O

 

M
ÍN

IM
O

 

B
A

J
O

 

S
IG

N
IF

IC
A

T
IV

O
 

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se encuentran 

en áreas protegidas y/o zonas de amortiguamiento.  
 

   

b. La afectación, intervención o explotación de área con valor paisajístico, estético 

y/o turístico. 
 

   

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético y/o 

turístico. 
 

   

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del paisaje.     

e. Afectaciones al patrimonio natural /y/o al potencial de investigaciones científicas.      

CRITERIO 4. Sobre los sistema de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos.  

N
U

L
O

 

M
ÍN

IM
O

 

B
A

J
O

 

S
IG

N
IF

IC
A

T
IV

O
 

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o individuos, de 

manera temporal o permanentemente.  
 

   

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.     

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales.      
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d. Afectación a los servicios públicos     

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para alguna 

actividad económica, de subsistencia, así como de actividades sociales o culturales 

de seres humanos 

 

   

f. Los cambios en la estructura demográfica local.     

CRITERIO 5. Sobre los sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al 

patrimonio cultural. 

N
U

L
O

 

M
ÍN

IM
O

 

B
A

J
O

 

S
IG

N
IF

IC
A

T
IV

O
 

a. La afectación, modificación y/o deterioro de monumentos, sitos, recursos u 

objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, monumentos históricos y 

sus componentes. 

  

  

b. La afectación, modificación y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes.  
 

   

 

Del análisis de los diferentes aspectos contenidos los criterios de protección, se obtuvieron en los 

siguientes resultados para cada una de las fases del proyecto:  

 Fase de Planificación. No se producirán afectación, riesgos o alteración durante esta fase.  

 Fase de Construcción. La fase con construcción que la tiene mayor potencial para general algún 

tipo de afectación a ambiente. Se ha identificado que dentro del Criterio 1, se puede esperar 

afectaciones en los literales “b”, “c”, siendo, en los dos casos, el nivel de riesgo mínimo. En tanto, 

que del Criterio 2, se presentan afectaciones mínimas para los literales “b”, “d”, “i”, y “n”.  

o Criterio 1, Literal b - Ruidos: Durante la construcción se generarán ruidos en hora 

diurnas y de manera frecuente en horas de la mañana. En general se tratará de ruidos 

relacionados con la operación de equipos y maquinarias utilizadas en las labores iniciales 

de la fase de construcción. También habrá ruidos derivados de máquinas utilizadas para 

cortar metales (zinc, carriolas, barras de acero).  

o Criterio1, Literal c – Efluentes líquidos: En la fase de construcción se tendrán letrinas 

portátiles, estás general desechos líquidos, los cuales serán manejados por la empresa 

prestadora del servicio de alquiler de las letrinas.  
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o Criterio 2, Literal b – Procesos erosivos: La parte inicial del proyecto requiere el corte 

y relleno, confección de calles y cunetas, actividad que es propensa presentar algún tipo 

de erosión hídrica.  

o Criterio 2, Literal d – Modificación de uso del suelo: Con el proyecto habrá una 

modificación del uso del suelo; sin embargo, comparado con el uso actual el impacto será 

mínimo. A corto plazo habrá cobertura vegetal para mitigar dicho impacto.  

o Criterio 2, Literal i – alteración de fuente hídrica: Para dotar de agua potable a la nueva 

urbanización se hará uso de un pozo profundo, mismo que altera el estado actual del agua 

subterránea.  Se realizará la construcción de un paso vehicular (tuberías dobles de 1.20 

metros de diámetro), este paso se realizará en época seca. 

o Criterio 2, Literal n – Afectación a flora y fauna: El desarrollo del proyecto involucra la 

eliminación de la cobertura vegetal existente (el 99.93% es pasto), se tendrá una 

afectación mínima para las especies de flora y fauna. Cabe indicar que las especies 

afectadas cuenta con refugio en el bosque de galería próximo al proyecto y en las fincas 

aledañas que cuentan con el mismo tipo de cobertura vegetal.  

 Fase de Operación. Para la fase de operación se ha identificado afectaciones mínimas en los 

literales “c” y “d” del Criterio 1, las cuales se describen a continuación.  

o Criterio 1, Literal c – Efluente líquidos: En la fase de operación, es decir, cuando las 

viviendas ya estén habitadas se generarán aguas servidas (efluentes líquidos). Para el 

tratamiento de las aguas servidas cada vivienda contará con un sistema individual de 

tratamiento (tanque séptico, trampas de grasa). Cabe indicar que el sistema de tratamiento 

deberá recibir las actividades de mantenimiento (limpieza de tanque séptico y trampas de 

grasa) en forma periódica por parte del propietario de la vivienda.  

o Criterio 1, Literal d – Patógenos y vectores sanitarios: Durante la fase de operación se 

producirá la generación de desechos sólidos domiciliarios, los cuales deben ser manejados 

a través de un servicio de recolección para ser llevados a un vertedero autorizado. Si no 

se tiene una adecuada recolección, dicho desechos podrían constituirse en una fuente de 

proliferación de patógenos y vectores sanitarios. Cabe indicar que como parte del proyecto 

de urbanización se colocará una tinaquera en cada vivienda para promover el buen manejo 

de los desechos; sin embargo, cada propietario de vivienda será responsable de hacer 

frente al pago por el servicio de recolección. 
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Los impacto ambientales negativos que generará el proyecto son mínimos, sobre las características 

físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia donde se pretende desarrollar, por 

lo tanto, el EsIA ha sido categorizado como I.  

 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, 

en cada una de sus fases, para los cual debe utilizar el resultados del análisis realizado a los criterios 

de protección.  

 

En la tabla 29 se presentan los impactos identificados en base a las actividades a realizarse dentro del 

proyecto. 
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TABLA 29. Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto en la fase de construcción y operación 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 
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cauce de las fuentes 

hídricas 

Suelo 

Calidad 

(características 

físicas y 

químicas de 

los suelos) 

Alteración en la 

estructura del suelo 
-   - -   -       -       -         

 

0 6 6 

Manejo de 

desechos 

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO (por 

mal manejo de 

desechos sólidos) 

- - -   - -   - - - - - - - - -   - 

 

0 15 15 

CONTAMINACIÓN 
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mal manejo de 

desechos líquidos) 
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CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO 

(causado por 
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- - -   - -       - -     - -   -   

 

0 10 10 
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-                                   
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Fauna 

silvestre 

Dispersión y 
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silvestre local 

-                                   
 

0 1 1 

ANTRÓPICO 

Social 

Conflictos 

Riesgos de accidentes 

laborales, peatonales 

y vehiculares 

- - - - - -     - - - - - -     - - 

 

0 14 14 

Participación  

Generación de 

empleos directos e 

indirectos 

+ + + + + + + + + + + + + + + + + + 

 

18 0 18 
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Aumento en la 
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compra de insumos y 
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Generación de 

ingresos municipales 
+ + +             + +               
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Aumento en el valor 
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                    +   + + +       
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- 13 7 11 2 5 8 0 1 5 9 4 4 2 6 3 1 5 2 88 41 88 119 

   
+ 2 2 2 1 2 2 2 2 2 3 4 2 3 3 3 2 2 2 41    

   TOTAL 14 8 12 3 6 9 2 3 7 11 7 6 5 8 5 3 6 4 119    

 

Elaborado por: Equipo Consultor
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8.4 Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas (cualitativa o cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionado, los cuales 

determinan la significancia de los impactos. 

 

La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la importancia 

(I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto en todas y cada una de sus etapas. Dicha 

metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández -Vitora (1997). 

 

Ecuación para el cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 

 

Donde: 

I: Importancia del impacto 

+/-: Naturaleza del impacto 

i: Intensidad o grado probable de destrucción 

EX: extensión o área de influencia del impacto 

MO: Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 

PE: Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV: Reversibilidad 

SI: Sinergia o reforzamiento de donde o más efectos simples 

AC: Acumulación o efecto de incremento progresivo 

PR: Periodicidad 

MC: Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

 

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el siguiente 

cuadro: 
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TABLA 30. Criterios de Valoración de Impactos 

PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

NATURALEZA 
Beneficioso  + 

Perjudicial  - 

INTENSIDAD (i) 

Baja  1  

Media 2 

Alta  4 

Muy alta 8 

Total  12 

EXTENSIÓN (EX) 

Puntual 1  

Parcial 2 

Extenso  4 

Total 8 

Crítica  12 

MOMENTO (MO) 

Largo plazo 1 

Medio plazo 2 

Inmediato  4 

Critico  8 

PERSISTENCIA (PE) 

Fugaz 1 (menos de 1 año) 

Temporal  2  (1-10 años) 

Permanente  4 (+ de 10 años) 

REVERSIBILIDAD (RV) 

Corto plazo 1 

Medio plazo 2 

Irreversible 4 

SINERGIA (SI) 

Sin sinergismo 1 

Sinérgico 2 

Muy sinérgico  4 

ACUMULACIÓN (AC) 
Simple 1 

Acumulativo  4 

EFECTO (EF) 
Indirecto  1 

Directo  4 

PERIODICIDAD (PR) 

Irregular 1 

Periódico  2 (cíclica o recurrente) 

Continua 4 (constante) 
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PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

RECUPERABILIDAD (MC) 

Inmediato 1 

Recuperable 2 

Mitigable 4 

Irrecuperable  8 

 

En función de este modelo, los valores de la clasificación del Importancia (I) son:  

 

TABLA 31. Clasificación del impacto 

 

VALOR ≤25 25><50 50<>75 ≥75 

CALIFICACIÓN 
BAJO O 

IRRELEVANTE 
MODERADO 

SEVERO O 

SUPERIOR 
CRÍTICO 

 

En la Tabla a continuación, se desglosa la valoración establecida por la matriz. 
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TABLA 32. Valoración de los impactos Ambientales y Socioeconómicos del proyecto 

MEDIO /FACTOR 
IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

  

M
O

M
E

N
T

O
 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

  

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

  
 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
  

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
  

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS 

FÍSICO /AIRE 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE (Generación 

de partículas en suspensión - polvo). 
(-) 4 6 2 2 1 1 1 4 1 2 24 

FÍSICO /AIRE 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE (Generación 

de gases por emisiones gaseosas) 
(-) 8 3 2 2 1 1 1 4 1 1 24 

FÍSICO /AIRE 
CONTAMINACIÓN DEL AIRE (Generación 

de ruido y vibraciones) 
(-) 4 3 2 2 1 1 1 4 1 2 21 

FISICO / AGUA 

CONTAMINACIÓN DEL AGUA Afectación 

de la calidad del agua de las fuentes 

superficiales (por los trabajos de obra en 

cauce y movimiento de tierra) 

(-) 4 6 2 2 1 2 1 4 1 2 25 

FISICO / AGUA 

CONTAMINACIÓN DEL AGUA (por 

Aporte de sedimentación en el cauce de las 

fuentes hídricas) 

(-) 4 6 2 2 1 2 1 4 1 2 25 

FÍSICO / SUELO 
Alteración de la estructura y estabilidad del 

suelo. 
(-) 4 6 2 2 1 2 1 4 1 2 25 

FÍSICO / SUELO 
CONTAMINACIÓN DEL SUELO (por mal 

manejo de desechos sólidos) 
(-) 4 3 2 2 1 1 1 4 1 2 21 

FÍSICO / SUELO 
CONTAMINACIÓN DEL SUELO (por mal 

manejo de desechos líquidos) 
(-) 4 3 2 2 1 1 1 4 1 2 21 

FÍSICO / SUELO 
CONTAMINACIÓN DEL SUELO (causado 

por Derrame de hidrocarburos) 
(-) 4 3 2 2 1 1 1 4 1 4 23 

BIOLÓGICO / FAUNA 
Dispersión y alteración de la fauna silvestre  

local 
(-) 4 6 2 2 1 1 1 4 1 1 23 
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MEDIO /FACTOR 
IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

  

M
O

M
E

N
T

O
 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

  

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

  
 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
  

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
  

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

BIOLÓGICO / FLORA Perdida de cobertura vegetal (-) 8 3 2 2 1 2 1 2 1 2 24 

SOCIO-ECONÓMICO/ 

RIESGO A LA SALUD 
Riesgos laborales, peatonales y vehiculares (-) 4 3 2 2 1 2 1 4 1 4 24 

IMPACTOS SOCIOECONÓMICOS POSITIVOS 

SOCIO-ECONÓMICO/ 

ECONOMÍA 
Generación de empleos directos e indirectos (+) 8 3 2 2 1 1 1 1 1 4 24 

SOCIO-ECONÓMICO/ 

ECONOMÍA 

Aumento en la economía local y regional por 

la compra de insumos y materiales 
(+) 8 3 2 2 1 1 1 1 1 4 24 

SOCIO-ECONÓMICO/ 

ECONOMÍA 
Generación de ingresos municipales (+) 8 3 2 2 1 1 1 1 1 4 24 

SOCIO-ECONÓMICO/ 

EMPLEO 
Aumento en el valor de los tierras colindantes  (+) 8 3 2 2 1 1 1 1 1 2 22 
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Análisis de los Impactos Ambientales y socioeconómicos en base al resultado de la Significancia o 

clasificación del Impacto. 

 Se identificación un total de 16 impactos entre ambientales y socioeconómicos. 

 De los 16 impactos identificados, 4 son de naturaleza positiva (+) y 12 son de naturaleza negativa 

(-). 

 De los impactos identificados, 12 son de significancia o calificación IRRELEVANTE O BAJO. 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función al análisis 

de los puntos 8.1 al 8.4. 

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de protección ambiental 

contenidos en el Articulo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo de 2023, se puede señalar que el EsIA, 

esta categorizado como CATEGORIA I, debido a que: 

 

 Con la base en el análisis de la línea base relativa al proyecto, resulta fácil comprender que se 

está frente a un terreno que ha sido previamente perturbado por actividades antropogénicas. En 

especial la presencia de la ganadería bovina y equina, con la utilización de pasto mejorado, los 

cuales han sido establecidos con la utilización de maquinaria mecanizada (arado, rastras), ha 

provocado un fuerte impacto sobre la cobertura vegetal y, en particular, en la vegetación arbórea. 

Prueba de ello es que la cobertura vegetal dominante en el terreno corresponde a “pasturas con 

árboles dispersos en baja densidad”. Tal situación es una evidencia del alto grado de 

fragmentación que hay con relación la vegetación arbórea. Así mismo, ligado a la situación antes 

descrita, se tiene que la fauna silvestre es sumamente baja, y está representada, principalmente, 

por el grupo de las aves. Por otro lado, es necesario indicar que el proyecto se ubica en una zona 

que en los últimos años se ha venido incorporando al desarrollo urbano del distrito de Boquete  

 Esta es una zona donde es palpable el crecimiento urbano y el desarrollo de diferentes actividades 

económicas y comerciales. En consecuencia, el desarrollo del entorno urbano es inevitable en 

esta área, más aún en terrenos cercanos a la principal vía de comunicación como lo es la vía 

David-Boquete.  

 En relación a los impactos ambientales identificados para el proyecto, se puede concluir que la 

mayoría de los impactos se generarán al inicio de la fase de construcción, los mismos tendrán una 

corta duración y, en la mayoría de los casos, corresponden a impactos de baja y leve importancia 

ambiental. De igual manera, dichos impactos son fácilmente mitigables a través de la adopción 
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de medidas que son ampliamente conocidas, comunes y frecuentemente utilizadas en proyectos 

de construcción de igual naturaleza. En relación a los impactos sociales se tiene que, 

principalmente, debido a la mediana escala del proyecto, los impactos sociales se ubican en la 

categoría de leves. Sin embargo, dichos impactos son positivos para el adecuado desarrollo 

socioeconómico del distrito de Boquete.  

 Finalmente, con base en las definiciones plasmadas en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 1 de 

01 de marzo de 2023, y en los resultados obtenidos en la valoración de los impactos ambientales 

y sociales, se concluye que el estudio de impacto ambiental del proyecto RESIDENCIAL 

JOHNNY WOODLAND III se ubica en la Categoría I, pues la mayoría de los impactos esperados 

corresponden a la categoría de “bajos y leves”. 

 La afectación paisajística, no resulta impactante. El proyecto está ubicado dentro en una zona 

semi-urbana y colinda con el mismo residencial pero la Etapa I y II. 

 No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres de los lugareños, no será necesario remover o 

desplazar ninguna comunidad.  

 La zona no es declarada como zona arqueológica o histórica, ni se reportaron hallazgos culturales 

o arqueológicos.  

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o proyecto, en cada 

una de sus fases. 

 

Los riesgos que se preveé para la actividad, obra o proyecto son mínimos, debido a que el área de 

construcción es de 17 has + 5,945 m2 + 79 dm2.  

 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se ejecutarán trabajos en 

alturas de consideración o en excavaciones profundas, por lo que las posibilidades de accidentes de 

consideración son muy reducidas. Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes menores: golpes, 

resbalones y caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras y otros. 

 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se atenta contra 

la integridad física del personal. 

 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece de forma ordenada y detallada las medidas y acciones 

requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos ambientales negativos 

asociados a la ejecución del proyecto identificados previamente. 

 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el efecto que el mismo 

introduce en el entorno físico y socioeconómico del área de influencia.  

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de las 

fases de la actividad, obra o proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

ETAPA DE PLANIFICACÓN

• No se preveé riesgos en esta fase

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN

• Accidentes laborales, peatonales y vehiculares - importancia baja

• Incendios /explosión - importancia baja

• Derrame de combustible o lubricantes y/o fugas - importancia baja

ETAPA DE OPERACIÓN

• No se preveé riesgos en esta etapa
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Tabla 32. Descripción De Las Medidas De Mitigación Específicas 

AIRE 

Impacto 
Fase de Aplicación  

Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 
Construcción  Operación 

CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE 

(Generación de 

partículas en 

suspensión - polvo). 

X 

 

 Durante la época seca mantener un riego 

permanente en los frentes de trabajo con carros 

cisternas para disminuir el polvo. 

P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 A

L
T

O
 

B
O

Q
U

E
T

E
, 

S
.A

. 

Humedecimiento de áreas / 

fotografías 

X 

 

 Mantener velocidades vehiculares de 20 km/h en 

la obra. 

Verificación in 

situ/fotografías 

X 

 

 Los camiones que lleven material suelto al 

proyecto deberán contar con su respectiva lona. 
Verificación in 

situ/fotografías 

CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE 

(Generación de gases 

por emisiones 

gaseosas) 

X 

 

 Llevar a cabo un mantenimiento oportuno de los 

vehículos y equipos a fin de reducir la emisión de 

gases.  

P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 A

L
T

O
 

B
O

Q
U

E
T

E
, 

S
.A

. 

Verificación de los 

vehículos y equipos 

utilizados en la obra 

/Reporte de mantenimiento 

vehicular realizados 

X 

 

 Prohibir realizar todo tipo de incineración de los 

desechos sólidos domésticos como: basura, 

plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la zona de 

proyecto por personal de la obra. 

Señales instaladas en los 

frentes de obra sobre 

prohibir arrojar basura, 

quemar, etc. / fotografías 

  

 

 Impedir la utilización de equipos, materiales o 

maquinaria que produzcan emisiones objetables 

de gases, olores o humus a la atmósfera. 

 

Verificación de los 

vehículos y equipos 

utilizados en la obra 

/Reporte de mantenimiento 

vehicular realizados 
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AIRE 

Impacto 
Fase de Aplicación  

Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 
Construcción  Operación 

CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE 

(Generación de ruido 

y vibraciones) 

X 

 

 Se deberá cumplir con jornadas laborales 

establecidas conforme el trabajo y las actividades 

Mantener un horario de trabajo diurno. 

P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 A

L
T

O
 

B
O

Q
U

E
T

E
, 

S
.A

. 

Llevar un control de 

horario/ 

Constatación física 

X 

 

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso, 

así como evitar, en lo posible, la operación 

simultánea de varios equipos a la vez 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 Cumplir con todas las normas, regulaciones y 

ordenanzas gubernamentales en referencia a 

control de niveles de ruido. 

Informe de medición de 

ruido ambiental 

 

AGUA 

Impacto 
Fase de Aplicación  

Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 
Construcción  Operación 

CONTAMINACIÓN 

DEL AGUA 

Afectación de la 

calidad del agua de 

las fuentes 

superficiales (por los 

trabajos de obra en 

cauce y movimiento 

de tierra) 

X 

 

 Durante los trabajos de obra en cauce se deberá 

de tener extrema precaución de no verter alguna 

sustancia o depositar materiales de cualquier 

índole. 

P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 A

L
T

O
 

B
O

Q
U

E
T

E
, 
S

.A
. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 Los trabajos de obra en cauce los deberá de 

realizar una empresa especializada en este campo 

y se deberá de limitar a realizar dichas labores en 

el área establecida por el proyecto, evitando la 

afectación de otras partes del fondo del cauce. 

Verificación in situ / 

Observación directa 
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AGUA 

Impacto 
Fase de Aplicación  

Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 
Construcción  Operación 

X 

 

 Realizar monitoreos de calidad de agua 

superficial. 

Reporte de muestreo y 

análisis de agua superficial 

CONTAMINACIÓN 

DEL AGUA (por 

Aporte de 

sedimentación en el 

cauce de las fuentes 

hídricas) 

X 

 

 Aplicar medidas destinadas a la contención del 

suelo (barreras muertas, mallas de geotextil, 

trinchos, piedras, enramados, etc.) para evitar el 

arrastre del suelo hacia las aguas de las fuentes 

hídricas. Se sugiere en todo el límite de ambos 

cuerpos de agua. 

P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 A

L
T

O
 B

O
Q

U
E

T
E

, 

S
.A

. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 Mantener los equipos en buen estado mecánico, 

con el fin de evitar pérdidas de combustible y/o 

lubricantes que pudieran llegar a contaminar el 

agua. 

Verificación de los 

vehículos y equipos 

utilizados en la obra 

/Reporte de mantenimiento 

vehicular realizados  

 X 

 

 Mantener cubierto cualquier material, producto 

del movimiento tierra, que pudiese ser lavado por 

las lluvias hacia las aguas de las fuentes hídricas. 

P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 

A
L

T
O

 B
O

Q
U

E
T

E
, 

S
.A

. Verificación in situ / 

Observación directa 
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SUELO: tomada de la respuesta “d” y “f”, pregunta 3 

Impacto Actividad 

Fase de 

Aplicación  Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 

C * O* 

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del suelo 

MOVIMIENTO DE 

TIERRA y  

TERRACERIAS 

X 

 

 Deberán evitarse remociones de suelo 

innecesarias y basarse en los planos 

constructivos. 

 Aprovechar y recuperar  de manera 

inmediata,  la tierra removida durante la 

fase de construcción, para cubrir las 

zonas que queden fueron desprovistas 

de suelo. Se avatar el apilamiento en 

montículos mayores de 3 m. 

 En los casos que la secuencia y 

necesidad de los trabajos lo permitan se 

optará por realizar, en forma manual, las 

tareas menores de movimiento de suelo. 

 Acondicionamiento ambiental del sitio 

después establecido el proyecto con 

revegetación y engramado de áreas 

expuestas. 

 Evitar el paso constante de equipo 

pesado sobre los suelos ya 

compactados. 

 Remover el suelo y la capa vegetal 

estrictamente necesario 

P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 A

L
T

O
 B

O
Q

U
E

T
E

, 
S

.A
. 

Verificación in situ / 

Observación directa 
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SUELO: tomada de la respuesta “d” y “f”, pregunta 3 

Impacto Actividad 

Fase de 

Aplicación  Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 

C * O* 

 Evitar la acumulación de suelo y la 

formación de botaderos. 

 Realizar la construcción de un sistema 

de drenaje que garantice estabilizar los 

suelos y la viabilización de las aguas 

pluviales en el predio hacia el área de 

servidumbre pluvial existente. 

 Revegetar las zonas ya compactadas 

con material vegetativo de rápido 

crecimiento y cobertura. 

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del suelo 

RELLENO Y 

COMPACTACIÓN 
X 

 

 Distribuir racionalmente el suelo que 

resulte removido, asegurando el 

máximo de compensación posible, y 

ubicando el material sobrante de tramos 

o zonas en corte o excavación. 

 Revegetar las áreas de las cunetas con 

pasto y los lugares donde el suelo estuvo 

desnudo por acciones del proyecto. P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 A

L
T

O
 

B
O

Q
U

E
T

E
, 
S

.A
. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del suelo 

EROSIÓN  X 

 

 Establecer barreras muertas en sitios 

propensos a la erosión para la retención 

de sedimento (ej. Manta geotextil o P
G

R
 

D
E

V
E

L
O

P
E

R
S

 A
L

T
O

 

B
O

Q
U

E
T

E
, 

S
.A

. Verificación in situ / 

Observación directa 
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SUELO: tomada de la respuesta “d” y “f”, pregunta 3 

Impacto Actividad 

Fase de 

Aplicación  Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 

C * O* 

pacas de heno, sacos de arena, piedra, 

trozos de madera, entre otros). 

 Aplicar medidas de seguimiento, 

vigilancia y control tales como 

inspecciones visuales y monitoreos 

periódicos de la calidad del agua 

durante la temporada de invierno. 

 Engramar los bordes de las fuentes 

hídricas para amarrar el suelo expuesto.  

 Para evitar erosión del suelo construir 

un sistema de drenaje efectivo que 

garantice estabilizar los suelos. 

 Construir correctamente sistemas de 

drenajes efectivos (cunetas, zampeados, 

entre otros) y mejorarlo si es posible 

durante su construcción. 

 Viabilizar el adecuado manejo de las 

aguas pluviales sin afectar a fincas 

colindantes. 
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SUELO: tomada de la respuesta “d” y “f”, pregunta 3 

Impacto Actividad 

Fase de 

Aplicación  Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 

C * O* 

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO (por 

mal manejo de 

desechos sólidos) 

 

Recolección de 

desechos 

X 

 

 Colocar en el área de trabajo, o donde 

sea necesario, tanques de 55gls con 

bolsas para la recepción de material 

desechos sólidos domiciliarios. 

P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 A

L
T

O
 

B
O

Q
U

E
T

E
, 

S
.A

. 

Verificación in situ / 

fotografías de los 

recipientes 

para los desechos 

X 

 

 Todos los desechos generados en la 

obra deberán de enviarse a un sitio 

autorizado y jamás se deberán de 

depositar en terrenos aledaños y mucho 

menos en el cuerpo de agua. 

Registro de disposición 

final 

de los 

desechos/constancia 

física 

X 

 

 Se deberá disponer de baños portátiles 

para el uso del personal de la obra 

P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 A

L
T

O
 

B
O

Q
U

E
T

E
, 
S

.A
. 

Constatación física / 

Facturas que certifiquen el 

mantenimiento. 

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO (por 

mal manejo de 

desechos líquidos) 

 

 

 X 

 Las aguas residuales generadas durante 

la etapa de operación serán conducidas 

al sistema de fosas o tanques sépticos 

individuales en cada residencia, de 

forma que su buen funcionamiento 

quede garantizado. 

Verificación in situ / 

Observación directa 
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SUELO: tomada de la respuesta “d” y “f”, pregunta 3 

Impacto Actividad 

Fase de 

Aplicación  Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 

C * O* 

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO 

(causado por Derrame 

de hidrocarburos) 

Movimiento de 

equipo y 

maquinarias 

X  

 Mantener un recipiente con arena, 

manto plástico, pala de mano, 

disolvente de hidrocarburo para 

limpieza de manchas de 

aceites/lubricantes en el sitio. 

P
G

R
 

D
E

V
E

L
O

P
E

R
S

 

A
L

T
O

 

B
O

Q
U

E
T

E
, 

S
.A

. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

*C=Construcción/*O=Operación 

 

Tomado de la Respuesta “f” pregunta 7 

Impacto 
Fase de Aplicación  

Medidas de Mitigación  Monitoreo 
C  O 

Dispersión y alteración de 

la fauna silvestre  local 

X 

 

 Ejercer control y vigilancia en toda la zona del 

proyecto de actividades que puedan perjudicar la 

fauna, tales como caza, quema, pesca y captura 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 No se debe permitir las quemas o incendios 

provocados para acorralar o hacer huir la fauna 

que habita en el sitio del proyecto. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 Minimizar en lo posible la generación de ruidos 

con el uso de maquinarias y equipos, 

determinando horarios y condiciones así evitando 

la alteración del hábitat de la fauna existente en el 

entorno del área del proyecto 

Verificación in situ / 

Observación directa 
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Impacto 
Fase de Aplicación  

Medidas de Mitigación  Monitoreo 
C  O 

X 

 

 Aplicar el plan de rescate y reubicación solicitado 

por el MI AMBEINTE y presentar reporte de las 

actividades realizadas (de ser necesario). 

Entrega de reporte 

X 
 

 Concentrar los trabajos constructivos, 

exclusivamente en el polígono del proyecto. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 Capacitar a los trabajadores sobre la conservación 

de fauna, normativas regulatorias y sobre el 

protocolo de ahuyentamiento 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

Tomado de la Respuesta “f” pregunta 7 

Impacto 
Fase de Aplicación  

Medidas de Mitigación  Monitoreo 
C  O 

Pérdida de la cobertura 

vegetal 

X 

 

 Solicitar el permiso o autorización de afectación 

de gramíneas, y otros tipos de cobertura vegetal 

existente en la huella del proyecto antes de iniciar 

la actividad de limpieza. 

Constancia física / Recibo 

de pago y resolución de 

indemnización ecológica 

X 

 

 Queda completamente prohibido efectuar 

trabajos de desbroce en áreas no contempladas 

inicialmente en el proyecto y la quema de la 

vegetación. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X 

 

 Bajo ninguna circunstancia se talará ni eliminará 

vegetación que este al margen de la propiedad 

esto se debe a que la misma está sirviendo de 

barrera protectora contra la erosión hídrica 

Verificación in situ / 

Observación directa 
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Impacto 
Fase de Aplicación  

Medidas de Mitigación  Monitoreo 
C  O 

 X 

 Arborizar las áreas de uso público con árboles 

ornamentales (a seleccionar) de porte bajo a 

mediano y con hierba o grama para los parques. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

X  

 Aplicar el plan de rescate y reubicación solicitado 

por el MI AMBEINTE y presentar reporte de las 

actividades realizadas. (de ser necesario).  

Entrega de reporte 

X  

 Capacitar al personal sobre la importancia de la 

conservación de la flora 
Reporte de capacitaciones  

 

RIESGO A LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Impacto 
Fase de Aplicación  

Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 
Construcción  Operación 

RIESGOS 

LABORALES, 

PEATONALES 

Y 

VEHICULARES 

X 

 

 Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de 

zinc o mallas de seguridad. 

P
G

R
 D

E
V

E
L

O
P

E
R

S
 A

L
T

O
 B

O
Q

U
E

T
E

, 

S
.A

. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Brindar pequeñas charlas con temas relacionados 

a normas y medidas de seguridad, higiene 

personal, salud ocupacional, entre otros, según la 

cantidad de trabajadores requeridos dentro del 

proyecto. 

Lista de asistencia 

 Durante la construcción se dotará de equipo de 

protección personal (EPP) a los empleados 

(casco, botas y guantes, principalmente) y se 

exigirá su uso. 

Lista de firmas 
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RIESGO A LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Impacto 
Fase de Aplicación  

Medidas de Mitigación  Responsable Monitoreo 
Construcción  Operación 

 Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y 

ordenados. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Colocar señales de seguridad colectivas en la 

entrada del proyecto en la etapa de construcción 

(conos, letreros de advertencia sobre movimiento 

de equipo y maquinaria en el lugar). 

Verificación in situ / 

Observación directa 

*C=Construcción/*O=Operación 
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9.1.1 Cronograma de ejecución 

Se refiere al momento en que se debe realizar el monitoreo, en qué etapa de ejecución del proyecto y la 

frecuencia con que se debe hacer dichos monitoreos. 
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TABLA 33. Cronograma de ejecución 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2025) 

1er 

Trimestre 

2024 

2do 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to 

Trimestre 

2024 

1er 

Trimestre 

2025 

2do  

Trimestre 

2025 (OPER.) 

 Durante la época seca mantener un riego permanente en 

los frentes de trabajo con carros cisternas para disminuir 

el polvo. 
     

 

 Mantener velocidades vehiculares de 20 km/h en la obra. 
     

 

 Los camiones que lleven material suelto al proyecto 

deberán contar con su respectiva lona.      

 

 Llevar a cabo un mantenimiento oportuno de los 

vehículos y equipos a fin de reducir la emisión de gases.       

 

 Prohibir realizar todo tipo de incineración de los 

desechos sólidos domésticos como: basura, plásticos, 

cartón, llantas, etc., dentro de la zona de proyecto por 

personal de la obra. 

     

 

 Impedir la utilización de equipos, materiales o 

maquinaria que produzcan emisiones objetables de 

gases, olores o humus a la atmósfera. 
     

 

 Se deberá cumplir con jornadas laborales establecidas 

conforme el trabajo y las actividades Mantener un 

horario de trabajo diurno. 

     
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2025) 

1er 

Trimestre 

2024 

2do 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to 

Trimestre 

2024 

1er 

Trimestre 

2025 

2do  

Trimestre 

2025 (OPER.) 

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso, así como 

evitar, en lo posible, la operación simultánea de varios 

equipos a la vez 

      

 Cumplir con todas las normas, regulaciones y 

ordenanzas gubernamentales en referencia a control de 

niveles de ruido. 

      

 Durante los trabajos de obra en cauce se deberá de tener 

extrema precaución de no verter alguna sustancia o 

depositar materiales de cualquier índole. 

      

 Los trabajos de obra en cauce los deberá de realizar una 

empresa especializada en este campo y se deberá de 

limitar a realizar dichas labores en el área establecida 

por el proyecto, evitando la afectación de otras partes del 

fondo del cauce. 

      

 Realizar monitoreos de calidad de agua superficial. 
     

 

 Aplicar medidas destinadas a la contención del suelo 

(barreras muertas, mallas de geotextil, trinchos, piedras, 

enramados, etc.) para evitar el arrastre del suelo hacia 

las aguas de las fuentes hídricas. Se sugiere en todo el 

límite de ambos cuerpos de agua. 

     
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2025) 

1er 

Trimestre 

2024 

2do 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to 

Trimestre 

2024 

1er 

Trimestre 

2025 

2do  

Trimestre 

2025 (OPER.) 

 Mantener los equipos en buen estado mecánico, con el fin 

de evitar pérdidas de combustible y/o lubricantes que 

pudieran llegar a contaminar el agua. 

     

 

 Deberán evitarse remociones de suelo innecesarias y 

basarse en los planos constructivos. 
     

 

 Aprovechar y recuperar  de manera inmediata,  la tierra 

removida durante la fase de construcción, para cubrir 

las zonas que queden fueron desprovistas de suelo. Se 

avatar el apilamiento en montículos mayores de 3 m. 

     

 

 En los casos que la secuencia y necesidad de los trabajos 

lo permitan se optará por realizar, en forma manual, las 

tareas menores de movimiento de suelo. 

     

 

 Acondicionamiento ambiental del sitio después 

establecido el proyecto con revegetación y engramado de 

áreas expuestas. 

     

 

 Evitar el paso constante de equipo pesado sobre los 

suelos ya compactados. 
     

 

 Remover el suelo y la capa vegetal estrictamente 

necesario 
     

 

 Evitar la acumulación de suelo y la formación de 

botaderos. 
     
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2025) 

1er 

Trimestre 

2024 

2do 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to 

Trimestre 

2024 

1er 

Trimestre 

2025 

2do  

Trimestre 

2025 (OPER.) 

 Realizar la construcción de un sistema de drenaje que 

garantice estabilizar los suelos y la viabilización de las 

aguas pluviales en el predio hacia el área de servidumbre 

pluvial existente. 

     

 

 Revegetar las zonas ya compactadas con material 

vegetativo de rápido crecimiento y cobertura. 
     

 

 Distribuir racionalmente el suelo que resulte removido, 

asegurando el máximo de compensación posible, y 

ubicando el material sobrante de tramos o zonas en corte 

o excavación. 

      

 Revegetar las áreas de las cunetas con pasto y los lugares 

donde el suelo estuvo desnudo por acciones del proyecto. 
      

 Establecer barreras muertas en sitios propensos a la 

erosión para la retención de sedimento (ej. Manta 

geotextil o pacas de heno, sacos de arena, piedra, trozos 

de madera, entre otros). 

      

 Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control 

tales como inspecciones visuales y        

 Deberán evitarse remociones de suelo innecesarias y 

basarse en los planos constructivos.       
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2025) 

1er 

Trimestre 

2024 

2do 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to 

Trimestre 

2024 

1er 

Trimestre 

2025 

2do  

Trimestre 

2025 (OPER.) 

 Aprovechar y recuperar  de manera inmediata,  la tierra 

removida durante la fase de construcción, para cubrir 

las zonas que queden fueron desprovistas de suelo. Se 

avatar el apilamiento en montículos mayores de 3 m. 

      

 Colocar en el área de trabajo, o donde sea necesario, 

tanques de 55gls con bolsas para la recepción de material 

desechos sólidos domiciliarios. 

      

 Todos los desechos generados en la obra deberán de 

enviarse a un sitio autorizado y jamás se deberán de 

depositar en terrenos aledaños y mucho menos en el 

cuerpo de agua. 

      

 Se deberá disponer de baños portátiles para el uso del 

personal de la obra       

 Las aguas residuales generadas durante la etapa de 

operación serán conducidas al sistema de fosas o tanques 

sépticos individuales en cada residencia, de forma que su 

buen funcionamiento quede garantizado. 

      

 Mantener un recipiente con arena, manto plástico, pala 

de mano, disolvente de hidrocarburo para limpieza de 

manchas de aceites/lubricantes en el sitio. 
      
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2025) 

1er 

Trimestre 

2024 

2do 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to 

Trimestre 

2024 

1er 

Trimestre 

2025 

2do  

Trimestre 

2025 (OPER.) 

 Ejercer control y vigilancia en toda la zona del proyecto 

de actividades que puedan perjudicar la fauna, tales 

como caza, quema, pesca y captura 

      

 No se debe permitir las quemas o incendios provocados 

para acorralar o hacer huir la fauna que habita en el sitio 

del proyecto. 

      

 Minimizar en lo posible la generación de ruidos con el 

uso de maquinarias y equipos, determinando horarios y 

condiciones así evitando la alteración del hábitat de la 

fauna existente en el entorno del área del proyecto 

      

 Aplicar el plan de rescate y reubicación solicitado por el 

MI AMBEINTE y presentar reporte de las actividades 

realizadas (de ser necesario). 

      

 Concentrar los trabajos constructivos, exclusivamente 

en el polígono del proyecto.       
 Capacitar a los trabajadores sobre la conservación de 

fauna, normativas regulatorias y sobre el protocolo de 

ahuyentamiento 

      

 Solicitar el permiso o autorización de afectación de 

gramíneas, y otros tipos de cobertura vegetal existente en       
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2025) 

1er 

Trimestre 

2024 

2do 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to 

Trimestre 

2024 

1er 

Trimestre 

2025 

2do  

Trimestre 

2025 (OPER.) 

la huella del proyecto antes de iniciar la actividad de 

limpieza. 

 Queda completamente prohibido efectuar trabajos de 

desbroce en áreas no contempladas inicialmente en el 

proyecto y la quema de la vegetación. 

      

 Bajo ninguna circunstancia se talará ni eliminará 

vegetación que este al margen de la propiedad esto se 

debe a que la misma está sirviendo de barrera protectora 

contra la erosión hídrica 

      

 Arborizar las áreas de uso público con árboles 

ornamentales (a seleccionar) de porte bajo a mediano y 

con hierba o grama para los parques. 

      

 Aplicar el plan de rescate y reubicación solicitado por el 

MI AMBEINTE y presentar reporte de las actividades 

realizadas. (de ser necesario).  

      

 Capacitar al personal sobre la importancia de la 

conservación de la flora 
      

 Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de zinc o 

mallas de seguridad.       

 Brindar pequeñas charlas con temas relacionados a 

normas y medidas de seguridad, higiene personal, salud 
      
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2025) 

1er 

Trimestre 

2024 

2do 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to 

Trimestre 

2024 

1er 

Trimestre 

2025 

2do  

Trimestre 

2025 (OPER.) 

ocupacional, entre otros, según la cantidad de 

trabajadores requeridos dentro del proyecto. 

 Durante la construcción se dotará de equipo de 

protección personal (EPP) a los empleados (casco, botas 

y guantes, principalmente) y se exigirá su uso. 

      

 Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y 

ordenados.       
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de las medidas 

propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en caso necesario, para ello se 

le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico mientras dure la fase de construcción del proyecto. 

A continuación, se presenta el Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control Ambiental: 

 

Tabla 34. Monitoreo ambiental 

Impacto Medidas de Mitigación  Monitoreo 

CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE 

(Generación de 

partículas en 

suspensión - polvo). 

 Durante la época seca mantener un riego 

permanente en los frentes de trabajo con carros 

cisternas para disminuir el polvo. 

Humedecimiento de áreas / 

fotografías 

 Mantener velocidades vehiculares de 20 km/h en 

la obra. 

Verificación in 

situ/fotografías 

 Los camiones que lleven material suelto al 

proyecto deberán contar con su respectiva lona. 
Verificación in 

situ/fotografías 

CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE 

(Generación de gases 

por emisiones 

gaseosas) 

 Llevar a cabo un mantenimiento oportuno de los 

vehículos y equipos a fin de reducir la emisión de 

gases.  

Verificación de los 

vehículos y equipos 

utilizados en la obra 

/Reporte de mantenimiento 

vehicular realizados 

 Prohibir realizar todo tipo de incineración de los 

desechos sólidos domésticos como: basura, 

plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la zona de 

proyecto por personal de la obra. 

Señales instaladas en los 

frentes de obra sobre 

prohibir arrojar basura, 

quemar, etc. / fotografías 

 

 Impedir la utilización de equipos, materiales o 

maquinaria que produzcan emisiones objetables 

de gases, olores o humus a la atmósfera. 

Verificación de los 

vehículos y equipos 

utilizados en la obra 

/Reporte de mantenimiento 

vehicular realizados 

CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE 

 Se deberá cumplir con jornadas laborales 

establecidas conforme el trabajo y las actividades 

Mantener un horario de trabajo diurno. 

Llevar un control de 

horario/ 

Constatación física 
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Impacto Medidas de Mitigación  Monitoreo 

(Generación de ruido 

y vibraciones) 

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso, 

así como evitar, en lo posible, la operación 

simultánea de varios equipos a la vez 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Cumplir con todas las normas, regulaciones y 

ordenanzas gubernamentales en referencia a 

control de niveles de ruido. 

Informe de medición de 

ruido ambiental 

 

Impacto Medidas de Mitigación  Monitoreo 

CONTAMINACIÓN 

DEL AGUA 

Afectación de la 

calidad del agua de 

las fuentes 

superficiales (por los 

trabajos de obra en 

cauce y movimiento 

de tierra) 

 Durante los trabajos de obra en cauce se deberá 

de tener extrema precaución de no verter alguna 

sustancia o depositar materiales de cualquier 

índole. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Los trabajos de obra en cauce los deberá de 

realizar una empresa especializada en este campo 

y se deberá de limitar a realizar dichas labores en 

el área establecida por el proyecto, evitando la 

afectación de otras partes del fondo del cauce. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Realizar monitoreos de calidad de agua 

superficial. 

Reporte de muestreo y 

análisis de agua superficial 

CONTAMINACIÓN 

DEL AGUA (por 

Aporte de 

sedimentación en el 

cauce de las fuentes 

hídricas) 

 Aplicar medidas destinadas a la contención del 

suelo (barreras muertas, mallas de geotextil, 

trinchos, piedras, enramados, etc.) para evitar el 

arrastre del suelo hacia las aguas de las fuentes 

hídricas. Se sugiere en todo el límite de ambos 

cuerpos de agua. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Mantener los equipos en buen estado mecánico, 

con el fin de evitar pérdidas de combustible y/o 

lubricantes que pudieran llegar a contaminar el 

agua. 

Verificación de los 

vehículos y equipos 

utilizados en la obra 

/Reporte de mantenimiento 

vehicular realizados  
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 Mantener cubierto cualquier material, producto 

del movimiento tierra, que pudiese ser lavado por 

las lluvias hacia las aguas de las fuentes hídricas. Verificación in situ / 

Observación directa 

 

Impacto Actividad Medidas de Mitigación  Monitoreo 

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del suelo 

MOVIMIENTO DE 

TIERRA y  

TERRACERIAS 

 Deberán evitarse remociones de suelo 

innecesarias y basarse en los planos 

constructivos. 

 Aprovechar y recuperar  de manera 

inmediata,  la tierra removida durante la 

fase de construcción, para cubrir las 

zonas que queden fueron desprovistas 

de suelo. Se avatar el apilamiento en 

montículos mayores de 3 m. 

 En los casos que la secuencia y 

necesidad de los trabajos lo permitan se 

optará por realizar, en forma manual, las 

tareas menores de movimiento de suelo. 

 Acondicionamiento ambiental del sitio 

después establecido el proyecto con 

revegetación y engramado de áreas 

expuestas. 

 Evitar el paso constante de equipo 

pesado sobre los suelos ya 

compactados. 

 Remover el suelo y la capa vegetal 

estrictamente necesario 

Verificación in situ / 

Observación directa 
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 Evitar la acumulación de suelo y la 

formación de botaderos. 

 Realizar la construcción de un sistema 

de drenaje que garantice estabilizar los 

suelos y la viabilización de las aguas 

pluviales en el predio hacia el área de 

servidumbre pluvial existente. 

 Revegetar las zonas ya compactadas 

con material vegetativo de rápido 

crecimiento y cobertura. 

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del suelo 

RELLENO Y 

COMPACTACIÓN 

 Distribuir racionalmente el suelo que 

resulte removido, asegurando el 

máximo de compensación posible, y 

ubicando el material sobrante de tramos 

o zonas en corte o excavación. 

 Revegetar las áreas de las cunetas con 

pasto y los lugares donde el suelo estuvo 

desnudo por acciones del proyecto. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

Alteración de la 

estructura y 

estabilidad del suelo 

EROSIÓN  

 Establecer barreras muertas en sitios 

propensos a la erosión para la retención 

de sedimento (ej. Manta geotextil o 

pacas de heno, sacos de arena, piedra, 

trozos de madera, entre otros). 

 Aplicar medidas de seguimiento, 

vigilancia y control tales como 

inspecciones visuales y monitoreos 

periódicos de la calidad del agua 

durante la temporada de invierno. 

 Engramar los bordes de las fuentes 

hídricas para amarrar el suelo expuesto.  

Verificación in situ / 

Observación directa 
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 Para evitar erosión del suelo construir 

un sistema de drenaje efectivo que 

garantice estabilizar los suelos. 

 Construir correctamente sistemas de 

drenajes efectivos (cunetas, zampeados, 

entre otros) y mejorarlo si es posible 

durante su construcción. 

 Viabilizar el adecuado manejo de las 

aguas pluviales sin afectar a fincas 

colindantes. 

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO (por 

mal manejo de 

desechos sólidos) 

 

Recolección de 

desechos 

 Colocar en el área de trabajo, o donde 

sea necesario, tanques de 55gls con 

bolsas para la recepción de material 

desechos sólidos domiciliarios. 

Verificación in situ / 

fotografías de los 

recipientes 

para los desechos 

 Todos los desechos generados en la 

obra deberán de enviarse a un sitio 

autorizado y jamás se deberán de 

depositar en terrenos aledaños y mucho 

menos en el cuerpo de agua. 

Registro de disposición 

final 

de los 

desechos/constancia 

física 

 Se deberá disponer de baños portátiles 

para el uso del personal de la obra 

Constatación física / 

Facturas que certifiquen el 

mantenimiento. 

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO (por 

mal manejo de 

desechos líquidos) 

 

  Las aguas residuales generadas durante 

la etapa de operación serán conducidas 

al sistema de fosas o tanques sépticos 

individuales en cada residencia, de 

forma que su buen funcionamiento 

quede garantizado. 

Verificación in situ / 

Observación directa 
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CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO 

(causado por Derrame 

de hidrocarburos) 

Movimiento de 

equipo y 

maquinarias 

 Mantener un recipiente con arena, 

manto plástico, pala de mano, 

disolvente de hidrocarburo para 

limpieza de manchas de 

aceites/lubricantes en el sitio. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

 

 

Tomado de la Respuesta “f” pregunta 7 

Impacto Medidas de Mitigación  Monitoreo 

Dispersión y alteración de 

la fauna silvestre  local 

 Ejercer control y vigilancia en toda la zona del 

proyecto de actividades que puedan perjudicar la 

fauna, tales como caza, quema, pesca y captura 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 No se debe permitir las quemas o incendios 

provocados para acorralar o hacer huir la fauna 

que habita en el sitio del proyecto. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Minimizar en lo posible la generación de ruidos 

con el uso de maquinarias y equipos, 

determinando horarios y condiciones así evitando 

la alteración del hábitat de la fauna existente en el 

entorno del área del proyecto 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Aplicar el plan de rescate y reubicación solicitado 

por el MI AMBEINTE y presentar reporte de las 

actividades realizadas (de ser necesario). 

Entrega de reporte 

 Concentrar los trabajos constructivos, 

exclusivamente en el polígono del proyecto. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Capacitar a los trabajadores sobre la conservación 

de fauna, normativas regulatorias y sobre el 

protocolo de ahuyentamiento 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

Tomado de la Respuesta “f” pregunta 7 
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Pérdida de la cobertura 

vegetal 

 Solicitar el permiso o autorización de afectación 

de gramíneas, y otros tipos de cobertura vegetal 

existente en la huella del proyecto antes de iniciar 

la actividad de limpieza. 

Constancia física / Recibo 

de pago y resolución de 

indemnización ecológica 

 Queda completamente prohibido efectuar 

trabajos de desbroce en áreas no contempladas 

inicialmente en el proyecto y la quema de la 

vegetación. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Bajo ninguna circunstancia se talará ni eliminará 

vegetación que este al margen de la propiedad 

esto se debe a que la misma está sirviendo de 

barrera protectora contra la erosión hídrica 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Arborizar las áreas de uso público con árboles 

ornamentales (a seleccionar) de porte bajo a 

mediano y con hierba o grama para los parques. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Aplicar el plan de rescate y reubicación solicitado 

por el MI AMBEINTE y presentar reporte de las 

actividades realizadas. (de ser necesario).  

Entrega de reporte 

 Capacitar al personal sobre la importancia de la 

conservación de la flora 
Reporte de capacitaciones  

 

Impacto Medidas de Mitigación  Monitoreo 

RIESGOS 

LABORALES, 

PEATONALES 

Y 

VEHICULARES 

 Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de 

zinc o mallas de seguridad. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Brindar pequeñas charlas con temas relacionados 

a normas y medidas de seguridad, higiene 

personal, salud ocupacional, entre otros, según la 

cantidad de trabajadores requeridos dentro del 

proyecto. 

Lista de asistencia 
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 Durante la construcción se dotará de equipo de 

protección personal (EPP) a los empleados 

(casco, botas y guantes, principalmente) y se 

exigirá su uso. 

Lista de firmas 

 Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y 

ordenados. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Colocar señales de seguridad colectivas en la 

entrada del proyecto en la etapa de construcción 

(conos, letreros de advertencia sobre movimiento 

de equipo y maquinaria en el lugar). 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 1. 

Informe de calidad de agua para Quebrada Ventura y el 

drenaje natural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 























 
 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 2. 

Certificación del servicio de suministro de Aseo 

proporcionado por el Municipio de Boquete 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

ANEXO 3. 

Planos: PLANTA TERRACERIA NATURAL Y 

PLANTA TERRACERIA MODIFICADA 
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1. Introducción.  

El Proyecto Residencial Johnny Woodland III estará ubicado en el Corregimiento de 

Alto Boquete, Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí en la vía David Boquete, 

sobre las fincas 30413518 código de ubicación 4305, propiedad de PGR Developers 

Alto Boquete, S.A. 

El desarrollo del proyecto propuesto ocupará un área de influencia sobre el finca 

30413518 código de ubicación 4305 y contará con 185 lotes de aproximadamente 

450.00 m2, servidumbre pública, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo I 

de la Resolución N° 1052 del 30 de octubre de 2014, con respecto al tratamiento de 

aguas residuales, vías de acceso de doble sello, amplias áreas de uso público, agua 

potable, tanque de reserva de agua e infraestructura que proporcionará energía 

eléctrica a todo el proyecto. 

A través de la descripción detallada del componente biológico del área del proyecto, 

se llevó a cabo la determinación y cuantificación de la biodiversidad específica 

presente en la zona destinada a intervenir. Este proceso tuvo como objetivo evaluar 

los posibles impactos del proyecto sobre el paisaje, la vegetación, los hábitats 

característicos y la fauna asociada. 

El plan de rescate y reubicación de la flora y fauna se centrará especialmente en la 

preservación de aquellas especies que se encuentren en las áreas afectadas 

directamente. De esta manera, se garantiza la continuidad y el desarrollo de las 

especies de flora y de vertebrados silvestres que habitan en dicha área. 
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2. Objetivos. 

2.1 Objetivos Generales. 

• Rescatar y reubicar las especies de flora y fauna que pudiesen perder su 

hábitat por las actividades del proyecto. 

2.2 Objetivos Específicos. 

• Recuperar la mayor cantidad posible de plantas potenciales para su 

rescate del área del proyecto. 

• Trasladar las plantas recolectadas a sitios que presenten condiciones 

físicas y biológicas adecuadas para asegurar su sobrevivencia. 

• Capturar la mayor cantidad de especies de vertebrados terrestres 

(anfibios, reptiles y mamíferos) y especies de fauna acuática (peces) 

posible que pudiesen perder sus hábitats o ser perturbados por las 

actividades del proyecto.  

• Trasladar y reubicar las especies capturadas a sitios que presenten 

condiciones físicas y biológicas adecuadas y similares a los sitios de 

rescate, pudiendo así asegurar la sobrevivencia de las especies. 

• Garantizar la supervivencia de los animales liberados mediante la 

evaluación de la condición de salud de estos. 

• Cumplir con la normativa aplicable a la materia.  
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3. Ubicación geográfica.  

El Proyecto Residencial Johnny Woodland III está ubicado en Mata del Francés, 

Distrito de Boquete, Provincia de Chiriquí, republica de Panamá.  

Cuadro 1 Coordenadas de los sitios de muestreo donde se realizará el rescate de flora y 

fauna en el proyecto “Johnny Woodland III”. Junio de 2024. 

Sitios de rescate 
Coordenadas UTM 

Este Norte 

 342832.00 955621.00 
 342822.00 955578.00 
 342879.00 955560.00 
 342878.00 955498.00 
Sitios de rescate para la flora, fauna 342802.00 955487.00 
terrestre y fauna acuática  342936.00 955493.00 
 342958.00 955455.00 
 342916.00 955351.00 
 343052.00 955403.00 
 343043.00 955285.00 
 342951.00 955239.00 
 342894.00 955278.00 

 

Figura 1 Vista satelital del área del Proyecto "Johnny Woodland III", donde los puntos 

amarillos indican los sitios de rescate de flora y fauna terrestre. Junio de 2024. 
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4. Descripción de la flora existente.  

El área del proyecto "Johnny Woodland III" presenta una diversidad vegetal que se 

manifiesta en dos tipos dominantes de vegetación. En primer lugar, destaca un 

extenso pastizal que abarca la mayor parte del área de estudio. Este terreno está 

mayormente poblado por gramíneas y cuenta con la presencia ocasional de árboles 

dispersos, que en su mayoría no sobrepasan los 5 metros de altura. Esta 

característica confiere al paisaje una apariencia abierta y espaciosa. 

En contraste, en áreas más reducidas se encuentra la presencia de un bosque de 

galería que sigue el curso de una quebrada (Quebrada Ventura). Este bosque, 

aunque de menor extensión, es notable por su diversidad arbórea, donde se 

destacan especies como el almendro (Andira inermis), la pomarrosa (Syzygium 

jambos), y el Espavé (Anacardium excelsum), entre otros. Estos árboles crean un 

ambiente más denso en comparación con el pastizal circundante, ofreciendo refugio 

y alimento para una variedad de especies de fauna y flora adaptadas a la vida en 

entornos boscosos.  

Cuadro 2 Listado completo de la flora registrada por clase (Magnoliopsida, Liliopsida) en el 

proyecto "Johnny Woodland 3" en marzo de 2024. 

Clase Familia Género Especie 

Magnoliopsida 24 34 37 

Liliopsida 4 11 13 

Total 28 45 50 

Fuente: Datos registrados en campo.  

Dentro del área de estudio se identificaron un total de 50 especies las cuales se 

encuentran agrupadas en 28 familias, 45 géneros. donde la familia mejor 

representada es la Orchidaceae con 10 especies (Dimerandra emarginata, 

Prosthechea sp., Prosthechea sp. 2, Prosthechea chacaoensis, Specklinia 

microphylla, Encyclia cordigera, Epidendrum rigidium, Stelis argentata, Lockhartia 

sp., Vanilla sp.), seguido por la familia Fabaceae con seis especies (Andira inermis, 

Acacia collinsii, Diphysa americana, Inga sp., Inga, Mimosa pudica, Cojoba 

rufescens).  
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Cuadro 3 Registro de todas las especies de flora documentadas en el proyecto "Johnny 

Woodland III" durante marzo de 2024.  

Familia Especie 
Nombre 
común 

Hábito de 
crecimiento 

Pastizal Bosque de 
galería 

Magnoliopsida      

Anacardiaceae 
Anacardium 
excelsum 

Espavé 
Árbol * * 

 Mangifera indica Mango Árbol *  

Araliaceae Dendropanax sp.  Arbusto *  

Asteraceae 
Chromolaena 
odorata 

 
Arbusto *  

Bignoniaceae Tabebuia rosea Roble Árbol * * 

Burseraceae Bursera simaruba 
Indio 
desnudo 

Árbol *  

Clusiaceae Clusia sp. 
Mamey 
silvestre 

Árbol  * 

Chrysobalanaceae 
Microdesmia 
arborea 

 
Árbol * * 

Dilleniaceae 
Curatella 
americana 

Chumico 
Árbol *  

 Davilla kunthii  Arbusto *  Fabaceae Andira inermis Almendro Árbol * *  Acacia collinsii Cachito Árbol * * 

 Diphysa americana Makano Árbol *  

 Inga sp. Guaba Árbol *  

 Inga edulis 
guaba 
bejuco 

Árbol * * 

 Mimosa pudica Dormidera Herbácea *  

 Cojoba rufescens  Árbol  * 

Lauraceae Ocotea sp. Sigua Árbol  * 

Malvaceae Guazuma ulmifolia Guácimo Árbol * * 

 Apeiba tibourbou  Árbol *  

 
Waltheria 
glomerata 

 
Arbusto *  

 Melochia villosa  Herbácea *  

Malpighiaceae 
Byrsonima 
crassifolia 

Nance 
Árbol *  

Melastomataceae Miconia argentea 
Oreja de 
burro 

Árbol *  

 Miconia albicans  Arbusto *  

 
Miconia 
subcrustulata 

Lengua de 
gato 

Arbusto *  

Meliaceae Cedrela odorata Cedro Árbol *  

Moraceae Ficus sp. Higo Árbol * * 

Myrtaceae Syzygium jambos Pomarrosa Árbol * * 

 Syzygium cumini  Árbol  * 

Myrsinaceae Myrsine sp.  Árbol * * 
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Passifloraceae Turnera scabra  Herbácea *  

Piperaceae 
Piper 
friedrichsthalii 

 
Arbusto *  

Primulaceae Ardisia revoluta  Árbol  * 

Rubiaceae Alibertia edulis  Árbol * * 

Rubiaceae Genipa americana Jagua Árbol *  

Urticaceae Cecropia peltata Guarumo Árbol *  

Verbenaceae Lantana camara 5 negritos Arbusto *  

Liliopsida      

Araceae 
Dieffenbachia 
nitidipetiolata 

 
Epífita *  

Arecaceae 
Acrocomia 
aculeata 

Palma de 
corozo 

Árbol *  

Poaceae Hyparrhenia sp.  Epífita *  

Orchidaceae 
Dimerandra 
emarginata 

Orquídea 
Epífita *  

 Prosthechea sp. Orquídea Epífita * * 

 Prosthechea sp. 2 Orquídea Epífita * * 

 
Prosthechea 
chacaoensis 

Orquídea 
Epífita *  

 
Specklinia 
microphylla 

Orquídea 
Epífita * * 

 Encyclia cordigera Orquídea Epífita *  

 
Epidendrum 
rigidum 

Orquídea 
Epífita *  

 Stelis argentata Orquídea Epífita * * 

 Lockhartia sp. Orquídea Epífita *  

 Vanilla sp. Orquídea Epífita * * 

28 familias 
50 especies y 45 
géneros 

 
   

Fuente: Datos registrados en campo. (cita). 
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4.1 Inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en 

Peligro de Extinción. 

Se documentaron un total de al menos 11 especies consideradas en alguna 

categoría de conservación, correspondiente a la familia Orchidaceae y la familia 

Bignoniaceae. Las orquídeas se encuentran en el apéndice II de la Convención 

sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 

Silvestre (CITES, 2010), y son consideradas por la legislación nacional 

(MiAmbiente, 2016), como especies vulnerables. 

Cuadro 4 Especies de flora registrada que se encuentran en alguna categoría de 

conservación. 

Nombre científico 
Nombre 
común 

Categoría de conservación 

  UICN MiAmbiente CITES Endémica 

 Dimerandra emarginata Orquídea - VU II - 

Prosthechea sp. Orquídea - VU II - 

Prosthechea sp. 2 Orquídea - VU II - 

Prosthechea chacaoensis Orquídea - VU II - 

Specklinia microphylla Orquídea - VU II - 

Encyclia cordigera Orquídea - VU II - 

Epidendrum rigidum Orquídea - VU II - 

Stelis argentata Orquídea - VU II - 

Lockhartia sp. Orquídea - VU II - 

Vanilla sp. Orquídea - VU II - 

Tabebuia rosea Roble - - II - 

Fuente: Datos registrados en campo. Notas: a) MiAmbiente (Lista de especies en peligro para Panamá. 

Resolución N° DM-0657-2016) = VU: vulnerable; UICN (es un indicador crítico de la salud de la 

biodiversidad mundial). CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora Silvestres) = Apéndice II: incluye las especies que no necesariamente están 

amenazadas con la extinción, pero en las que el comercio debe ser controlado para evitar un uso 

incompatible con su supervivencia. 
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5. Inventario de la fauna silvestre.  

5.1 Fauna acuática. 

5.1.1 Peces.  

Durante la caracterización de la fauna acuática en el área del proyecto "Johnny 

Woodland III", no se logró registrar ningún pez. Esto se debió a que la quebrada 

Ventura, se encontraba completamente seca debido a la época de verano. La 

ausencia de agua en este hábitat temporalmente limitó el estudio de la fauna 

acuática en la zona. 

En el año 2022, durante la caracterización de la fauna acuática para el Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría II del proyecto "Residencial Johnny Woodland" 

(González, C., Santamaría G., & Quintero, A., 2022), se registraron 29 individuos de 

peces en la quebrada Ventura, que también atraviesa el área de dicho proyecto. 

Estos peces pertenecen a dos especies distintas, Astyanax panamensis y 

Brachyrhaphis terrabensis, y están clasificados en dos familias, Characidae y 

Poeciliidae, así como en dos órdenes, Characiformes y Cyprinodontiformes, como 

se detalla en el Cuadro 9 a continuación.  

Cuadro 5 Listado de los peces registrados durante la caracterización de la fauna terrestre 

del área del proyecto “Residencial Johnny Woodlad” durante diciembre de 2021. 

Orden/Familia Especie 
Nombre 
común Fisiología Q. Ventura Total 

Characiformes      

Characidae Astyanax panamensis Sardina Primario 16 16 

Cyprinodontiformes       

Poecilidae 
Brachyrhaphis 
terrabensis Parivivo Secundario 13 13 

2 órdenes/ 2 familias 2 especies   29 29 

Fuente: Informe de impacto ambiental realizado por (González, C., Santamaria G., & Quintero, A., 

2022). 
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5.2 Fauna terrestre. 

5.2.1 Anfibios y reptiles.  

Durante la caracterización de la fauna terrestre en el área del proyecto "Johnny 

Woodland III", se identificaron 9 individuos de anfibios, representando 2 especies: 

Craugastor fitzingeri y Leptodactylus labialis. Estos especímenes se distribuyeron 

en 2 familias (Craugastoridae y Leptodactylidae) y un único orden (Anura). 

En relación con los reptiles, se documentaron 4 individuos pertenecientes a 2 

especies: Gonatodes albogularis y Anolis biporcatus. Estas especies se clasifican 

en 2 familias (Sphaerodactylidae y Dactyloidae) y 1 orden (Squamata). 

Cuadro 6 Listado de la herpetofauna registrada durante la caracterización de fauna 

terrestre del área del proyecto “Johnny Woodlad III” durante marzo de 2024. 

Anfibios 

Orden Familia Especie Nombre común Cantidad 
Anura Craugastoridae Craugastor fitzingeri Ranita Común de 

Lluvia 
7 

 Leptodactylidae Leptodactylus labialis Rana de bigotes 2 

1 orden 2 familias 2 especies  9 

Reptiles 

Squamata Sphaerodactylidae Gonatodes 
albogularis 

Geco cabeza 
amarilla 

2 

 Dactyloidae Anolis biporcatus Anolis verde 2 

1 órdenes 2 familias 2 especies  4 

Fuente: Datos registrados en campo. 

 

Figura 2 Especies de la Herpetofauna registrada durante la caracterización de fauna 

terrestre del proyecto “Johnny Woodlad III” durante marzo de 2024. A) Anolis (Anolis 

biporcatus); B) Rana de bigotes (Leptodactylus labialis). 
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5.2.2 Aves.  

Durante la caracterización de la fauna terrestre en el área del proyecto "Johnny 

Woodland III", se detectaron 102 individuos de aves, distribuidos en 46 especies 

pertenecientes a 22 familias. La familia con mayor diversidad de especies fue la 

Tyrannidae, con un total de 10 especies identificadas. En términos de abundancia, 

el perico carisucio (Eupsittula pertinax) destacó con la mayor presencia, 

contabilizándose 8 individuos. 

De las 102 aves registradas, cinco especies se encuentran clasificadas en 

categorías de conservación, según se detalla en el Cuadro 8. 

Cuadro 7 Listado de las aves registradas durante la caracterización de fauna terrestre del 

área del proyecto “Johnny Woodlad III” durante marzo de 2024. 

Familia Especie Nombre en inglés Nombre común Cantidad 

Columbidae 
Patagioenas 
cayennensis 

Pale-vented Pigeon Paloma Colorada 2 

 Columbina talpacoti Ruddy Ground Dove Tortolita Rojiza 3 

 Leptotila verreauxi White-tipped Dove 
Paloma 
Rabiblanca 

2 

Cuculidae Tapera naevia Striped Cuckoo Cuclillo Listado 1 

Nyctibiidae Nyctibius griseus Common Potoo Nictibio Común 1 

Trochilidae Amazilia tzacatl 
Rufous-tailed 
Hummingbird 

Amazilia Colirrufa 1 

Cathartidae Coragyps atratus Black Vulture Gallinazo Negro 3 

 Cathartes aura Turkey Vulture 
Gallinazo 
Cabecirrojo 

2 

Accipitridae Rupornis magnirostris Roadside Hawk Gavilán Caminero 1 

Ramphastidae Pteroglossus frantzii Fiery-billed Aracari 
Tucancillo 
Piquinaranja 

2 

Picidae 
Melanerpes 
rubricapillus 

Red-crowned 
Woodpecker 

Carpintero 
Coronirrojo 

3 

Falconidae Milvago chimachima 
Yellow-headed 
Caracara 

Caracara 
Cabeciamarilla 

1 

Psittacidae Eupsittula pertinax 
Brown-throated 
Parakeet 

Perico Carisucio 8 

Tityridae Tityra semifasciata Masked Tityra 
Titira 
Enmascarada 

1 

 
Pachyramphus 
polychopterus 

White-winged Becard 
Cabezón 
Aliblanco 

1 

Tyrannidae Tyrannulus elatus 
Yellow-crowned 
Tyrannulet 

Tiranolete 
Coroniamarillo 

1 

 Elaenia flavogaster Yellow-bellied Elaenia 
Elenia 
Penachuda 

5 

 Elaenia chiriquensis Lesser Elaenia Elenia Menor 2 
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 Zimmerius Parvus Mistletoe Tyrannulet 
Tiranolete del 
Muérdago 

1 

 Myiarchus crinitus 
Great Crested 
Flycatcher 

Copetón Viajero 1 

 Pitangus sulphuratus Great Kiskadee 
Bienteveo 
Grande 

2 

 
Myiodynastes 
maculatus 

Streaked Flycatcher 
Mosquero 
Rayado 

5 

 Legatus leucophaius Piratic Flycatcher Mosquero Pirata 3 

 
Tyrannus 
melancholicus 

Tropical Kingbird Tirano Tropical 2 

 Tyrannus savana Fork-tailed Flycatcher Tijereta Sabanera 3 

Furnariidae 
Lepidocolaptes 
souleyetii 

Streak-headed 
Woodcreeper 

Trepatroncos 
Cabecirrayado 

2 

Vireonidae Vireo flavifrons Yellow-throated Vireo 
Vireo 
Pechiamarillo 

2 

 Vireo carmioli Yellow-green Vireo Vireo Aliamarillo 3 

Hirundinidae Progne chalybea Gray-breasted Martin Martín Pechigrís 2 

Troglodytidae Troglodytes aedon House Wren Sotorrey Común 1 

 Thryophilus rufalbus 
Rufous-and-white 
Wren 

Sotorrey 
Rufiblanco 

1 

Turdidae Catharus ustulatus Swainson's Thrush 
Zorzal de 
Swainson 

3 

 Turdus grayi Clay-colored Thrush Mirlo Pardo 2 

Fringillidae Euphonia luteicapilla 
Yellow-crowned 
Euphonia 

Eufonia 
Coroniamarilla 

2 

 Spinus psaltria Lesser Goldfinch Jilguero Menor 1 

Passerellidae Arremonops conirostris Black-striped Sparrow 
Gorrión 
Negrilistado 

2 

 Icterus galbula Baltimore Oriole 
Bolsero de 
Baltimore 

1 

Icteridae Quiscalus mexicanus Great-tailed Grackle Tordo Coligrande 3 

Cardinalidae Passerina cyanea Indigo Bunting Azulillo Índigo 2 

 Piranga olivacea Scarlet Tanager 
Tangara 
Escarlata 

1 

Thraupidae 
Ramphocelus 
passerinii 

Scarlet-rumped 
Tanager 

Tangara 
Lomiescarlata 

3 

 
Ramphocelus 
dimidiatus 

Crimson-backed 
Tanager 

Tangara 
Dorsirroja 

2 

 Thraupis episcopus Blue-gray Tanager Tangara Azuleja 3 

 Thraupis palmarum Palm Tanager Tangara Palmera 1 

 Cyanerpes cyaneus 
Red-legged 
Honeycreeper 

Mielero Patirrojo 6 

 Saltator maximus Buff-throated Saltator 
Saltador 
Gorguianteado 

2 

22 familias 46 especies   102 

Fuente: Datos registrados en campo. 
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Figura 3 Especies de aves registradas durante la caracterización de fauna terrestre del 

proyecto “Johnny Woodlad III” durante marzo de 2024. A) Nictibio común (Nyctibius 

griseus); B) Tangara escarlata (Piranga olivacea); C) Cuclillo Listado (Tapera naevia); D) 

Tangara azuleja (Thraupis episcopus); E) Mielero patirrojo (Cyanerpes cyaneus); F) Tirano 

tropical (Tyrannus melancholicus).  
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5.2.3 Mamíferos.  

Durante la caracterización de fauna terrestre del área del proyecto “Johnny 

Woodland III” se registraron 4 especies de mamíferos las cuales están agrupadas 

dentro de tres familias (Sciuridae, Canidae, Phyllostomidae), estas a su vez 

pertenecen a tres órdenes (Rodentia, Carnivora, Chiroptera). 

Cabe mencionar que ninguna de las especies de mamíferos registradas se 

encuentra dentro de alguna categoría de conservación. 

Cuadro 8 Listado de los mamíferos registrada durante la caracterización de fauna terrestre 

del área del proyecto “Johnny Woodlad III” durante marzo de 2024. 

Orden Familia Especie 
Nombre 
común 

Cantidad 

Rodentia Sciuridae 
Sciurus 
variegatoides 

Ardilla negra 2 

Carnivora Canidae Canis latrans Coyote 1 

Chiroptera Phyllostomidae Carolia perspicillata Frugívoro 1 

  Artibeus phaeotis Frugívoro 1 

3 órdenes 3 familias 4 especies  5 

Fuente: Datos registrados en campo.  
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Figura 4 Especies de mamíferos registradas durante la caracterización de fauna terrestre 

del proyecto “Johnny Woodlad III” durante marzo de 2024. A) Murciélago (Artibeus 

phaeotis); B) Murciélago (Carollia perspicillata); C) Excretas de Coyote (Canis latrans); D) 

Ardilla negra (Sciurus variegatoides). 
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5.3 Inventario de Especies Amenazadas, Vulnerables, Endémicas o en 

Peligro de Extinción.  

Del conjunto total de especies registradas durante la caracterización del área del 

proyecto, cinco están catalogadas dentro de alguna categoría de conservación. 

Todas estas especies son aves, y todas están incluidas en el Apéndice II de la 

CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres). Además, tres de estas especies están categorizadas 

como vulnerables (VU) a nivel nacional, como se detalla en el cuadro. 

Cuadro 9 Listado de las especies de fauna registradas durante la caracterización del área 
del proyecto “Johnny Woodland” que se encuentran en categorías de conservación. 

Familia Especie MiAmbiente CITES Endémica-Binacional 

Aves 
Trochilidae Amazilia tzacatl VU II - 

Accipitridae 
Rupornis 
magnirostris 

- II 
- 

Ramphastidae 
Pteroglossus 
frantzii 

VU II 
- 

Falconidae 
Milvago 
chimachima 

- II 
- 

Psittacidae Eupsittula pertinax VU II - 
Fuente: Datos registrados en campo. Notas: a) MiAmbiente (Lista de especies en peligro 

para Panamá. Resolución N° DM-0657-2016) = VU: vulnerable; UICN (es un indicador crítico 

de la salud de la biodiversidad mundial). CITES (Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres) = Apéndice II: incluye 

las especies que no necesariamente están amenazadas con la extinción, pero en las que el 

comercio debe ser controlado para evitar un uso incompatible con su supervivencia. 

6. Lugares de custodia temporal (de requerirse).  

Dado que los sitios de reubicación propuestos suelen estar en proximidad a los 

lugares de rescate, los animales serán trasladados de inmediato después de su 

captura. Esto significa que no será necesario contar con instalaciones temporales 

de custodia para las especies rescatadas. Sin embargo, en caso de que algún 

animal rescatado muestre signos de deterioro en su salud, se llevará a cabo una 

evaluación médica por parte de un veterinario cualificado para garantizar su 

bienestar. 
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7. Posibles sitios de reubicación (zonas cuyas características 

ecológicas sean similares al sitio de rescate). 

Posteriormente a su rescate, las especies de flora y fauna serán trasladadas a áreas 

naturales con características ambientales similares a las presentes en el sitio del 

proyecto. Antes de iniciar las labores de rescate, se elegirán sitios que reúnan las 

condiciones necesarias para brindar los requerimientos de hábitat de cada una de 

las especies rescatadas.  

Se sugiere como posibles sitios de reubicación el bosque de galería del río El 

Francés, situado a 500 metros del área del proyecto, en la parte posterior (ver Figura 

2). Es crucial destacar que la aprobación de estos lugares está sujeta a la 

autorización del Ministerio de Ambiente.  

Cuadro 10 Coordenadas de los posibles sitios de reubicación para la flora y fauna fauna 

terrestre.  

Posibles sitios de reubicación 
Coordenadas UTM 

Este Norte 

Posibles sitios de reubicación para la 
flora y fauna terrestre 

343139.00 955952.00 
343244.00 955896.00 

 

Figura 5 Vista satelital de los posibles sitios de reubicación en el bosque de galería del río 

El Frances a 500 m del proyecto “Johnny Woodland III”. Junio 2024. 
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8. Metodología y equipo a utilizar.  

La metodología para implementar el plan de rescate y reubicación de flora y fauna 

va a depender del tipo de especie a rescatar y de las condiciones en la que se 

encuentre las plantas y animales. Sin embargo, se centran en la observación y en 

la aplicación de métodos indirectos y directos, que requerirán del uso de diversos 

equipos.    

8.1 Flora. 

8.1.1 Recuperación de la flora.  

Se realizarán recorridos en el área del proyecto, dos días antes y durante las 

actividades de desarraigue y limpieza, con el objeto de recolectar la mayor cantidad 

posible de orquídeas o cualquier otra planta que se identifique dentro de alguna 

categoría de protección, y se reubican dentro de las áreas designadas para la 

reubicación de flora y fauna.  

Las orquídeas que estén ubicadas en ramas altas y en la copa de los árboles serán 

recolectadas con la ayuda de una vara de colecta, de no ser posible, entonces se 

hará después de realizada la tala autorizada. 

Al momento de extraer las plantas, será usado un machete corto o navaja para 

desprender la corteza donde están adheridas las raíces de las plantas. Serán 

eliminadas las raíces muertas, hojas secas y bulbos defectuosos o enfermos, para 

que las plantas tengan más vigor y haya más probabilidades para la sobrevivencia 

de estas. Las plantas serán identificadas con las claves de Dressler (1995), Gentry, 

(1993) y Hammel et. al (2003). 

8.1.2 Método de colecta de plantas epifitas.  

En el proceso de colecta de las plantas epífitas comprende las siguientes etapas: 

• Inspección de los árboles y evaluación de riesgos: Supervisión general 

para observar que no haya animales que puedan poner en peligro a los 

trabajadores. 
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• Colecta antes de la derriba de los árboles: Serán revisados los árboles 

que serán talados, en busca de aquellos ejemplares que se encuentren 

ubicados en la parte media e inferior del fuste para ser recuperados. 

Algunos parámetros que seguir para hacer la colecta son los siguientes: 

• Determinar la posición de la planta en el árbol (ramas internas, ramas 

externas, fuste). 

• En las epífitas, hay que cortar la corteza donde están adheridas para proteger 

el sistema radicular de tal manera que se asegure la sobrevivencia de las 

plantas rescatadas. 

• Recolectar la mayor cantidad posible de plantas, siempre y cuando estén en 

buen estado. 

• En casos de abundancia seleccionar plantas vigorosas y en buen estado 

(tomar en cuenta la edad, estado de las raíces, pseudobulbos y hojas). 

 

8.1.3 Tratamiento de plantas colectadas.  

Posterior a la colecta de las plantas, con el fin de asegurar la supervivencia en el 

nuevo hábitat donde serán reubicadas, se debe cumplir con el siguiente 

procedimiento:  

• Eliminar las raíces y hojas muertas. 

• Dejar las raíces más finas y recortar las más viejas, para promover el nuevo 

crecimiento. 

• Realizar inventario de las plantas colectadas, (cantidad total de individuos, 

por familia, género y especie, cuando se pueda reconocer en este nivel 

taxonómico). 

• Utilizar cuchillas y/o tijeras de podar bien afiladas, para evitar rasgar los 

tejidos. 

• Efectuar esta labor en un sitio bajo sombra parcial y con buena humedad 

ambiental con el fin de minimizar “estrés” calórico y lumínico. 
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8.1.4 Reubicación de las plantas.  

Las plantas epífitas, serán amarradas con cuerdas biodegradables, en árboles 

hospederos, de ser posible de la misma especie donde fueron colectadas, de lo 

contrario, se buscará árboles que presenten cortezas similares al árbol hospedero. 

Las plantas colectadas serán tratadas con enraizadores para acelerar el desarrollo 

de raíces y facilitar que la planta se sujete lo más rápido posible y de forma natural 

al nuevo hospedero. 

8.1.5 Equipo y materiales necesarios para la recuperación y reubicación 

de la flora.  

• Tijeras de podar, pequeños serruchos, machetes cortos. 

• Hilo de henequén o algodón. 

• Cintas de colores para marcar las diferentes especies. 

• Libreta de campo / lápiz. 

• Cinta métrica de 30 m. 

• Vara de colecta. 

• Cuerdas biodegradables para sujeción.  

• Cámara fotográfica para documentar información relacionada con la 

colecta y reubicación de las plantas. 

• Vehículo pick-up para transportar los sacos con las plantas. 
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Figura 6 Métodos generales para el rescate y reubicación de la flora. A y B) Recopilación 

de datos en campo e identificación de las especies de flora; C-F) Rescate y reubicación de 

las especies de flora que pueden verse afectadas por la actividad del proyecto. 
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8.2 Fauna acuática.   

El rescate de peces se enfocará en salvaguardar aquellos que puedan quedar 

atrapados o varados durante las actividades llevadas a cabo en el curso de la 

quebrada Ventura. Para lograrlo, se implementará una estrategia de captura 

específica. 

Se utilizarán redes de distintos tipos para capturar los peces en función de su 

ubicación. Aquellos que se encuentren en pozas poco profundas serán atrapados 

con redes de mano, mientras que para las pozas más profundas se emplearán 

atarrayas pequeñas de 3 y 4 pies, con una malla de ¼ de pulgada, así como una 

red tipo chinchorro de 2.5 metros de longitud, también con malla de ¼ de pulgada 

(ver fig. 7). 

Una vez capturados, en algunos casos, los peces serán colocados en contenedores 

de restitución. Estos contenedores proporcionarán un ambiente temporal adecuado 

para los peces antes de su reubicación en los sitios previamente seleccionados. Es 

crucial que este proceso de reubicación se realice en un plazo no superior a 25 

minutos después de la captura para garantizar el bienestar de los peces y su 

adaptación óptima a su nuevo entorno. 

 

Figura 7 Métodos generales para el rescate y reubicación de la fauna acuática. A) Captura 

de peces utilizando atarraya de vuelo; B) Captura de peces utilizando redes de mano y 

tanques para el traslado de los peces. 
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8.3 Fauna terrestre.  

Las actividades de rescate se ejecutarán en un periodo de dos días antes y tres días 

durante tala o poda y la limpieza del terreno, esta se enfocará en animales de lento 

desplazamiento como anfibios, reptiles y algunos mamíferos. En cuanto a las aves, 

solamente se rescatarán pichones cuando estos hayan perdido sus nidos y aves 

adultas cuando se encuentren heridas. 

De encontrarse durante los recorridos nidos de aves activos, los mismos serán 

marcados con cintas reflectivas y de seguridad estableciendo un perímetro de 5 m 

de radio para evitar que dichas áreas sean perturbadas por la actividad del proyecto. 

Dichos nidos deberán ser monitoreados hasta que los pichones abandonen el nido 

de forma natural. 

Cuando se localicen madrigueras de mamíferos activas se colocarán trampas tipo 

Tomahawk (17 x 7 x 7 pulgadas), Havahart y Sherman (10 x 3 x 3 pulgadas) en las 

entradas de las madrigueras, estas trampas se colocarán durante un periodo 

mínimo de dos días.  

Además de las madrigueras activas, también se colocará trampas tipo Tomahawk y 

Sherman (ver fig. 8) a razón de 15 trampas por Hectárea durante un mínimo de dos 

días para la captura de mamíferos pequeños.  

Los mamíferos pequeños capturados durante el trampeo serán colocados en jaulas 

tipo kennel, y luego se transportarán a los sitios de reubicación, sin embargo, antes 

de ser liberados su estado de salud será evaluado por un veterinario idóneo. 

Además, se tomarán datos de la talla corporal y peso del animal. 

Los dormideros de murciélagos que se ubiquen en áreas que se tengan que limpiar 

serán capturados manualmente y con la ayuda de redes de mano, posteriormente 

serán colocados en bolsas de tela para después ser transportados y liberados en 

los sitios de reubicación. 
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8.3.1 Captura de anfibios y reptiles (antes del desarraigue y limpieza del 

terreno).  

Se realizarán búsquedas generalizadas diurnas y nocturnas durante dos días a 

través del área de rescate. Se revisará la hojarasca, debajo de las piedras, debajo 

de troncos, arbustos, árboles o cualquier lugar que se considere apropiado para 

encontrar anfibios y reptiles (Sutherland, 1996). 

Los anfibios y reptiles no venenosos observados serán capturados con pinzas 

herpetológicas o con la mano y luego depositados en bolsas plásticas transparentes 

“ziploc” y envases plásticos. Dentro de las bolsas se añadirá material vegetal 

húmedo y hojarasca, con el fin de mantener los animales vivos para su posterior 

transporte y liberación en los sitios destinados para la reubicación. Para la 

identificación de los anfibios y reptiles se utilizarán claves dicotómicas, guías de 

campo y grabaciones del llamado de los machos anuros: Ibáñez et al., (1999); 

Savage (2002) y Köhler, (2008, 2011). 

Para la captura de serpientes venenosas se utilizarán sujetadores y ganchos 

herpetológicos (ver fig. 8). Después de la captura, las serpientes serán depositadas 

en bolsas de tela y envases plásticos con ventilación adecuada, para luego ser 

transportadas hasta los sitios de liberación. 

8.3.2 Rescate de la fauna durante la tala, desarraigue y limpieza del 

terreno.  

La captura y reubicación de animales durante las actividades de desarraigue y 

limpieza del terreno implican actividades de búsqueda y rescate para los diferentes 

grupos de vertebrados de forma simultánea. 

Durante la tala y desarraigue y limpieza del terreno, el personal de rescate estará 

presente para capturar y reubicar a los animales que hayan quedado en los árboles 

y también aquellos que no hayan sido reubicados durante la primera etapa del 

rescate. Luego de ser capturados los animales, serán trasportados a los sitios de 

reubicación. 
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Durante esta etapa, las aves y mamíferos de rápido desplazamiento usualmente 

son ahuyentados por el ruido que produce la actividad de desarraigue y limpieza del 

terreno, mientras que los animales de lento desplazamiento como: osos perezosos, 

puerco espines, serpientes, lagartijas arborícolas y algunas ranas, quedan en medio 

del disturbio. 

Para la captura de los mamíferos de lento desplazamiento o de hábitos nocturnos, 

se utilizarán sujetadores, guantes de cuero, después de inmovilizar a los animales 

se procederá a cubrirles los ojos y posteriormente a colocarlos en jaulas kennel o 

en bolsas de tela para que luego sean transportados hasta los sitios de liberación.  

Por otra parte, los anfibios y reptiles serán colocados en envases y bolsas plásticas 

o de tela. Se utilizarán guantes cuando se necesite manipular reptiles de gran 

tamaño, ganchos y pinzas herpetológicas para la manipulación de serpientes 

venenosas. 

Evaluación de la fauna terrestre rescatada. 

Cuando los animales sean capturados y antes de ser liberados, habrá que 

asegurarse que se encuentren sanos y en buenas condiciones. Si alguno de los 

animales mostrara signos de debilidad, deshidratación o enfermedad será necesario 

que sea revisado por el médico veterinario, el cual determinará si el animal puede 

ser reubicado de inmediato o debe mantenerse en un lugar seguro para su 

recuperación. De ser necesario se proporcionará agua a los ejemplares antes de la 

liberación. Se deberá tratar de determinar la especie a la que pertenece o bien 

fotografiar al ejemplar, en caso de que se desconozca su identidad específica. 

Recinto para el transporte de la fauna terrestre. 

A las especies de reptiles se les deberá transportar en bolsas de tela bien cerradas. 

Los anfibios deberán ser transportados en las bolsas tipo “ziploc” en las que fueron 

colectados, siempre cuidando de que no estén expuestas al sol y se mantenga la 

humedad dentro de éstas.  

Si se rescatan renacuajos, deberán ser transportados en frascos con agua tomada 

del mismo sitio donde fueron capturados. El resto de los reptiles, si fueran muy 
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grandes, deberán transportarse en recipientes de plástico sellados, pero con 

orificios para que el aire pase fácilmente. 

Los mamíferos serán transportados directamente en las trampas donde han sido 

atrapados sin retirarlos de las mismas. Es importante que las trampas no estén 

expuestas directamente al sol o a condiciones de luz extrema, calor o frío. Tampoco 

es recomendable que los mamíferos capturados permanezcan mucho tiempo dentro 

de las mismas.  

Las trampas tanto “Sherman” como “Tomahawk” deberán estar cubiertas con alguna 

tela oscura para minimizar el estrés en el animal y sólo se destaparán para fines de 

identificación y liberación. No se deberá olvidar el uso de guantes de carnaza para 

la manipulación de los ejemplares. 
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Figura 8 Métodos generales para el rescate y reubicación de la fauna terrestre. A-B) 

Colocación de trampas Tomahawk y Sherman para la captura de mamíferos pequeños; C) 

Captura de mamíferos utilizando jaulas tipo kennel; D) búsqueda y observación de aves; E) 

Búsquedas herpetológicas; F) Registro de mamíferos por medio de huellas. 
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8.3.3 Equipo y material requerido para la recuperación y reubicación de la 

fauna acuática y la fauna terrestre.  

Para la ejecución del plan se requiere contar con equipo especializado e insumos, 

siendo algunos de éstos, los siguientes: 

• Cebo para las trampas (avena y jalea de guayaba). 

• Cintas de color.  

• Gancho y pinza herpetológica. 

• Bolsa de tela y plásticas (Ziploc). 

• Trampas Tomahawk (17 x 7 x 7 pulgadas).  

• Trampas Sherman (10 x 3 x 3 pulgadas).  

• Jaulas de diversos tamaños tipo kennel. 

• Equipo de protección personal (chaleco, botas altas, camisa manga larga 

de algodón, guantes de cuero). 

• GPS. 

• Binoculares. 

• Cámara fotográfica. 

• Vehículo.  

• Lona. 

• Botiquín de primeros auxilios básico. 

• Material bibliográfico. 

• Equipo de rescate constituidos de cuatro personas, cada una. 

• Tanques (2) plásticos de traslado provistos de manijas con capacidad de 

cinco galones. 

• Dos contenedores de restitución de 25 galones de capacidad.  

• Dos aireadores eléctricos de 12 V provistos con mangueras para airear 

los tanques hasta la restitución de los peces.  

• Atarrayas de vuelo (1), redes de arrastre chicas (2) y chinchorros (1). 

• Bolsas plásticas y de tela. 

• Redes de mano. 

• Guías de campo para la identificación de las especies. 
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• Hojas de colecta de datos.  

 

Figura 9  Equipo y material necesario para la ejecución del rescate y reubicación de la flora 

y fauna en el área del proyecto. A) Cintas de color e Hilos biodegradables; B) Trampas 

Tomahawk y Sherman; C) GPS; D) Binoculares; E) Jaula tipo kennel; E) Pinzas y ganchos 

herpetológicos. 
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9. Detalles del personal que elaboró el plan de rescate y reubicación de 

la flora y fauna, y participará en la ejecución del rescate de la flora y 

fauna.  

Cuadro 11 Detalle del personal que formará parte de la ejecución del plan de rescate y 

reubicación de flora y fauna. 

Nombre Especialidad 
Función en el 

equipo 
Experiencia 

Marcos Ponce Lic. en Biología con 

especialización en 

Zoología y consultor 

ambiental DEIA-IRC-

015-2021. Idoneidad 

No. 1159-2019 

Encargado 

principal del 

rescate de flora y 

fauna. 

15 años de experiencia en 

manipulación de fauna, 

incluyendo serpientes 

venenosas, y ocho años de 

experiencia en rescate de 

fauna y la participación en 

rescates de fauna acuática y 

terrestre en diferentes 

proyectos en todo el país. 

Loraine Pérez  Msc. en Biología 

Vegetal experta en 

identificación de 

Orquídeas  

Botánica Con 10 años de experiencia en 

rescate y recuperación de 

Flora. 

Eladio 

Saldaña 

Veterinario Veterinario Cinco años de experiencia en 

rescate y manejo de fauna 

silvestre. 

Norman 

Ponce 

Asistente general Asistente de 

campo 

12 años de experiencia en 

manipulación de fauna silvestre 

y colocación de trampas, ocho 

años de experiencia en rescate 

de fauna y la participación en 

rescates de fauna acuática y 

terrestre en ocho proyectos 

hidroeléctricos diferentes. 
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MARCOS A. PONCE 

Cédula: 3-705-900 

Fecha de Nacimiento: 27 de marzo de 1979  

Nacionalidad: Panameño  

Registro de Consultor Ambiental: DIA-IRC: 015-2021 

Registro de idoneidad: N°. 1159 

E-mail: marcosponce27@gmail.com. 

▪ EXPERIENCIA LABORAL  

▪ Participación en el Plan de rescate de rescate de fauna y flora silvestre 
Proyecto. Diseño construcción y mantenimiento del sistema de alcantarillado 
sanitario y tratamiento de aguas residuales de la ciudad de David y 
alrededores, Provincia de Chiriquí. Contratista Biodiversity Consultan Group 
Promotora SUEZ, 2018-2022. 

▪ Participación como coordinador y biólogo encargado de la Caracterización 
de Fauna Acuática del Proyecto Agropalma (Río Chiriquí Viejo, Canal de 
Descarga y Toma de Agua) para la empresa AGROPALMA DE 
INVERSIONES, S.A., 2019-2021. 

▪ Participación como coordinador y biólogo encargado de la elaboración y 
ejecución del Plan de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna del Proyecto 
Urbanización Villas Los Altos De Boquete: Áreas indicadas en el artículo 4, 
literales “cc” y “dd” de la Resolución DRCH-IA-130-2018. Empresa 
Promotora: BELLAVISTA PROMOCIONES INMOBILIARIAS, S.A., 2019. 

▪ Participación como coordinador y biólogo encargado de la Caracterización 
de Fauna Acuática del Proyecto Diseño y Construcción de Caminos del 
Distrito de Besikó (CPA (San Juan) – Cieneguita Quebrada Hacha-Lajero-
Alto Potrero y Ramal Hacia Camarón Arriba), Comarca Ngabe Buglé, 
Provincia de Chiriquí. Promotor: Ministerio de Obras Públicas (MOP). 2019. 

▪ Participación como coordinador y biólogo encargado del Rescate y 
Reubicación de Flora y Fauna en el Proyecto: Rehabilitación Carretera San 
Andrés – Santa Cruz – Dominical – Caisán – Monte Lirio y Circunvalación, 
Provincia de Chiriquí. Contratista: Constructora ININCO, S.A. Promotor: 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), 2019. 

▪ Participación como coordinador y biólogo encargado del Monitoreo de Fauna 
Acuática de la Central Hidroeléctrica La Cuchilla, para la empresa 
HIDROPIEDRA. 2019. 

▪ Participación como coordinador y biólogo encargado del Monitoreo de Fauna 
Terrestre de la Central Hidroeléctrica La Cuchilla, para la empresa 
HIDROPIEDRA. 2019. 

▪ Participación como coordinador y biólogo encargado del Monitoreo de Fauna 
Acuática del Proyecto: Hidroeléctrica Paso Ancho. Para la empresa PASO 
ANCHO HYDRO POWER. 2019. 
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▪ Participación como coordinador y biólogo encargado del Monitoreo de Fauna 
Acuática del Proyecto Hidroeléctrico RP-490, para la empresa 
HIDROPIEDRA. 2019. 

▪ Participación como coordinador y biólogo encargado del Monitoreo de Fauna 
Terrestre del Proyecto Hidroeléctrico RP-490, para la empresa 
HIDROPIEDRA. 2019. 

▪ Participación como herpetólogo investigador en el proyecto: Sistema de 
producción Sostenible y Conservación de la Biodiversidad (SPSCB) 
Promotor: MiAmbiente, 2016-2019. 

▪ Participación como encargado del componente herpetológico Durante la 
elaboración del Plan de Manejo del Parque Nacional Volcán Barú, Consultora 
Tecnoambiente Promotor MiAmbiente, 2017- 2018. 

▪ Coordinador y biólogo encargado del rescate de Fauna y Flora en el proyecto: 
Diseño y Construcción del Camino Cañazas – Kankintú (Tramo 1: Cañazas 
– Coclesito) Comarca Ngöbe Buglé Contratista Constructora ININCO SA., 
promotor Ministerio de Obras Publicas Mop. 2017. 

▪ Coordinador encargado de los estudios de monitoreo de especies de Interés 
especial (Mono ardilla, Nutria de río y Zamia) en el Proyecto Hidrológico Bajo 
Frío, Promotora FOUNTAIN Intertrade Corp. 2016-2018. 

▪ Investigador asociado a la Universidad Tecnológica Oteima con el proyecto: 
“Corredores biológicos en Península Batipa hacia un ecosistema sostenible” 
Finanaciado por SENACYT. 

▪ Coordinador y biólogo encargado del rescate de flora y fauna en el proyecto: 
Rehabilitación camino cruce Santa Rita-Aguacate-Cerro Colorado, provincia 
de Chiriquí. Contratista Constructora ININCO SA., promotor Ministerio de 
Obras Publicas Mop. 2017. 

▪ Coordinador y herpetólogo del levantamiento de línea base biológica (Flora 
y Fauna) en la Reserva Hidrológica de Filo del Tallo-Canglon, para la 
elaboración del plan de manejo de la reserva Contratista SNC.LAVALIN 
Promotora MiAMBIENTE .2016- 2017. 

▪ Coordinador y biólogo encargado del rescate de flora y fauna en el proyecto: 
Diseño y Rehabilitación del camino carretera Panamericana-Lajero-Cerro 
Puerco. Contratista Constructora MECO SA., promotor Ministerio de Obras 
Publicas Mop. 2016. 

▪  Participación como biólogo en el Estudio de impacto ambiental Categoría II 
Rehabilitación camino Cruce Santa Rita-Aguacate-Cerro Colorado, provincia 
de Chiriquí promotor Ministerio de Obras Publicas Mop.2016 

▪ Coordinador de campo del monitoreo de mamíferos pequeños para los 
estudios de efecto Borde. Contratista Biodiversity Consultan Group 
Promotora Minera Panamá.2016. 

▪ Participación como Herpetólogo en los monitoreos de transectos para los 
estudios de efecto Borde en Donoso. Contratista Biodiversity Consultan 
Group Promotora Minera Panamá.2016. 

▪ Caracterización biológica Encargado de monitoreo de Mamíferos con 
cámaras trampa en 850 HA de reforestación con Teca y bosque primario de 
las fincas Relojera APICAL SA 2015-2016.  
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▪ Coordinador de los monitoreos de fauna terrestre, fauna acuática y 
monitoreos de flora para los proyectos Pedregalito 1 y 2, Cochea y El Alto 
Promotora: Panama Power Holdings 2015-2016. 

▪ Encargado de monitoreo de Mamíferos con cámaras trampa en 850 HA de 
reforestación con Teca y bosque primario de la finca Relojera APICAL SA 
2015-2016.  

▪ Participación en el monitoreo con cámaras trampa de mamíferos y nutria de 
río en los proyectos Hidroeléctricos Pando y Monte Lirio Contratista 
Biodiversity Consultant Group Promotora EISA, 2015. 

▪ Participación como Herpetólogo en el monitoreo de Anfibios y Reptiles en la 
Serranía de Pirre Parque Nacional Darién GEMAS y Fondo Darién, 2015-
2016. 

▪ Coordinador y biólogo encargado del rescate de fauna y flora en el Proyecto 
Central Hidroeléctrico la Cuchilla. Promotor Hidro Piedra S. a. 2015.  

▪ Coordinador encargado del rescate de fauna en el proyecto Hidroeléctrico 
Burica Promotora FOUTAIN, 2015. 

▪ Participación como herpetólogo en el estudio de fauna categoría A en el 
proyecto Hidroeléctrico Chan 2 Contratista ERM. Promotora ODEBRECH. 
2015. 

▪ Participación en el monitoreo de fauna terrestre en el Proyecto Hidroeléctrico 
Gualaca 2014. Contratista ITS. Promotora Bontex. 

▪ Coordinador de rescate de fauna en el Proyecto hidroeléctrico Las Cruces 
Contratista Samaniego consultores SA Promotora 2013-2014. 

▪ Participación como monitoreo Mamíferos con cámaras trampa en el proyecto 
hidroeléctrico Bonyic. Hidroecológica del Teribe. 2013-214 

▪ Participación como herpetólogo en el monitoreo de anfibios y reptiles en el 
proyecto hidroeléctrico Bonyic. Contratista: Consultores asociados 
Promotora Hidroecológica del Teribe. 2013-214.  

▪ Coordinador de campo y participación como herpetólogo en la ejecución del 
rescate de fauna y flora en el proyecto Mina de cobre, Promotor Minera 
Panamá, contratista MWH. 2011-2013.  

▪ Coordinador del rescate en el área de embalse para el proyecto 
Hidroeléctrico Baitún Promotor IDEAL PANAMÁ, contratista CILSA Panamá. 
S. A. 2012.  

▪ Participación por como herpetólogo en el reforzamiento de la línea base para 
la elaboración de un plan de acción de conservación en el Proyecto 
Hidroeléctrico Bajo Frio. Promotora FOUTAIN, Contratista URS. 2012.  

▪ Coordinador del rescate de flora y fauna en el Proyecto Hidroeléctrico Barro 
Blanco. Promotor GENISA. 2011-2012.  

▪ Participación como herpetólogo en los monitoreos de anfibios y reptiles en 
el área de Donoso. Promotor MINERA PANAMMA S.A. Contratista MWH 
desde 2010 a 2011.  

▪ Biólogo encargado de los monitoreos sobre la dieta y distribución de la Nutria 
de rio (Lontra longicaudis) para los proyectos Hidroeléctrico Bajo de Mina y 
Baitun Promotor y Contratista CILSA Panamá. S. A. 2010- 2012  

▪ Coordinador de los monitoreos de fauna acuática (peces y 
macroinvertebrados acuáticos) para el proyecto Hidroeléctrico Bajo de Mina 
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Promotor y Contratista CILSA Panamá. S. A.  2008-2010.  
▪ Coordinador de los estudios sobre la dieta y distribución del mono ardilla 

(Saimiri orstedii) en el área de los proyectos Hidroeléctrico Bajo de Mina y 
Baitún Promotor y Contratista CILSA Panamá. S. A. 2009-2011.  

▪ Participación como herpetólogo en la ejecución del rescate y reubicación de 
fauna en el proyecto de Ampliación del Canal sector Pacífico – Cocolí para 
grupos unidos por el canal (GUPC), Contratista: Panamá Forest.  2009- 
2010.  

▪ Coordinador del Plan y ejecución del rescate y reubicación de fauna para el 
Proyecto Línea de transmisión eléctrica Bajo de Mina- Baitún-(115 Kv)-
Progreso (230Kv) Promotor y Contratista CILSA Panamá. S. A.  

▪ Participación como herpetólogo en el levantamiento de línea base para el 
estudio de impacto ambiental de la mina de cobre en el área de Donoso 
Promotor: MINERA PANAMÁ S. A. Contratista: GOLDER S. A desde 
noviembre de 2007 a Julio de 2010.  

▪ Coordinador del Plan y ejecución del rescate y reubicación de fauna para el 
Proyecto: Reversión del Oleoducto y Ampliación de la Capacidad de 
Almacenamiento II etapa Promotor y Contratista: Petroterminal de Panamá 
S.A Junio-agosto de 2010.  

▪ Coordinador del Plan y ejecución del rescate y reubicación de fauna para 
Ampliación de la Capacidad de Almacenamiento en la terminal atlántica 
(Chiriquí Grande) Promotor y Contratista: Petroterminal de Panamá S.A 
Junio-agosto de 2008. 

▪ Coordinador del Plan de rescate y reubicación de fauna para el Proyecto: 
Reversión del Oleoducto y Ampliación de la Capacidad de Almacenamiento 
I etapa Promotor y Contratista: Petroterminal de Panamá S.A Junio-agosto 
de 2008.  

▪ Asesor técnico del rescate y reubicación de la Fauna para el proyecto Línea 
de transmisión de 230 kV Fortuna – Chiriquí Grande – Changuinola –
Frontera Consorcio CODEPASOCOIN. S. A. 2008.  

▪ Coordinador del componente de fauna para el estudio de impacto ambiental 
Rehabilitación de la carretera Guabito – La Mesa, Changuinola. Ministerio 
de Obras Públicas (MOP). 2007. Promotor y Contratista: Constructora 
BAGATRAC. S.A.  

▪ Coordinador del componente de fauna para el estudio de impacto ambiental 
Rehabilitación de la carretera PTP- Limones Distrito de Barú. Ministerio de 
Obras Públicas (MOP). 2007. Promotor y Contratista: Constructora ININCO, 
S.A.  

▪ Coordinador del componente de fauna para el estudio de impacto ambiental 
categoría III Línea de Transmisión de 230 kV Fortuna – Chiriquí Grande – 
Changuinola –Frontera (Tramo 1 Contratista: SOCOIN S.A.  

▪ Coordinador del Rescate de Fauna en la Reserva Forestal Privada de Batipa, 
Chiriquí, Panamá. 2007. Contratista: Empresa Consultorías Cáceres, S.A.  

▪ Coordinador del Estudio de Impacto Ambiental - Categoría II, para la 
“Extracción Temporal de Grava del Río Negro o Mariato, para Uso del 
Proyecto denominado “Rehabilitación y Mantenimiento de la Carretera 
Mariato – Malena (Torio) y C.P.A. Atalaya Ponuga – Mariato”, en la provincia 
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de Veraguas, del Ministerio de Obras Públicas (MOP). 2006.  
▪ Promotor y Contratista: Constructora ININCO, S.A.  
▪ Consultor del Estudio de Impacto Ambiental - Categoría II, para la 

“Extracción Temporal de Piedra Basáltica (Grava Continental)”, para Uso del 
Proyecto denominado “Rehabilitación del Camino (Santiago – Sonà) – Río 
de Jesús”, ubicado en Río de Jesús en la provincia de Veraguas, del 
Ministerio de Obras Públicas (MOP). 2005.  

▪ Promotor y Contratista: GS CONTRACTORS (GRUPO CORPORATIVO GS, 
S.A.)  

▪ Consultor principal del Componente Herpetologíco en la Evaluación 
Ecológica Rápida (EER) realizada a la comarca Cémaco octubre de 
Contratista: CODESA 2004.   

▪ Consultor principal del Inventario de Fauna, en la Caracterización Ecológica 
de Isla Palenque con el objetivo de promocionar la Isla para su venta, junio 
de 2004.  

▪ Contratista: Empresa Consultorías Cáceres, S.A.  
▪ Consultor del Estudio de Impacto Ambiental - Categoría II, para la 

“Extracción Temporal de Material Selecto (Cantera Miraflores)”, para Uso del 
Proyecto denominado “Construcción y Mantenimiento de la Carretera La 
Palma - Setegantí, en Darién”. 2003.  

▪ Promotor: Programa de Desarrollo Sostenible del Darién y el Ministerio de 
Obras Públicas (MOP). Licitación Internacional # 04-02. 2003. 

▪ Consultor del Estudio de Impacto Ambiental - Categoría II, para la 
“Extracción Temporal de Grava de Río”, ubicado en San Félix y Remedios, 
Provincia de Chiriquí, para Uso del Proyecto denominado “Rehabilitación de 
la Carretera Panamericana 4to Tramo (Guabalá - Las Vueltas)”, del 
Ministerio de Obras Públicas (MOP). 2003.  

▪ Contratista y Promotor: CONSORCIO CODINASA / SERMACO / GS 
CONTRACTORS (GRUPO CORPORATIVO GS S.A.)  

▪ Contratista: GS CONTRACTORS (GRUPO CORPORATIVO GS S.A.)  
▪ Consultor principal del Componente Herpetológico, para el inventario de 

fauna en el estudio de impacto ambiental Categoría III “Camino Ecológico 
Cerro Punta- Boquete” 2003. Contratista: Empresa: DAF Consulting.  

▪ Consultor principal del Componente Herpetologíco en el Plan de Manejo de 
la Reserva Forestal de Montoso, 2003.Contratista: CODESA.  

▪ Consultor principal del Inventario de Fauna en el Estudio de Impacto 
Ambiental - Categoría II Complejo Turístico y Residencial Rural Playa 
Grande. 2003.  

▪ Contratista: Productos y Tecnologías, SA. (PROTECSA).  
▪ Consultor principal del Inventario de Fauna en el Estudio de Impacto 

Ambiental - Categoría II, del “Proyecto Ecoturístico Isla Seca Resort”. 2003. 
Contratista: Productos y Tecnologías, SA.(PROTECSA).  

▪ Consultor principal del Componente Herpetológico, para el Inventario de 
Fauna en el Estudio de Impacto Ambiental - Categoría III del proyecto: 
Construcción de la Autopista de Acceso al Segundo Puente Sobre el Canal 
de Panamá-Sección Este (Tramo IV). 2003. Contratista: Consultores en 
Ambiente y Tecnología, S. A. (CATEC).  



Plan de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre – Proyecto Residencial Johnny 
Woodland III. 

35 
 

▪ Consultor como Herpetólogo del Plan de Manejo del Bosque Protector Palo 
Seco. 2003. ANCON.  

▪ Asistente de Campo en la Tesis de licenciatura” Ecología y composición de 
una tropa de mono ardilla Saimiri oerstedi (Primates: Cebidae) en un bosque 
ribereño aislado, San Carlos. Chiriquí, Panamá 2001-2002  

▪ Participación como herpetólogo asistente en el Plan de manejo del PNVB 
(Parque Nacional Volcán Barú) y tierras altas del PILA (Parque Internacional 
Amistad), en el año 2002 ANCON.  

▪ Consultor principal del Inventario de Fauna, en la Consultoría “Inventario 
Forestal de 25 mil hectáreas en el Sector de Altos del Río Chucunaque 
dentro de él Plan de Desarrollo Sostenible del Darién, 2001 Contratista: 
Programa de Desarrollo Sostenible de Darién & CONFOREC, S.A. 
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(Anura: Hylidae) from Panama. Zootaxa Zootaxa 3826 (3): 449–474. 2014.  
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EDUCACIÓN 

▪ Institución: Universidad Autónoma de Chiriquí. Título obtenido: 
Licenciatura en Biología con especialización en Biología animal, 2002  
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▪ Tema de tesis: Riqueza de Especies, Abundancia y Distribución de los 
Anfibios en el Distrito de Mironó Comarca Ngöbe Buglé, Panamá (de 
enero del año 2000- a diciembre de 2001)  

▪ Institución: Universidad Autónoma de Chiriquí. Título obtenido; Profesor 
de educación media diversificada, 2004.  

 
PERFECCIONAMIENTO:  
 

▪ Instructor en el taller de rescate de flora y fauna parque Metropolitano del 
13-17 de agosto de 2018, BCG. 

▪ Instructor en herpetología en el curso Taller de herpetología UNACHI. 2017  
▪ Instructor en herpetología en el primer curso de ecología y conservación de 

bosques montanos y premontanos, Fortuna, UNACHI. 2007  
▪ Seminario Taller: “Planes de Manejo Ambiental y Términos de Referencia de 

los Estudios de Impacto Ambiental” año:2004  
▪ Seminario taller: Fundamentos y Metodologías para la Elaboración de 

Estudios de Impacto Ambiental año:2004  
▪ Seminario Taller “Aspectos Ambientales de Toma de Muestras, Análisis y 

Normativas del Aire, Suelo y Agua” en el año 2004  
▪ Seminario de “La Fotografía como una herramienta en la investigación “en 

el año 2003  
▪ Seminario Taller “Biología de campo aplicado en Mastozoología” en el año 

2002.  
▪ Curso especial de Postgrado en “Evaluación de Impacto Ambiental”, en el 

año 2002.  
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LORAINE GISSETH PÉREZ JUSTAVINO 

 

Nombre:        Loraine Gisseth Pérez Justavino 

Fecha de nacimiento:     17 de enero de 1985 

Lugar de nacimiento:       David, Chiriquí, República de Panamá 

Estado civil:        Soltera 

Dependientes:                1 hija 

CIP:         4–735–526 

Dirección:        Nuevo Coquito, San Pablo, David, Chiriquí, República de 

Panamá 

Celular:     (+507) 6949-2404 

Correo electrónico:       loraine.g.perez@gmail.com 

 

Áreas de interés: Biodiversidad, flora, orquídeas, ecología, docencia. 

Años de Experiencia: 10 años 

FORMACIÓN ACADÉMICA  

2018     Postgrado en Docencia Superior    Columbus University 

 

2012 Magister en Biología con           Universidad Autónoma de  

     Especialización en Biología Vegetal  Chiriquí (UNACHI) 

 

2008 Licenciada en Biología                      Universidad Autónoma de  

                                                                                  Chiriquí (UNACHI) 

PARTICIPACIÓN EN ASOCIACIONES 

Miembro activo de la Junta Directiva-Tesorera (Capítulo de Panamá) de la 

Sociedad Mesoamericana para la Biología y la Conservación (SMBC). Período 

2014-2016. 2018-2020 

Miembro activo de la Junta Directiva-Presidenta (Capítulo de Panamá) de la 

Sociedad Mesoamericana para la Biología y la Conservación (SMBC). Período 

2012-2014 

mailto:loraine.g.perez@gmail.com
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Miembro activo de la Junta Directiva Regional-Vocal 3 de la Sociedad 

Mesoamericana para la Biología y la Conservación (SMBC). Período 2012-2014 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

En 2018: 

Profesor Especial Eventual, Tiempo Parcial. Centro Regional de Chiriquí, 

Universidad Tecnológica de Panamá. 

Docente Asistente, Tiempo Medio. Departamento de Biología, Fac. Ciencias 

naturales y Exactas, UNACHI 

En 2017: 

Profesor Especial Eventual, Tiempo Parcial Universidad Tecnológica de Panamá, 

Centro Regional de Chiriquí. 

Docente Asistente, Tiempo Medio Segundo semestre, Departamento de Biología, 

Fac. Ciencias naturales y Exactas, UNACHI 

Docente Asistente, Tiempo Parcial Primer semestre, Departamento de Biología, 

Fac. Ciencias naturales y Exactas, UNACHI 

En 2016: 

Documentación de la flora para Evaluación de áreas importancia en proyecto de 

Palmas aceiteras Panamá Boston S.A.  San Lorenzo, Chiriquí, Panamá.  

Levantamiento florístico Parches de conservación en Proyecto de reforestación 

comercial de Tectona grandis (Teca), Cañitas, Chepo-Metetí, Darien. Apical 

Reforestadora. 

Levantamiento Florístico para Generadora Pedregalito S. A. 

Levantamiento Florístico para Generadora Rio Chico S. A. 

Levantamiento Florístico para Generadora Alto Valle S. A. 

Capacitación Ambiental en escuelas del área de influencia del Proyecto 

Hidroeléctrico El Alto 

Capacitación Ambienta en escuelas del área de influencia del Proyecto 

Hidroeléctrico Pedregalito 1. 

En 2015: 

Rescate de Flora Proyecto Hidroeléctrico Hidro Burica, Chiriquí, Panamá. 

En 2013: 
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Rescate de Flora, ampliación carretera Santiago-David. Tramo San Juan-Tolé. 

Rescate de Flora, Para MWH, en Minera Panamá. 

Rescate de flora área de embalse proyecto Hidroeléctrico Las Cruces, Cañazas, 

Veraguas, Panamá. 

En 2012: 

Rescate de Flora, Para MWH, en Minera Panamá. 

Rescate de flora área de embalse proyecto Hidroeléctrico Baitún, Caña Blanca, Río 

Sereno, Chiriquí, Panamá. 

Responsable del componente de flora para Plan de Acción de Biodiversidad para el 

Proyecto Hidroeléctrico Bajo Frío, Chiriquí, Panamá. 

Capacitación en rescate de Flora con énfasis en la familia Orchidaceae. Proyecto 

Hidroeléctrico Bonyic, Bocas del Toro. 

Rescate de Flora para proyecto de reforestación comercial con teca (Tectona 

grandis). Apical Reforestadora. Darién, Panamá.  

Inventario de flora para proyecto de cultivo de palma aceitera, Puerto Armuelles, 

Chiriquí, Panamá.  

Inventario de flora para proyecto Hidroeléctrico San Bartolo, Veraguas, Panamá.  

En 2011: 

Inventario y Rescate de Flora para proyecto de reforestación comercial con teca 

(Tectona grandis). Apical Reforestadora. Darién, Panamá.  

Encargada rescate de Flora amenazada con énfasis en la familia Orchidaceae. 

Proyecto Hidroeléctrico Bugaba I, Bugaba, Chiriquí, Panamá.  

Inventario de flora para proyecto urbanístico en Isla Palenque, Chiriquí, Panamá.  

En 2010: 

Encargada rescate de Flora amenazada con énfasis en la familia Orchidaceae. 

Proyecto de Línea de Transmisión Eléctrica, Portón. Chiriquí, Panamá.  

Estudio de Flora para el Estudio de Impacto Ambiental (Categoría II). Mini 

Hidroeléctrica Gualaca, Chiriquí, Panamá.  

Estudio de Flora para el Estudio de Impacto Ambiental (Categoría III). Central 

Hidroeléctrica Bajo Frío, Portón, Chiriquí, Panamá.  

Estudio de Flora Estudio de Impacto Ambiental (Categoría III). Para realización de 

un complejo turístico Playa Barranco, Donoso, Colón, Panamá.  
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En 2009: 

Asistencia en Consultoría para Estudios de Impacto Ambiental. Consultoría 

Ambiental Cáceres. 

 

En 2008: 

Asistencia en Consultoría para Estudios de Impacto Ambiental. Consultoría 

Ambiental Cáceres. 

 

 

PUBLICACIONES 

En 2015:  

Editora. Guía de Anfibios en Peligro de extinción del Parque Nacional Darién.  

En 2011: 

Gómez González, D., Pérez Justavino, L. & Rodríguez Quiel, E. 2011.  Estudio de 

la comunidad de plantas de avanzada y del dosel en fragmentos de bosques 

tropicales húmedos. Puente Biológico, Vol. 3, 11-22. 

Pérez Justavino, L., González Otero, A, Martínez, I., Ríos, R., Tejada, O., Villarreal, 

R. 2011 

Macroalgas de Playa Hermosa, Costa Pacífica de Chiriquí, Panamá”. Puente 

Biológico. Vol 3, 127-143. 

New records of pathogenic fungi on cultivated plants in Panama” por M. Piepenbring, 

J Camarena, D. Cruz, A. Gómez, Y. Guerrero, T. Hoftmann, R. Kirschner, M. De 

Matas, L. Pérez, D. Rodríguez, J. Ureta, I. Vargas y C. Williams, 15:534-535 

MYCOTAXON 

EXPOSITORA EN CONFERENCIAS 

En 2014: 

XVIII CONGRESO MESOAMERICANO PARA LA BIOLOGÍA Y LA 

CONSERVACIÓN. Diversidad de orquídeas en el Distrito de Boquerón: 

Corregimientos de Paraíso y Guayabal Provincia de Chiriquí, Panamá. Realizado 

en: Copán Ruinas, Copán, Honduras; Octubre. 

XVIII CONGRESO MESOAMERICANO PARA LA BIOLOGÍA Y LA 

CONSERVACIÓN. Asociación y especificidad de especies de Orchidaceae a 

hongos micorrícicos, Chiriquí, Panamá. Realizado en: Copán Ruinas, Copán, 

Honduras; Octubre. 
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En 2012: 

II SIMPOSIO BIODIVERSIDAD DEL OCCIDENTE DE PANAMÁ. Categoría 

Ponencia. Tema: “Macroalgas de Playa Hermosa, Costa Pacífica de Chiriquí, 

Panamá”. Realizado en: Universidad Autónoma de Yucatán, Mérida, Yucatán, 

México; Octubre. 

En 2011: 

XVI CONGRESO MESOAMERICANO PARA LA BIOLOGÍA Y LA CONSERVACIÓN. 

Categoría Cartel. Tema: “Macroalgas de Playa Hermosa, Costa Pacífica de Chiriquí, 

Panamá”. Realizado en: Universidad Autónoma de Yucatán, Mérida, Yucatán, 

México; Octubre. 

PRIMER CONGRESO DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA REGIÓN 

OCCIDENTAL DE PANAMÁ. Categoría ponencia “Macroalgas de Playa Hermosa, 

Costa Pacífica de Chiriquí, Panamá”. Universidad Autónoma de Chiriquí. Febrero.  

En 2010: 

XV CONGRESO MESOAMERICANO PARA LA BIOLOGÍA Y LA CONSERVACIÓN. 

Categoría ponencia. Tema: “Árboles forofitos de las orquídeas epifitas Epidendrum 

difforme, Maxillaria pseudoneglecta y Scaphyglottis bidentata, Boquerón, Panamá”. 

Realizado en: San José, Costa Rica; Noviembre. 

XIII CONGRESO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, Categoría Cartel 

“Estudio de la comunidad de plantas de avanzada y del dosel en fragmentos de 

bosques tropicales húmedos” Octubre 

SEMANA DE LA CIENCIA “Inventario de la familia Orchidaceae, Corregimientos de 

Paraíso y Guayabal, Distrito de Boquerón, Chiriquí, Panamá”. Universidad 

Autónoma de Chiriquí. 

En 2009: 

SEMANA DE LA CIENCIA Tema “Biotecnología en Panamá”. Universidad Autónoma 

de Chiriquí. 

SEMINARIOS Y CONFERENCIAS 

En 2011: 

XV Congreso de la Sociedad Mesoamericana para la Biología y la Conservación. 

21-27 noviembre. Mérida, Yucatán, México. 

Curso de Estudio de impacto ambiental categoría II. Universidad de Panamá. 

En 2010: 

Seminario de Inglés. Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), David, Panamá; 

Septiembre-octubre. 
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Evaluador en “Feria del Ingenio Juvenil 2010”. Ciudad de Panamá, Panamá; 

Octubre. 

Seminario de Sistemas de Información Geográfica (SIG). Universidad Autónoma de 

Chiriquí (UNACHI), David, Panamá; Enero. 

XIV Congreso de la Sociedad Mesoamericana para la Biología y la Conservación. 

8-12 octubre. San José, Costa Rica.  

XII Congreso Nacional de Ciencia y Tecnología. Asociación Panameña para el 

avance de la Ciencia.6-9 de octubre 2010. Ciudad de Panamá, Panamá.  

Seminario “Calidad de Agua” Laboratorio de Servicios Fisicoquímicos y Calidad de 

agua (LASEF). Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI). Chiriquí, Panamá.  

I Taller centroamericano Sobre Micorrizas: “Biotecnología DE LAS MICORRIZAS” 

San Salvador, El Salvador. 

En 2009: 

Simposio “Conservación y Manejo de los Recursos Vegetales en América Latina”. 

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio. Universidad de Costa Rica, San José; 

Diciembre. 

Seminario-Taller “Metabolitos primarios y secundarios por fijación química de CO2 

en plantas C3, C4 y CAM”. Realizado en la Universidad Autónoma de Chiriquí 

(UNACHI), David; Diciembre. 

Seminario Gestión de Proyectos. Realizado en: Universidad Autónoma de Chiriquí 

(UNACHI), David, Panamá; Julio-agosto. 

Seminario de Introducción a la Bioestadística de Campo. Realizado en la 

Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), David; Abril. 

Seminario de Inglés. Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), David; Enero. 

Seminario de Informática. Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), David; 

Enero. 

Seminario Internacional Hongos Patógenos de plantas Útiles. Facultad de 

Agronomía, Universidad de Panamá, Chiriquí, Panamá. 

Seminario Taller Regional Categorías y Criterios de las Listas Rojas de la UICN para 

el monitoreo y conservación de las especies vegetales. Red Latinoamericana de 

Botánica. Tegucigalpa, Honduras. 

En 2008: 

XII Congreso Nacional de Ciencia y Tecnología. Asociación Panameña para el 

Avance de la Ciencia (APANAC). Realizado en la Ciudad de Panamá; Octubre. 
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Segundo Curso de Campo “Ecología y conservación de bosques de montaña de la 

zona occidental de Panamá, Fortuna, Chiriquí, 2008”.  Centro de Investigaciones 

“Jorge L. Araúz”, en la Reserva Forestal de Fortuna, Chiriquí; Febrero. 

Curso de Inglés. Universidad Autónoma de Chiriquí. 3er Nivel. 

Seminario Taller Micorrizas-Simbiosis de Raíces con Hongos. Universidad 

Autónoma de Chiriquí (UNACHI).  

En 2007: 

IV Seminario de estudiantes de Tecnología Médica Seminario de inmunología y 

Banco de sangre. Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), David; Noviembre. 

III Seminario de estudiantes de Tecnología Médica Seminario-Taller Diagnóstico 

Clínico Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), David; Agosto 

Curso de Introducción a las Ciencias Biológicas de Campo. Instituto Smithsonian de 

Investigaciones Tropicales. Panamá, agosto. 

I Simposio “Biodiversidad en el Occidente de Panamá”. Universidad Autónoma de 

Chiriquí (UNACHI), David; Febrero. 

En 2006: 

I Congreso Nacional Juvenil de Ciencia, Tecnología e Innovación.  Asociación 

Panameña para el Avance de la Ciencia (APANAC). Realizado en la Ciudad de 

Panamá; Octubre. 

 

 

 

OTRAS CONTRIBUCIONES Y DISTINCIONES 

En 2008: 

Beca de la Secretaría Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SENACYT, 

Panamá) dentro del Programa de Fortalecimiento de Posgrados en Universidades 

Públicas, para realizar la Maestría en Biología con Especialización en Biología 

Vegetal; agosto 2008-agosto 2010. 

En 2009: 

Beca para participar en el Seminario Taller Regional Categorías y Criterios de las 

Listas Rojas de la UICN para el monitoreo y conservación de las especies vegetales. 

Red Latinoamericana de Botánica (RLB). Tegucigalpa, Honduras. Financiada por 

RLB-OEA/FEMCIDI 

En 2010: 
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Beca para participar en el I Taller centroamericano Sobre Micorrizas: “Biotecnología 

DE LAS MICORRIZAS” San Salvador, El Salvador. Financiada por CONACYT-

Universidad del Salvador/CENSALUD 

Pasantía de un mes en la Universidad de Frankfurt am Main, Alemania, Laboratorio 

de micología. Capacitación en técnicas de Biología celular y molecular. Financiada 

por el DAAD y SENACYT. 

En 2011: 

Pasantía en el Jardín Botánico de Lankester. Universidad de Costa Rica. (1 mes) 

Capacitación en técnicas para el estudio taxonómico de plantas con énfasis en 

orquídeas. Financiada por la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI) y la 

Universidad de Costa Rica (UCR). 

Evaluador Feria del Ingenio Juvenil. SENACYT. 

En 2016: 

Evaluador de Aspirantes de becas para Maestría en Biología Vegetal, Universidad 

Autónoma de Chiriquí. 

IDIOMAS 

Español: Lengua natal. 

Inglés:  Nivel medio, hablado y escrito. 
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ELADIO EFRÉN SALDAÑA CABALLERO 

 
Fecha de Nacimiento: 30 de julio de 1978 
Estado Civil: Soltero 
Nacionalidad: Panameño 
Residencia: Finca 8, Changuinola-Bocas del Toros 
 
Celular (66479540 / 62688152) 
 
Licencia de Conducir: Profesional 
Correo electrónico: elasalufla@gmail.com 
Profesión: Médico Veterinario 
  
Idoneidad: # 864 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Universidad Tecnológica Oteima (David- Chiriquí) 2008 
Título; Posgrado Biotecnología Reproductiva Bovina 
 
Universidad Federal de Lavras (Minas Gerais - Brasil) 1998-2006 
Título; Medicina Veterinaria 
 
Instituto Jesús Nazareno de Atalaya (Atalaya - Veraguas) 1994-1997 
Título; Bachiller Agropecuario  
 
Colegio Agrícola Vocacional San Benito (Volcán - Chiriquí) 1990-1993 
Título; Técnico Agrícola 
 
 
PARTICIPACIONES RECIENTES EN EVENTOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO 
(Encuentros, Seminarios, live o webinar Similares). 
 

Mes Enlace Idioma País Tema Observaciones 

22-abril 
2021 

Instagram Panamá 
Startups 

Español Panamá Workshop 
Como me ayuda 
el Gobierno 

Exención de 
Impuestos 
Capital Semilla No 
Reembolsable 
Guía sobre 
Permisos y 
Registros 
Préstamos 
especiales 
Ventajas en 
Licitaciones y 
Compras del 
Gobierno 
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26 al 30 
abril 2021 

https://bit.ly/simposio
_manejo_nutricao 

Portugués Brasil Simposio de 
Manejo e 
Nutrição de 
Vacas Leiteiras 

5 días de evento 
corrido 

Mayo y 
junio 2021 

https://event.webinar
jam.com/live/51/y13
96h75c8os5yb33p  

Español Colombi
a 

Sel Latam 2021 
8º Simposio de 
Empresario 
Lechero 

1 evento por 
semana por 5 días 

7 de junio 
2021 

https://us02web.zoo
m.us/j/86713128149
?pwd=SWR3RDJpd
GZDUWZiODdRZis0
VDdxdz09  

Español Panamá Curso Básico 
Motor Diésel 

2 por semana 6 
evento 

21 al 24 
de junio 
2021 

https://www.youtube.
com/watch?v=wVlXa
qmiLNw  

Portugués Brasil IATF de zero ao 
Resultado 

5 días de evento 
corrido 

22 de 
junio 2021 

https://youtu.be/tME
VCvyt_r0 

Español Panamá Café Innova* 
Claves para 
redactar tu  
proyecto 
innovador 

Convocatoria 4 
categoría para 
fondo no 
reembolsable en 
proyecto innovador 
e emprendimiento 

22 junio 
2021 

https://www.youtube.
com/watch?v=Nz6k
YX3P6ro 

Portugués Brasil Aspecto prático 
na reprodução 
de Vacas 
Leiteiras 

Manejo reproductivo 

23 de 
junio 2021 

https://www.youtube.
com/watch?v=WQF
aVdHiK_w 

Español Colombi
a 

Uso del 
Microscopio y 
Citología 
Dermatológica 

Problema de Piel y 
análisis 

 
2 de julio 
2021 

https://www.youtube.
com/watch?v=HM9k
5f8DIgk&t=538s 

Portugués y 
español 

Perú Virtual 
international 
Symposium * 
Research and 
technological 
Innovations for 
a sustainable 
Cattle Farming 

Investigación e 
innovación 
tecnológica para 
una ganadería 
bovina sostenible 

 
14 y 15 de 
julio 2021 

Https://ourofino.zoo
m.us/j/84645348540 

Portugués y 
español 

Argentin
a y Brasil 

1er congreso en 
producción 
Animal Latam 
Ourofino 

Generando 
soluciones 
sostenibles e 
innovadoras 

 
22 de julio 
2021 

https://forms.office.c
om/r/zqstPwecdd 

 Español Panamá Taller de 
redacción de 
proyectos 
innovadores 

Convocatoria 
innovación 
empresarial, 
Innovación abierta e 
Innovatec 

https://bit.ly/simposio_manejo_nutricao
https://bit.ly/simposio_manejo_nutricao
https://event.webinarjam.com/live/51/y1396h75c8os5yb33p
https://event.webinarjam.com/live/51/y1396h75c8os5yb33p
https://event.webinarjam.com/live/51/y1396h75c8os5yb33p
https://us02web.zoom.us/j/86713128149?pwd=SWR3RDJpdGZDUWZiODdRZis0VDdxdz09
https://us02web.zoom.us/j/86713128149?pwd=SWR3RDJpdGZDUWZiODdRZis0VDdxdz09
https://us02web.zoom.us/j/86713128149?pwd=SWR3RDJpdGZDUWZiODdRZis0VDdxdz09
https://us02web.zoom.us/j/86713128149?pwd=SWR3RDJpdGZDUWZiODdRZis0VDdxdz09
https://us02web.zoom.us/j/86713128149?pwd=SWR3RDJpdGZDUWZiODdRZis0VDdxdz09
https://www.youtube.com/watch?v=wVlXaqmiLNw
https://www.youtube.com/watch?v=wVlXaqmiLNw
https://www.youtube.com/watch?v=wVlXaqmiLNw
https://youtu.be/tMEVCvyt_r0
https://youtu.be/tMEVCvyt_r0


Plan de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre – Proyecto Residencial Johnny 
Woodland III. 

48 
 

 
22 de julio 
2021 

https://www.youtube.
com/watch?v=mvEH
yFhA06g 

Portugués, 
inglés y 
español 

Argentin
a 

Leche A2, 
Genética y 
sanidad 
mamaria 

Ciclo de webinar 
genética animal 
2021 

 

VI Congreso Latinoamericano Agroforestería para la Producción Pecuaria 

Sostenible Tema: Multiplicación de los Sistemas Agroforestales y Silvopastoriles 

para Adaptación y Mitigación del Cambio Climático en Territorios Ganaderos. 

Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza [CATIE]. Fundación 

Centro para la Investigación en Sistemas Sostenibles de Producción Agropecuaria 

[CIPAV]. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD]. El Fondo 

Global Ambiental [GEF]. Consejo Nacional de Desarrollo Sostenible [CONADES]. 

Autoridad Nacional del Ambiente [ANAM]. Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

[MIDA] Instituto de Investigaciones Agropecuarias de Panamá [IDIAP]. Exporural 

Panamá. 

Lugar: Hotel El Panamá 

Fecha: 28 al 30 septiembre de 2010 

 
II Foro Agropecuario “Seguridad Alimentaria, Tenencia de Tierra y Código 
Agrario” 
Institución Organizadora: Asociación Panameña de Ejecutivos de Panamá 
(APEDE) 
Lugar: Los Santos (Panamá) Feria Internacional de Azuero 
Fecha: 12 de octubre de 2008 
 
2° Congreso Internacional de Patología Aviaria 
Institución Organizadora: INTERVET 
Lugar: São Paulo (Brasil) Fecha: 15 y 16 de junio de 2005 
 
I Curso de Inseminación Artificial en Suíno 
Institución Organizadora: NESUI-DZO (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Lavras (Brasil)    
Fecha: 02 de abril de 2005 
 
I Workshop * Actualización en Enfermedad de Aves * 
Institución Organizadora: DMV-UFLA (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Lavras (Brasil)        
Fecha: 04 de diciembre de 2004    
   
Palestra * Nuevo Enfoque en Clínica Médica en Equinos* 
Institución Organizadora: DMV-UFLA (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Lavras (Brasil)          
Fecha: 29 de mayo de 2004 
 
Viaje Técnica en Centrales de Tecnología de Semen y Embriones  
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Institución Organizadora: DMV-UFLA (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Uberaba (Brasil)       
Fecha: 05 y 06 abril de 2004 
 
Palestra * Acceso de Información Científica y Tecnológica de CAPES y la 
Puerta Científica* 
Institución Organizadora: DMV-UFLA (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Lavras (Brasil)          
Fecha: 17 de septiembre de 2003 
 
Palestra *Ética y Bioética en Medicina Veterinaria* 
Institución Organizadora: DMV-UFLA (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Lavras (Brasil)          
Fecha: 16 de septiembre de 2003 
 
I Workshop * Comportamiento Animal* 
Institución Organizadora: DMV-UFLA (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Lavras (Brasil)          
Fecha: 02 de junio de 2003 
 
3° Simposio Minero de Ovinocultura * Cadena Productiva- Ovino Cultura* 
Institución Organizadora: GAO-DZO (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Lavras (Brasil)          
Fecha: 04 y 05 de septiembre de 2003 
 
Palestra * Formando los Profesionales de Hoy y del Futuro* 
Institución Organizadora: CRMV (Consejo Regional de Medicina Veterinaria) 
Lugar: Varginha (Brasil)       
Fecha: 21 junio de 2003 
 
XVI Semana de Ciencias Agrarias y Tecnológicas de Lavras 
Institución Organizadora: DCE-UFLA (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Lavras (Brasil)           
Fecha: 20 al 24 de noviembre de 2000 
 
III SEVET (Semana de Medicina Veterinaria) * Bovino Cultura de Leche* 
Institución Organizadora: DMV-UFLA (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Lavras (Brasil)          
Fecha: 30 de mayo al 03 de junio de 2000 
 
II SEVET (Semana de Medicina Veterinaria) * Bovino Cultura* 
Institución Organizadora: DMV-UFLA (Universidad Federal de Lavras) 
Lugar: Lavras (Brasil)           
Fecha: 17 al 22 de mayo de 1999 
 
II SEVET (Semana de Medicina Veterinaria) * Equino cultura* 
Institución Organizadora: DMV-UFLA (Universidad Federal de Lavras) 
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Lugar: Lavras (Brasil)            
Fecha:17 al 21 de mayo de 1999 
 
Globalización e Innovación Tecnológica Agropecuaria 
Institución Organizadora: UTP-Veraguas (Universidad Tecnológica de Panamá) 
Lugar: Santiago (Panamá)      
Fecha: diciembre de 1997 
 
CONOCIMIENTO DE IDIOMAS 
 
Español: Idioma Madre 
Portugués: Habla, escribe y lee correctamente 
Inglés: Conocimiento básico en comprensión y lectura 
 
 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL    
 
Actividad profesional:  
Cargo o Función: Médico Veterinario  
Empresa: Ministerio de Desarrollo Agropecuario R9- Bocas del Toros 
Período: Eventual 
Área: Departamento de Ganadería, sector lechero en bovinos y bufalinos, 
reproducción animal y asistencia técnica en equinos, porcinos etc. 
 
Actividad profesional:  
Cargo o Función: Médico Veterinario Ambiental 
Empresa:  
Jfaisal_ Forestry:  Ing. Jorge Faisal Mosquera 
Los Naturalista: PhD Abel Batista  
Marcos Ponce: Lic. Marcos Ponce 
Período: Indefinido 
Área: Asistencia de Rescate Fauna y Flora, firma de acta de liberación de las 
especies rescatadas dentro del proyecto en todo el territorio panameño. 
 
Actividad profesional:  
Cargo o Función: Médico Veterinario  
Empresa: Finca Lechera Santa Lucia 
Período: Indefinido 
Área:  Asesoría técnica en Administración, Sanidad Animal, Reproducción Animal, 
Levante de Terneras, Nutrición Animal, Manejo general de la Finca. 
  
Actividad profesional:  
Cargo o Función: Médico Veterinario Autónomo  
Empresa: Independiente 
Período: Indefinido 
Área: Operador de Trazabilidad Bovina Nro. 090 con el convenio de OIRSA-MIDA 
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e Servicio Profesional Generalizado , Rescate Fauna y Flora en proyecto 
hidroeléctrico en Chiriquí -  Barro Blanco, Portón, Boquerón, Constructora vial en 
Changuinola en Bocas Del Toros, San Andrés,  Acueducto Rio David, Piedra 
Candela, Empresa Bananera en Puerto Armuelle con el Biólogo Marcos Ponce, 
otros proyecto realizado con el Biólogo Abel Batista y Ernesto Ponce ( Jaula en mar 
abierto y laboratorio de peces marino con la empresa Forever Oceans Panamá, 
S.A.) 
  
Actividad profesional:  
Cargo o Función: Médico Veterinario Autónomo  
Empresa: LHISA PANAMA S.A  
Período: abril 2017 
Área: Vendedor productor veterinario zona de Panamá, Colón y Darién. Asesoría 
técnica en territorio panameño.  
  
Actividad profesional:  
Cargo o Función: Médico Veterinario Autónomo  
Empresa: Consultoría EFEL  
Período: Indefinido  
Área: Asistencia Técnica de Manejo de Hato Ganadero Lechero, Biotecnología 
Reproductiva en Bovinos, Registro Reproductivo, Análisis de Finca. Clínica equina, 
Clínica Porcina. Cultivo de Tilapia y animales silvestres.  
Mantenimiento equipo de ordeño, capacitación de manejo lechero en la Finca 
Alquiler de equipo pesado San Isidro de Jacú en Chiriquí y Rambàla en Bocas del 
Toros. Y Finca variada en Caizán Renacimiento.  
  
Actividad profesional:  
Cargo o Función: Veterinario Sustituto de la Clínica de Minera Panamá S,A e 
Rescate de Flora y Fauna Punta Rincón y Donoso Colón  
Empresa: Biodiversity Consultant Group S.A. 
Período: marzo 2014  
Área: Clínica Veterinaria exótica en Minera Panamá.  
  
Actividad profesional:  
Cargo o Función: Veterinario Sustituto de la Clínica de Minera Panamá S.A. en 
Rescate de Flora y Fauna de MWH Panamá- Colón  
Empresa: MWH Panamá S.A  
Período: marzo 2013  
Área: Rescate fauna en flora, Clínica Veterinaria Exótica en Minera Panamá.  
 
Actividad profesional: 
Cargo o Función: Encargado de Operaciones Ganadera Lavery Agroindustrial S.A., 
H. Tzanetatos Inc. 
Empresa: Lavery Panamá  
Período: 2010-1013 
Área: Carne, Pie de cría, Lechería, asesoría técnica, analista de finca ganadera 
para compra. 
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Cargo o Función: presidente (Fundador). 
Empresa: Cooperativa de Servicio Múltiples de Profesional de Producción y 
Reproducción Animal, R.L 
Período: Gestión 2009-2011 
Área: Representante Legal y Asesor de la Cooperativa. 
 
Cargo o Función: Asistencia Técnica Independiente 
Empresa: Consultoría EFEL 
Período: Indefinido 
Área: Asistencia Técnica de Manejo de Hato Ganadero, Biotecnología Reproductiva 
en Bovinos, Registro Reproductivo, Análisis de Finca. Clínica equina, Clínica 
Porcina. 
En Finca Corporación MACA, S A de Veraguas, Alquiler de equipo pesado San 
Isidro de Jacú en Chiriquí y Rambala en Bocas del Toros, Finca Corporación La 
Foresta de San Juan Oriente, Finca El Higo de Volcán, Chiriquí. Y Finca variada en 
Caizán Renacimiento y Veraguas. Finca Lavery Agroindustrial S.A e otros 
 
Cargo o Función: Consultor Impulsa Panamá 
Empresa: Universidad Tecnológica de Oteima, David, Chiriquí 
Período: octubre de 2008 a octubre de 2009 
Área: Elaboración Proyecto de Inversión Ganadera e Agrícola 
 
Cargo o Función: Trabajo Finca Piloto (Oteima) 
Empresa: Finca El Higo, Volcán (Panamá) 
Período: marzo de 2008 a septiembre de 2008 
Área: Manejo Hato Ganadero 
 
Cargo o Función: Lechería y Venta 
Empresa: Colegio Agrícola Vocacional San Benito – Volcán (Panamá) 
Período: octubre de 2006 a enero 2008-02-11 
 Área: Lechería Grado A, Venta de Víveres. 
 
Cargo o Función: (Servicio Voluntario) 
Institución / Empresa: Universidad Federal de Lavras –MG (Brasil) 
Período: 2 de abril al 27 de junio de 2006 
Área: Reproducción Bovina (ultrasonografía en vaca pre parto) 
 
Cargo o Función: (Práctica Profesional) 
Institución / Empresa: Hospital Veterinario de Indaiatuba (HVI) Indaiatuba-SP                                                                  
(Brasil)      
Período: 8 de agosto al 20 de octubre de 2005 
Área: Clínica, Reproducción y Cirugía Equina 
 
Cargo o Función: Práctica  
Institución / Empresa: Agroveter Clínica Veterinaria Ltda.- Montes Claros- MG                                                                     
(Brasil) 
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Período: 19 al 23 de mayo de 2003 
Área: Clínica de Pequeños Animales 
 
Cargo o Función: Práctica  
Institución / Empresa:    Sector de Patología Veterinaria de DMV-UFLA 
Período: 21 de agosto al 07 de diciembre de 2001 
Área: Necroscopia en Animales Domésticos y Examen Histopatológico 
 
Cargo o Función: funcionario 
Institución / Empresa: Colegio Agrícola Vocacional San Benito- Volcán (Panamá) 
Período: enero de 1994 a octubre de 1998 
Área: Lechería, Venta, Mecánica  
 
Cargo o Función: Práctica  
Institución / Empresa:   Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA), Santiago                                          
(Panamá) 
Período: 20 de octubre al 20 de noviembre de 1997 
Área: Fitotecnia 
 
CONOCIMIENTO DE INFORMÁTICA  
 
Programas:  Excel, Word, Internet, Power Point, Quik, Dropbox, 
 
https://www.linkedin.com/in/eladio-s-95b49671/ 
https://www.instagram.com/eladio.saldana/?hl=es 
https://www.facebook.com/eladio.caballero 
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9.1 Cronograma de ejecución del rescate y reubicación de la flora y 

fauna.   

Se establece un período de cinco días para llevar a cabo el plan de rescate y 

reubicación de la flora y fauna. No obstante, este plazo puede extenderse según la 

duración de la limpieza y extracción de la vegetación. Durante la ejecución del plan, 

se evaluarán e identificarán los sitios más adecuados para la reubicación de las 

especies. Además, se brindará capacitación a los trabajadores sobre la aplicación 

de medidas preventivas para proteger, en la medida de lo posible, la vida de las 

especies que puedan verse afectadas por los trabajos. Durante los cinco días 

programados, se llevarán a cabo las labores de rescate y reubicación de las 

especies, tal como se detalla en el Cuadro 13. 

Cuadro 12 Cronograma para la ejecución del rescate y reubicación de la flora y fauna. 

Actividades 

Tiempo (Días) 

1 2 3 4 5 
Antes del desarraigue y 

limpieza del terreno 
Durante el desarraigue y limpieza del 

terreno. 

Evaluación e identificación de los sitios de 

reubicación           
Capacitación del personal (Encargados de 

la limpieza y desarraigue del terreno)           
Rescate de flora, fauna acuática y fauna 

terrestre (Ahuyentamiento, trampeo, busq. 

generalizadas)           

Reubicación de la flora, fauna acuática y 

fauna terrestre           
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11. Anexos. 

ACTA DE RESCATE DE FAUNA SILVESTRE 
PROYECTO: 

Lugar de captura: _______________________________________________________ 

Fecha de captura: ________________________Hora de captura: _________________ 

1.  

Datos del rescate 

Especies: ___________________________ Nombre común: _____________________ 

Sexo: _______________________________ Estadio: ___________________________ 

Estado del animal: _____________________ 

 

Datos biométricos 

Longitud Total aproximada: ___________ 

Peso aproximado: ____________________ 

 

Estado general externo 

Piel: __________________________ 

Parásitos: ______________________ 

Heridas: _______________________ 

 
2.  

Coordenadas del sitio de captura UTM (WGS84) 

Este:  Norte:  

Comentarios:  

 

 

  

____________________ ____________________ ____________________ 
Lic. Marcos Ponce Eladio Saldaña  MIAMBIENTE 

Coordinador del Rescate Médico Veterinario   

 

Acta No. 1 
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ACTA DE REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE 

PROYECTO: 

Lugar de reubicación: _______________________________________________________ 

Fecha de reubicación: ________________________Hora de reubicación: ______________ 

 

Datos de la reubicación  

Especies: ___________________________ Nombre común: _____________________ 

Sexo: _______________________________ Estadio: ___________________________ 

Estado del animal: _____________________ 

 

Coordenadas del sitio de reubicación UTM (WGS84) 

Este:  Norte:  

Comentarios:  

 

 

 

 

  

____________________ ____________________ ____________________ 
Lic. Marcos Ponce Eladio Saldaña MIAMBIENTE 

Coordinador del Rescate Médico Veterinario   

 

Acta No. 1 
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ACTA VETERINARIA PARA EL RESCATE DE FAUNA SILVESTRE 
PROYECTO: 

Lugar de captura: _______________________________________________________ 

Fecha de captura: ________________________Hora de captura: _________________ 

 

Datos del rescate 

Especies: ___________________________ Nombre común: _____________________ 

Sexo: _______________________________ Estadio: ___________________________ 

Grupo: ______________________________ N° de individuos: ____________________ 

Estado del animal: ____________________ 
 

Datos biométricos 

Longitud Total aproximada: ___________ 

Peso aproximado: ____________________ 

 

Estado general  

Deshidratación:  

Condición corporal:  

Parásitos: ______________________ 

Heridas: _______________________ 

Pronostico: _____________________ 

1.  

Coordenadas del sitio de captura UTM (WGS84) 

Este:  Norte:  

Comentarios:  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

____________________ ____________________ ____________________ 
Lic. Marcos Ponce Eladio Saldaña MIAMBIENTE 

Coordinador del Rescate Médico Veterinario   
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ACTA DE RESCATE DE FLORA 
PROYECTO:  

Lugar de colecta: _______________________________________________________ 

Fecha de colecta: ________________________Hora de colecta: _________________ 

1.  

Datos del rescate 

Especie: ___________________________ Nombre común: _____________________ 

Habito: _____________________________Estado de la planta: _____________________ 

 

Estado general externo 

Hojas: _______________________ 

Raíces: ______________________ 
2.  

Coordenadas del sitio de captura UTM (WGS84) 

Este:  Norte:  

Comentarios:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
____________________ ____________________ 

Lic. Marcos Ponce MIAMBIENTE 
Coordinador del Rescate  
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ACTA DE REUBICACIÓN DE FLORA 

PROYECTO:  

Lugar de reubicación: _______________________________________________________ 

Fecha de reubicación: ________________________Hora de reubicación: ______________ 

 

Datos de la reubicación  

Especie: ___________________________ Nombre común: _____________________ 

 

Habito: ___________________________ Estado de la planta: _____________________ 

 

Coordenadas del sitio de reubicación UTM (WGS84) 

Este:  Norte:  

Comentarios:  

 

 

  

 

 

       

 

 

 

 

 

  
____________________ ____________________ 

Lic. Marcos Ponce MIAMBIENTE 
Coordinador del Rescate  
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Resolución de Impacto Ambiental. 
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